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I j;. D . I . T O R I A L .I [Viva España!
Isaluáo a Franco.
■lArriba España!
I Kerece destacarse en el mes que acaba de transcurrir,ei sig- 
lificado,pleno de encendido petriotipo,de las brillantes fiestas 
licin que Bilbao y el resto de la región vizcaina,preciado florón del 
muevo Imperio,han celebrado el aniversario de su liberación por las 
lordas marxistas,hordas que,precisamente por estas fechas de aniver- 
larios tan memorables,eran lanzadas de Castellón,la hemosa ciudad 
levantina,reconquistada para España por la espada señera de Franclj 
Ifluestro invencible Ejército,

I Con motivo de esta conmemoración,conviene poner de relieve la 
leudable condTicta seguida por las empresas' mineras de la provincia, 
luienes para celebrar el aniversario,dentro del espíritu de herman- 
lad que informa el Fuero del Trabajo,han. concedido a los obreros 
Ifitcrminadas mejoras,respondiendo así al llamamiento que en tal sen- 
lído les hizo la Cámara Oficial Minera.Dichas mejoras,se han tradu- 
lido en un aumento de salarios,en general,de 0,25 pes*r;tas,siendo de 
1,40 pesetas,para los martilieros,artilleros y personal de horno,con 
loque el jornal del peón minero,ha quedado elê '̂ -ado a 9 pesetas.

I lambién,siguiendo en esto las normas ya trazadas por otras En-' 
iidaáes y algunas Corporaciones públicas,se instaura el subsidio fa- 
liliar,otorgándose 10 pesetas mensuales,por dos JiijosjSO ptas.joor 
ire8hljos;30 ptas.,por cuatro hijos,etc.etc. .organizándose,asimismo,
II seguro de enfermedad,a base de aportaciones iguales de patronos 
i obreros,para conceder 5 ptas., diarias,a partir del cuarto día de 
inrermedad y por espacio de dos meses.

I Finalmente,se crea el segtiro de lluvia,modalidad .ncjiy interesan- 
p que peraitirá al obrero minero,percibir un 60 por loO de su sala- 
pO|los días que no pueda trabajar por mal tiempo.

I Terminaremos^estae líneas reproduciendo algunos de los interesáis- 
ps oatofi hechos públicos^en la prensa diaria y las revistas profe- 
ponales,sobre.la expansión que la riqueza minero-metalúrgica de Viz- 
pa hs adquirido,al encontrarse libre de la tiranía roja-separatista:
L ^  producción de^mineral en Ylzoaya que,el año 19jo fue de

toneladas,fuá descendiendo progresivamente hasta llegar,en 
p' (en los últimos meses del dominio rojo-separatista),a 749.272 t.

lio media mensual en 1933 fuá de toneladas 102.446:en 1934,de 
P'460,y en 1936,de 110.543.

l , Desde la liberación de Bilbao el arranque del mineral que se ini- 
r julio de 1937 con 20.731 tonelerías,ascenáTO progresivamente
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LemDre^-íE-1^7.032 tonelad-s. 

este SoX:?st\~ándoL";fI°ÍÍri38 S f
en Mar.o,1.6,354,en l.ril,168.690 tonelalas:/"r¿a%fl1¡S¿“ “'J

.e BiSao™SÍLo%^?uri°Llo=^:í P-n

ratlata),a 69.507 fm^eapíctíva^enL^.^^^’^^

agosto,con 5.004 toneladas^iStlendo^^í' ’ ^ ' f e x p o r t a c i ó n  e« 
en di 0ie .tr e  a ^aa. 9 7 3 l l ? r S “ x?ía“

tonelaS^al ext?a°jero”/l2'’377^1l ®” ®?®"° exportación con 9i, reepeotlvamente. ^ 12-377,llegando en abril a Í08.E82 y i¡,

HolanS.^"®"^“° ^®^ exportado fuá para Inglaterra .Alcenla

s i e n d r ^ r í s E r ™  í?nelaL%1l°4143^"S"“ ®“ “ -encual,diremos ,nej 
descendiendo hasta líJgar L  ?is/a In m Í"® acero,fn|’
en 1934,a 81.306 y S ? J s o , y  o n V s s i J V o t U  y ^ o f l ^ í ^ S L l a S r ' ^

duoolólfsraoenturde'‘SSSrrte¡®bruBoa‘a^'‘ ^®®Paaco de la pro- . mente se produieron ? 3T'̂ san brusca gue en marzo de 1937 sola- I
. . . « .  A  , . i s s j ¿ Z ’ ! s i : ‘s

3.145%?:SLe®de"híe"río®T£'l45“f “  Prodroclón en Julio,con 
a 24.742 y 23 .edS^respertiía^ntl llegar en dlileate

luo efeL^f?ue'1rS5!S66“ í:S:ÍS®f d"® T®®® P-Si---- la produoclój 
gando en Mayo a 26.844 y 33.572,respectiv^mL^af acere,He]

surgimiLto^eiLdrsu^actilidad^indStr^ encuentra en pleno re-|
te de lo que está haciendo España\aÍo eí sLna'irErLoo^"'

Junio,1938 
II Año Triunfal.
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.Qrónlca social nacj^ona3̂  y__extranj_er. 

Aotividad de la Asociación.

I j Asociación en el transcurso del mes actual.ha
pinuado desarrollándose con toda normalidad,dedicando especial 
lencion a la evacuación de consultas con que nos honraron varias 
presas asociadas,así como a las tareas de clasificación,extracto, 
brniacion de fichas,etc.,del ni^eroso material informativo recibido 
feyor cada día,lo que permitirá,Dios mediante,ir aumentando la cal- 
lid de nuestros servicios.

Con motivo de la liberación de Castellón,se cursó a s.E.el aene- 
Jhsimo Franco,el siguiente telegrama:

Estado.Burgos.Rogárnosle transmita 
Ihi. Generalísimo Franco,entusiasta felicitación por admi-

n ? nuestro glorioso Ejercito conquistando hermosa ciudad 
I tS para_España.con motivo tan grato reiteramos in-
loto Caudillo adhesión inquebrantable cuantos elementos integran 
I "Estudios Sociales y Economico-'' iViva Franco i «Arri-
lEspafea!.-Francisco Junoy,Presidente«. - •

SI Jefe del Estado se dignó contestar con estas líneas que mere- 
p nuestra rendida gratitud:

ItJf Secretarlo kxlitar y Particular de S.E.el Jefe del
IMo y Seneralisimo del Djerolto nacional,saluda al señor presiden-

loolalas y Eoonóniloos,de Valladolld.y al 
-Mecerle en nomlre de Su Excelencia el soneralíalmo su amable feli- 
Itacion con motivo de la ocupación de Castellón de la planaTpor nues-
»»es ™  extensivo a todos los oompo-es üe esa Asociación.-Francisco Franco Salgado - Araujo".

LeiJÍ® corriente,bajo la Presidencia del Sr.ooderoh,oele-
L  r ^ ?  íiuestra Comisión Ejecutiva,ocupándose,además de los de trá- 
VlJn asuntos relativos a personal,recaudación de^cuotas,
Evpo? r® . entidades económicas,etc.etc.,así como se examinaron 
CdSo disposiciones del Ministerio de C-'ganización y Acción

Industria y Comercio,en cuanto afectan al de- 
Idup Y de nuestra Asociación,ratificándose,por '
(ite. sindical se refiere,los acuerdos adoptados anterior-

aprobó por unanimidad,la gestión efectuada por Aseso- 
fipnaMr.̂ ® organismo, ministerial corr3spondiente-,respecto a las 
fe Clones llevadas a cabo por el «gobierno rojo",para la Conferen-
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cia Internachpjml del Trabajo,de Gi -ra ,iuo&trando los reunidos su áa-| 
tjifa^ón por los siguientes rér.afos desuna nota de oaracter ofrcioJ 
so,publicada en la prensa diaria,en la que se reconoce^de manera I 
explícita,la importancia y prestigio de nuestra Asocxacion; I

"Dicen los aventureros de Barcelona que mandan a Ginebra como de-1 
leeados de la clase patronal a un tal francisco Velar,consejero del I 
Banco de Bilbao,al abogado Garmendía y al e^scritor Leonardo Salazar [i

Bien se ve' que se ha procedido a estos nombramientos de GualquiPTl 
manera,y es que,efectivamente,no existe en la España roja organisa-^ I 
ción patronal de ningur.a especie ni nadie se sentina con valor suii-j 
ciente para llamarse patrono  I

"Item más": Las organizaciones patronaúes que sier-̂ ore fueron re- I 
conocidas a título de irrecusable legitimidad per el I.T.,tienen I 
actualmente su sede en Valladolid,con lo cual se ^eoe patente la con-l 
culcación de los principios a que responde ja ./■- organización in-l 
ternacional del trabajo,cuyo art.32 en su parralo o-,orce lo siguien- I 
te: "Dos miembros se obligan a designar a ios delegados y consejeros I 
técnicos no gubernamentales,de acuerdo con las organizaciones profesiJ 
nales más representativas de patronos o tradajadores,según los casos,! 
siempre que existan tales representaciones en el país de que se I
trate".  ̂ I

Automáticamente se deduce la natural consecuencia de una genuínal 
suplantación de mandato,y claro está que nuestro razonamiento se am-I 
plía al aspecto relacionado con la propia -Delegación obrera,cuales- I 
quiera que fuesen los componentes de esa comisión roja,y es claro quel 
todos sus Miembros procedan de la U.G.T.üs palmario que no podran in-l 
tervenir a título de obreros españoles,en debate alguno,puesto que ¿si 
paña en su alma,y hasta en su cuerpo,ha huido - quiere huir - de esasi 
oficinas o "burós",-como suelen decir los tales en su jerga marxis./| 

f en que se esclaviza al verdadero tra’oajador, se desarticula ferozmen-el 
[ la economía patria y se trata de herir mortalmente a España misna. I
I Al verdadero trabajador,acabamos de decir....He aquí otra im?os-jI tura de las que suelen acriñar-los rojos para que corran por el 
como la moneda falsa de su propaganda.Los traoajadores que I
un modo cierto y limpio,no están con el marxismc,ni f  
signa alguna internacional,digan lo que quieran cus fa.-sos .-p I
y explotadores fehacientes.  ̂ I

¿Trabajan los marxistan en España? ¿No viven aplicacios al crimej 
de retaguardia,a una guerra sin honor,a una resnstencia inútil, - |  
tras el espíritu de Empresa esta Pulverizado,aniqui-.ado_^el c^p- > I 

' seguida la técnica,en un colapso mortal la agricultura,4.. indus - I
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I Convénzanse los elementos que integran la Oficina internacional 
iel Trabajo y los que se reúnen periódicamente en una de esas confe­
rencias en que los rojos siguen queriendo participar.Los que llegoen 
a Ginebra,abanderados por el Comité rojo de Barcelona,no representan 
absolutamente nada,ni a los patronos,porque no los hay allá,ni a los 
trabajadores, por que el trabajador en la España roja es servidumbre 
afrentosa o^promesa falaz,ni a Gobierno alguno,que si existe en Bar- 
lcelona,es sólo para estimular 7 refrendar el atropello,la ruina y el 
Ibandidaje”.

I Quedó encargada la Asesoría de ultimar el estudio necesario para 
editar una revista impresa,de índole económica,órgano de la Asociación 
Iproyeoto que se ha ido demorando por las cirounstancias presentes.

li

Vida sindical y corporativa.

Sobre el concepto de la futura organización sindical,se han pu­
blicado en la prensa una importantes declaraciones de los gres.Gon- 
sáles^Bueno y Fernández Cuesta,de las que reproducimos los siguien­
tes párrafos,cuyo interés es evidente:

"La organización sindical,tal como se proyecta es producto de me- 5̂ 
ditada reflexión,en la que han contribuido las jerarquías de la Fa- '■ 
lange,bajo los conceptos precisos del caudillo". i

"Para nosotros,el fin de la producción es esencialmente norma.COn-f 
cebimos el Sindicato estructurado sobre xm firme cimiento de herman­
dad.Beta es preocupación que en nuestra doctrina reemplaza a la igual, 
dad marxista,que no tiene realidad en fundamentos posibles.La dife­
rencia individual es consustancial con la naturaleza humana.Esta di­
ferenciación es,precisamente,el origen de la jerarquía,que engendra 
la necesidad de la disciplina que en todo momento han de tener un pre 
dominio absoluto.SI Sindicato vertical,basado en una concepción es­
piritual,en un sentido de la realidad,no de lucha,sino de colaboració 
ba de estar presidido por esta idea de hermandad,disciplina y jerar-. 
quia,y ha de imponerse en la producción,El Sindicato,instinimento de 
la política del Estado,no queda reducido,sin embargóla vigilar de 
®anera exclusiva al interés de la producción en un sentido puramen­
te material,porque sería un sentimiento frió y antihi^ano".

"No comprendemos;que pueda realizarse la producción sin la exis­
tencia de un lazo entre los elementos que en ella operan,por virtud 

un^ideal común en el interés espiritual.porque,como dije en otra 
ocasión,es error,insensatez y menosprecio pretender que pueda firmar-
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se la convivencia entre los empresarios y los obreros.La hermandad 
se está produciendo ya bajo la consigna espiritual,elevada,de g,ue la| 
obra realizada ha de tener como aspiración suprema la de volver al 
engrandecimiento de España.Los Sindicatos sirvieron para inculcar er 
el alma de los trabajadores,tantas veces abatida en la negación de 
todas las preocupaciones,el interés por una preocupación',base indis­
pensable de su mejoramiento,hasta hacerle sentir la alegría de que 
España se eleva sobre sí misma y que el avance de su nivel espiritual 
y material lo conseguía a través de su esfuerzo y nunca como apoyadaj 
en una coyuntura política.

En esta tarea elevada de superación de la lucha,la actuación de 
los Sindicatos no puede concebirse sin la existencia y ayuda directa] 
del movimiento fuerte^y vigoroso,al que todos los españoles tenemos 
que aportar nuestro máximo esfuerzo con voluntad y sacrificio,Sería 
inútil tratar de llegar a un desarraigo en la producción de las idea] 
marxistas y capitalistas de que éste se encuentra inpregnada,sin una] 
actuación eficaz del Movimiento". j

"Nuestra revolución transformará la vida económica y social de Bsj 
pañajpero como en numerosas ocasiones ha dicho el Caudillo,será lle­
vada a cabo en forma que todos los españoles puedan sentir la obra 

que se lleve a cabo.Las organizaciones de tipo económico y sindi­
cal,existentes,habían nacido,en general,para la defensa de los interj 
aes económicos o de clase con determinado carácter político o parti-| 
dista.Eran organizaciones de resistencia o de acción cerca de los poj 
deres PÚblícos,;if en muchos casos estimaban que la mejor manera de del 
fender el interés nacional era defender el interés de la industria 
de la clase que presentaban.De esta manera se entorpecían unas a otrj 
funcionando en un sentido contrario al interés nacionálLa nueva orgal 
nización Nacionalsindicalista,a la manera de imán orientará todos es] 
tos esfuerzos en una sola dirección: la del-engrandecimiento de Espaf 
Pero quede bien entendido que el Sindicato,estará sometido a intervej 
ciones que se ejercerán solamente en aquellos,, casos en que sea naces] 
y conveniente al interés de la nación y en-general para estimular,pa 
ra defender,para ayudar a un aumento en nuestra producción,Esta inie| 
vención no podrá ejercitarse en ningún caso sin la previa .aprobaaion 
del Estado.Nuestros Sindicatos han de ser el instrumento con que el 
Gobierno cuente para realizar su política económica.a  este fin reoi' 
bira las aspiraciones y sugerencias de los titulares de los [¿iniste- 
rios-especialmente del de Industria y Comercio y Agricultura-a quiê  
corresponda la realización en la práctica de dicha política.El ciovi' 
miento a este respecto deVe realizarse dentro de un espíritu de dî * 
®fP^^ina,de voluntad,de sacrificio de nuestra retaguardia y para 
dichas instituciones han de funcionar con la intervención que sea Q® 
cesaría.Estarán presentes y vigilantes en todas las funciones 
les;las de tipo económico y las de tipo social,como ha diOü.o 
dez Cuesta,las organizaciones de producción recibirán la ayuda
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¡le los SindioatoB que facilitarán los medios eoonómioos necessrioi 
[jara que pueden desenvolver se, dando cabida al mayor número posibl®
|le trabajadores,pero hemos de procurar que estos últimos no pierdan 
jil convencimiento d© que los ‘beneficios que por medio de estas Instl» 
tuoiones Obtienen ts una consecuencia de su tra'bajo en ei taller f  
lio la oficina'*,

la Ooníederaei^a* Española de Sindicatos Obreros (C.S.O.)ha ingre# 
[i»do ya en la F.B.T, y de las J,O.K.S.,por decisión del oeneralísi- 
|o Franco,accediendo a la petición que el congreso uaoiqnal celebra»
Uo reoientemente en Burgos por dicha organización^había formulado.

El 5 del actual,se celebró en Sevilla la fundación de los Sindica—! 
tos del Puerto y de la Construoción,afectos a la C.IT.S.,revistiendo 
electo gran solemnidad,asistiendo las autoridades y'pronunciando un 
interesante discurso el Jefe provincial y Gobernador Cibil,sr.camero, 
ûien concretó su disertación en la forma siguiente:
"Primero. El Estado esr>afiol,bajo el mando heroico de Franco y en 

el régimen Naclonalsindicalista,avanzará con apasionado esfuerzo to- ,,, 
4o cuanto sea posible en la vía de la producción nacional, de la Justi-iJ 
oía y del mejoramiento de los necesitados.

Segundo, (^uien dude de que esos propósitos son sinceros y esos 
esfuerzos auténticos,acredita una mala fe que le incapacita para fid 
gurar ^antre los españoles dignos de la nobleza de este nombre. Quien ]• 
jalera oponerse a que esos propósitos se realicen,será rigurosamente I 
eliminado.

Tercero. Como quiera qde el Estado considera que el cumplimiento i\ 
de tales misiones es 1© tarea normal,ordinaria y obligada de cualquier.; 
régimen político,no recurre a ningún género de aspavientos para anun- 
ciarlas ni para realizarlas.Pone,simplemente,en ello la fuerza indis-# i 
outible de sq autoridad y su poder y el calor de hermandad de su pa- | 
lange. |

Cuarto, los demagogos que nos tachan de reaccionarios y los reac- í 
cionarios que nos tachan de demagogos,pierden-por lo menos-el tiempo, 

contradecirse ofrecen una confirmación-por lo demás,innecesa- 
ria-de la rectitud de nuestra línea.

Frente a toda esta pobre gente,víctima aún de la duda y el re­
belo,que ante la patente grandeza de los hechos no quiere ver ni oír, 
y® os exhorto a que seáis una comunidad unida en la fe,en la herman­
dad,en el ideal apasionado de la Falange.La hora es más que nunca

qiBsnse creen y esperan.Una España,que ha matado la lucha de ola- 
d® en la hermandad de la muerte y de la sangie,nace unida.Sevilla,
p̂ilcad vuestro esfuerzo a que el Sindicato que hoy nace oumpla to- 
es sus tareas;los salarios y las bases,el censo y la jornada,la pre­
cisión j-- la asistencia".

n
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JÍL-5..
Bh OUX30 de coníexenoias ;S?^? 3f d a d r

j o % 4ue lia ““  ^ a  muy interesante del ex-miniatro i.
Zaragoza,aa ha olausM- reoonoolda oompetenoia.sobre el
e r - L ^ - S t r d H o S r t í H í r y V  Buero del Irabajo».

La Cámara de taragoza,lo Hsmo^^ue^otras^cámara^
indicaciones hecxjas por ^. habiéndose ocupado en su última

Sardes?inidad en el .ercicio del
profesión de agente comercial. ^ ^

sidenSa"í:i\r/.e|tt r e g J ¿ ? a X ^
de Administración de la . c*„h6-i-rPCtor ame-^icano.para susti-
por 83 votos al Sr.Jo^ G. J á i ^ í s ? Í n a Í i o  dé la Oficina
s j r S o i o A ^ f  d i í

ta ? H : s : u r s i

la Comisión amerioana mixta, Je Senadores y Diput^^os de
del Horte (Washington),se ha 2 ?  “E  “jevf salario
remisión de la ley sobre salarios “i^“ °®;^heSr r i o  “ nis.a los 
mínimo de 25 cents .hora el primer H  industrio

ÍL^:Írt:H?ln 1 /eSÍta;ron patronos,enples

dos,y el público.
Bn Suiza,ha disminuido con ^ a " S s á » cde empleo en las ofioinaa de oolooaoion de 56.loa con una a s

de 4.262.   I
Bn los Bstados Unidos,la Cámara de í®f'f75rSÍllon?a^S°4y  la ley autorizando a Roosevelt para invertir á.753 millonea i

res para los parados. -
El Senado americano,ha aprobado ipa

cion del trabajo y los salarios en la o no excederá^yeoto prevé que la duración de la semana de traüajo,no ex |
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|44 horas en el primer año de aplicación de la layjde 42 el año si- 
lguiente,y de 40 el tercer año.

^ ^ ^
En^Ginebra,se ha creado la "liga de ciudadanos ginebrino8"para |sustituir a la antigua cámara del trabajo.

,,Se ha reunido en Ginebra,el Consejo de los oficios de la pede- 
jrficion ginebrina de representsntes.Rl presidente dio cuenta del «ran 
numero de contratos colectivos firmados para mantener la paz pn l a ^  [relaciones de trabajo., ^ ®

secretarios de las organizaciones patronal,y obrera,dieron 
jeuecta del traoajo llevado a cabo por los grupos v el Sr Tipno din d«
jtalladas indicaciones sobre el funcionamiento de la caja paritaria |áí paro. w ir-

lia_reunido en Ginebra el V Congreso internacional de Higiene 
uWica bajo la Presidencia,del Sr.Godart,al que han asistido repre- 

IsMtaciones de Asociaciones y academias de Medicina.
® <iiversos informes sobre aguas potables,electrioi-

liad,uroanizacion,y acústica en las habitaciones,adoptando varias re- 
|83luciones y acordando volverse a reunir en 19oy.

U) Sociedad suiza de impresores se ha reunido en Lansaanne rsui- p/rlajo la presidencia del Sr.Purrer,de Zurich.
I Se ocuparon de cuestiones profesionales,y especialmente.del ee- 
L  la co satisfactorio de^la situación del mercado de trabajo

creación de un fondo para fundir las antiguas
las objeto-de discusión-las condiciones de

principio,extender-las disposiciones en materia de 
hUctívos: servicio,en los contratos
31 Berna,habló de la actividad de la caja nacio-
NíiSs? contra accidentes y de sus efectos en-las artes

del_actual,tuvo lugar en el salón Julio-cesar del Ca- 
{3J0 V ? inauguración del Tercer Congrego de recreos (tra-
Peso a S  tomando parte en la ceremonia Mussolini a cuyo Con-
Picial pÍk'' ilaciones,de las que 43 los hicieron con carácter

® ■todos la bienvenida y .Mussolini 
i»3 a todos mi saludo cordial y mis deseos de que:los traba»-
Pa entre Ls^pueblos"'^^” mejor comprensión xecipro-

650 informes sobre diferentes prable* 
yuda a los obreros y empleados que tendían a facilitar y ha-

rrt'ilí

íi

h

t.'i

11111
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B /8 |j
cer menos pesado su traba jo. Constituidas las comisiones fué nombraij 
do Presidente de la Comisión del 'Trabajo femenino,la señora SubbiF

España,se vió honrada con la designación para representarla e 
este Congreso d© DS Mercedes Sanz Bachiller,Presidente del Comité 
Mundial y Miembro del Comité internacional Consultivo,presidiendo la 
Comisión VIII denominada "Trabajo y Alegría en la vida de la mujeil

las sesiones se terminaron el día 30 del actual dándose lectii 
a las resoluciones recaídas por las once Comisiones del Congreso.

B1 nombramiento de representante de España,síntomatiaa el ímp 
tante papel que nuestra Patria vuelve a representar;con él se veda 
do cuenta el mundo de la importancia de la obra "Auxilio Social",qa 
no regatea esfuerzo alguno para llevar el pan a los rincones de la 
España liberada de las garras del marxismo.

Se ha celebrado el Congreso socialista de Hoyan en el que se 
pidió la expulsión de la fracción Marcel pivert,ala revolucionar^' 
socialismo francls;en la votación se manifestó la voluntad del oowj 
greso en una votación reveladora de xm Cisma que se incu**ift en elf 
partido más numeroso del Frente Popular.

Xos discursos,principalmente,el de Blum,fué de constante amen 
a los Estados totalitarios,a Europa,y al Gobierno Daladier,propon! 
do que Francia sirva de lazo de unión entre la TJ.E.S.S*,® Inglatei 
para establecer relaciones de confianza entre los dos países.

Se desecharon dos mociones de izquierda revolucionaria y los 
sldentes anunciaron la constitución del grupf tituladle "partido sa 
oiallsta obrero y campesino".

Se aceptó una moción sobre política «£t«-rior ieeordando la la 
bor del Gobierno del Frente Popular,y propugnando por la paz,

El Consejo de la Federación giniioal. Inter®.aeí«nal,,Sia rechaza 
do,por gran mayoría,la afiliaoióa. de ios . sindA«atos moscovitas,voí 
do a favor de los sindicatos rusos, sólo los delegados de Francia,!̂  
paña roja.y Méjico,y absteniéndose el de Noruega.Eubo ló votes 
contra.
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g;ransport ejs, t er r es tres.

La 1 ongitud mundial de _1 as_. vías férreas.

Periódicamente,el "Archiv fur sisenbaknv7esen",pu'blica iina es­
tadística de la longitud de las vías férreas en el mundo.si último 
número aparecido (22 fascículo de 1933),se ña confeccionado con los 
datos más recientes suministrados por los diferentes paísésrimos re- , 
lativos al año 1936,y otros al año 1935;al^unos man antiguos todavía,í 
pero,en conjunto,cabe admitir que la estadística se aplica al año 
1935,siendo los puntos esenciales los siguientes:

En 31 de Diciembre de 1935,1a .longitud mundial de los ferroca­
rriles era de 1.SS9.460 km.;diez años antes,es decir en 1925,era de 
1.229.923 km,lo cual significa un progreso en esta década,de 99,537 
km.que corresponden a un aumento medio de 9.95o imi.por año.Sin em­
bargo, esta cifra no presenta como todas las medias,más que un caráo-'' 
ter teórioo;de heoh.o,el aumento anual ña sido de 10-.330 km,,hasta 
1927;descendió a 4,§¿4 km.en 19S8,(+ 0,4jí>)a 3.193 km.en 1929 (-t- 0 ,2 ^ j 
aumentó a 21,456 km.en 1930 (+1,7^) para reducirse a 2.176 km,en 
1931 (>0,17)y alcanzar sucesivamente 22.384 km.en 1932 (-fl,7^), 13.36, 
km.en 1933 fl,02 fo)y 11.803 km,en los años 1934 y 1935,1o que da un ; 
auEonto medio de 5.901,5 km.para cada uno de estos dos años,y de 0»2 
de 1933 a 1935. ¡j

La progresión de la longitud de los ferrocarriles,tiende a re-’ 
troceder desde hace algunos años,fenómeno,que debe atribuirse en grs 
parte,al desarrollo de los transpojrtes automóviles.No sólo se hai cor j 
trtfcidá . meníBs vías férreas,porque en los países nuevos la carrete-^'’ 
ra,principalmente,permitiría establecer vías de comimicación en me-| 
nos tiempo y con menos coste,sino que además,en muchos países,se hai' 
suprimido líneas de interés secundario,y local e incluso lineas de  ̂
interés general para sustituirlas por servi d̂ F̂ co '*rr-*’etera.

véase como se han distribuido entro H ’a r'.-. r v'viô ii.'’..-;,¿: 
1931 a 1935 y las variaciones experimente.‘’o- c. n,!- .
longitud:

Bn jCi.lómetros.
r ~ ~ —Continentes. 1931
Europa.......

■
422.104 1427 133

América...... 607.745 i 623 e.e>3
Asia......... 134.146 : 134 .443Í
Africa....... 68.314 ¡ 69 .1Í3
Australia.... 49.602 i 49 602'

1932 } 1933 i 1935

623.20Í 
138i)92 
71.838 
49,636

i Diferencia de
i. ,.192X.A,ia3.5..___^

414.043. ^9.944 
625.456;-»- 2.252 
165.985;--27,893

4,5
14- ^

73.91?;-!^ 2.079 
49.159;- 477

;+-12,9 p  
i4- 2,8 p  
i - 0 , 9  p

Total Í281.911 ;i3C€.29q 2317.667ÍL329,460i 11,803 ; 0,89 Ji'

■1’
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Las .diferenoias registradas püx los fecrocs.rriles de Europa y 
Asia .provienen, ssencialmente, de que hasta 1933 les feiroca.T.riles de 
los territorios asiáticos do la U.E.S.S.,se contaban por el "Archiv" 
como pertenecientes a Europa,en tanto que a partir de 1935 se in- 
oluyen como de Asia.Si se restablece la presentación anterior para 
hacer comparables los datos de 1933 y 1935,se comprueba que no ha 
variado,prácticamente,la red dé Europa;435.8l0 hm^.en 1935 en vea de 
434,887 en 1933,o sea,una diferencia,en más,de 923 hms.jen tanto que 
la red de Asia aumentó en 7.028 lons. (145.120 en lugar de 138 . 092). 
Este aumento afecta a la Ü.R.S.S= ,Ch5.na y Manchokao.

La relación de la longitud de las vías farreas con la super­
ficie del territorio es de 3,7 3nns.de vías por 100 3nn.cuadrados sn 
Suropa;de 1,5 en Amlrioa;de 0,4 en Asia;de 0,2 en Africa y de 0,6' 
Australia.Para todo el mundo,en conjunto,se ©stableoe^en 1,3.

A fines de 1935,había nueve países que poseían mas de 30.000
kms.de vías férreas,que son:En kilómetros,

Países.
 ________ L.

Long^tud^|otal de Por loo kilómetros auadrados.__

Alemania.......
'Indias inglesas.
'Canadá.........
Francia........
U.R.S.S.(Europa)
Argentina......
Brasil.........
■Gran'Eretafia....

409.244 5,3
i 74.400 15,8
i 69.126 1 1,4
; ' 69,065 ! 0,7
1 64,620 ! 11,7
: 62.642 i 1 ,0

39.830 1,4
' • 35.646 ; 0,4 ,
‘ 32.591 13,4

Le loa países de Europa,Bélgica es la que,en proporción a su 
superficie,posee la red mas d8nsa:10.252 km.por 30,506 kme.cuadra- 
o sea,33 ,6 kms.de vías por 100 kms,cuadrados.Sigue a continuaoióií 
Alemania (15,8 kms.);Suiza (13,7 kms.)Oran Bretaña (13,4 kms.)D^a- 
marca (12,0 kms.);Francia (11,7 kms.);Holanda (10,3 kms.);Austiia 
(9,7 kms) :ChecoeslOvaquia (9,6 kms)y Hungría (9,3 kms.).

La producción x. circulacicn jiundigi _del autom(^il_e^J|2íj
Desde el ejerció-'o de 1932,que marca la máxima depresión en 1̂1 

producción mundial del automóvil,esta producción se ha elevado eaĉl 
lonadameñt'e.Bl coeficiente del progreso anual,es menos amplio,sin ' 
embargo,en 1936 y en 1937,1o que no sorprenderá,vista la importaflĉ  
de las cantidades absolutas producidas,lo que confirma que el ano 
1937 ha batido el record de 1929:
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Aios- : Producción rnundial de Aumento ^ con relación i
■ :— ........   .____ al ejercicio aaterior# ’

m'J..........  ' 6.277.000 - !1P32..........  1.977.000
193 3..........  ; 2.676.000 + 35,3
193 4...... i 3.735.000 ¿39,5
193 5..........  i 5.127.000 + 37,2
193 6......................  ■ 5 .316 .000  i  I s U
.1937..........  ! 6.350.000 1 9,1

31 conjunto de ia producción ’miindial, pasóTn 1937 el record de 
p29,e individualmente,cada país,batió su propio record anterior*en— 
b los grandes pro ductores, Alemania y. Gran Sre-taña han sobrepe&ádo 
hl937- su producción de 1929;en segundo lugar figuran Italia,Japón, 
[ilonia y Suecia, ^ *

Pero los Estados Unidos (con sus filiales canadienses),si bien se 
tribuyen el 79 ^ de la producción mundial como en 1936,perEianeoen en 
btroceso de 12 ^ sobre su propio record de 1929,año,en el aue habrán 
legrado el 89 ^ de la producción mundial.

Francia,figura en cuarto lugar,desoues de los Estados tJnidoa.Gran tetaña y Alemania.

1937
>r .lo. menos de lOO.OOO vehíouloff 

1932 1929
lemania.
Itados U nidos 
Inadá. 
lancia, 
lan Bretaña 
lalia 
í.S.S.

310.000
5.016.515

200.000 
507.549
70.000

200.000

1936

297,512
4.616.274 

201.757 
431.447
45.000 

138,400

50.417
1.431.494 
170.955 
244.434
29.100 
26.349

— — — f
80.500

5.621 
243 
233 
54 
1

l^s cifras esenciales que permiten evaluar la importancia 
producciones que alcanzaron o pasaron en 1957,de "la 

/ OO.OOO vehículos,son las siguientes:
Participación % en la  producción mundial. ___

.715 i 

.000 I 

.925 \

.100 I

.706 j
lelati- 

cifra

ados Unidos y Canadá.
En 1937

78,0
‘Q Bretaña. 8,0manía. 4,8ncia. 3,2

..... .
7

.........A, 1 .

nn 1932 
“ 72,3 

12,3 
2,5
0 , 6

En 1929 
'~'8T,5 ■ 

3,7 
1,3 
3,9 
O,o
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m-fi.
En 193?,dé' lo8 6.350.000 vehículos fabricados,correspondió a eo, 

ches 79 % (4.989.877)contra 81 i» que representaba la parte da oanio, 
nes (1.334,637).Bn 1936 esta proporción fue de y de 2Q^.

▲ fines d© 1937,el número de vehículos automóviles que ciroulaban 
en el mundo,tanto de coches como de «piones,era da 42.446,914,contrj 
40,046.502 en 1936;©! aumento,fue porjtanto,de 6^.Bn 1936,el aumento ' 
fue de 7,536 con relación a 1933 (37.2^4.731). ■

En la circulación mundial,figuran l^s Bstados ü*iidos oon una poiJ 
te,prácticamente constante desde hace t:̂ es aflos:6936 en 1937 (29 
70^ en 1936 (88.100.000);7C^ en 1955 (26.2OQ.00Q)._______________

Míllares de vehículoa en loa países^qúe cuentan.por- , - ---- ioQ.obQ vehioul^.  _______

1936. 1937
Alemania 

■ Bélgica 
. Blnamaroa 
Bepaña 

I Francia 
' Gran Bretaña 
• Italia 
j Holanda 
Suecia 
Ü.E.S.S.

Argentina 
Breall 

i Canadá 
Batadoa Unidos 
Méjico

I
Unión Sur Africana

India
Japón

• Australia 
' Hueva Zelanda

1.242
197
135
125

2.100
2.128

416
142
169
352

A?aóri.gft-
276
149

1,222
88.086

106

A m s a *
280

Asia.,
166
147

üceanáa.

690
215

1.445
220
146
125

2 . 2 0 0
2.306

430
142
192
514

267
147

1.306
29.654

100

315

173
165

732 
• 259.
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Üe.msnia.; I¡a„,axplgtaoión ferroviaria en 1957.

Sociedad de Ferrocarriles Alemanes,acaba de hacer núbli^Ala Memoria correspondiente al pasado año 1937. publica
El valor total de esta empresa,la mayor del mundo es pq

» ' r ? f “ /iSÍ respeoini'alo p r á S ^ r S ^ S o “ ‘

mercanoías y personas que-tienen tarifas reducidL.

■car unos ? t S??^rdrma?corpf?rd??íde¿dL'^d^ 
legiadas.Gon la modificación de la forma lSr?d-5pJ v,!

SM pagar se cuenta según una clave especial u ^ l

i S s H f 4 ” s “ “

r > s ; « r í . s , “ ’r “

, d e ̂ u_t qpl sj:_â .
I'la a Í L a n r v « ® » ^ M r ‘̂s'̂ ® autopie tas, orgullo de la construoolo'n ferrovto I p? m !J^®^^e2rse rápidamente al territorio austríaco
mrL pLt?Sr?n d 1 general de las carreteras alemanas y
Ipronunciado in r autopistas,lo na anunciado en un discurso
liÉilfo Hitlex"? ^  inaugurar la exposición "has carreteras
|por Doctor Todt,eon de gran interls,no sólo
s va a que suponen para el programa de autopistas que

l'̂ oluntad del POBgn de relieve laprado. proseguir la asimilación total con ritmo ace-
£1 discurso del Doctor Todt.se refirió,a manifestar,que Hitler
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. A ^oder en Alemania,de poner en mar* 
tuvo buen c u id a d a ,cuando luchar contra el paro Le
cha un varto programa nevado los preparativos,con tal¿ L o  hará en Austrxa.habiandose lleva^^ inmediatamente un prcgraM
celeridad,que podra enxrar «x» ^

Austria uno de los paise alemana de autopistas,
la extensión a Austria de la „„+or)istas que presentan una exten-

Existen tres ¿ ®  LuL-LiL-Viena, troao de la auto-
sién total de i,^%®Sves-5|tLttil.pata ouya rsallaaoloa íe
pista transpontlaental oonisión interoaolonal pera^ente
fn t r a s t e s  a r a r t r o : : " M 7 aiaa l.000^ ; e a  el
S i r  ( K - l a - O ñ a p e l l ^  leí Innío^fatela-
r a a . « o ? r o f a “ía -tfpieta , Xlna.Vie^.ee

Los trabajos de las secciones » -terminados en 1941.El Oanci* 
van a comenzar enseguida pasado Abril los trabajos de_la

ro^arira d ? a ^ « ? ° % Y / n e J a L l a a  paradla aejoion^^ I

oure t r a p a jo .d lr e o ta m e n to .a  15 000 tta 3^^^^
indirectamente a otros 10.000 en xas
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En números anterinv^^ a . 

ra el normal desenvolvimipnto^í “̂ a'terias.de tanto InLílo

Í p S 3 a i > 2l 2 ^
tensa® “ ® oa.acten.sbo lo —
Binando el ^-^^«tnlciones Primeras ma-
prego e® Sa°’S®ó^l^í® T o S L ®  r S e T ® ^

ooosL"¿e¿cL“aH?a"es®lados de 193o v tq̂ -í que,dieron lu-ar a nn̂ . i habida
his dieponibllibas ®® ^obhsoibleran o.o resivam e stocks acumul
«  de 1936®un íu f r t e  ™ “ “ *e reauole'ndoae

«Oluo?ó¿ “ “i H o l H ®  ®1 ¿niSo los,últimos
Ni aumentn íí t del trigo ya -mo i- ‘ irifiaido en la
«e primeras K a tL ia H ® ^ ’ *"'® P̂ '“ ™ h d o  b a J a ? e .r t o ? o ® ^ íí  ® ®®*°

r* a«0 y 3ú 3 /4  ( c ¿ S ® í " H l 1 l J o / : i  I h ® "

ttlgo,según su im- 
r®dial de trfac “®“glo?ta,que en la'ofS?ato H L qH ®  Rooa,reoogs

^ = ^ ^ ^ £ ¿ S r l ^ E É S m S £ -
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Argentina,y en cambio las de América del Norte,Australia,y Africa 
del Norte,fuaruii de las más mediocres por la seguía. ^

La situación,varía en la campaña de 1937—38,anunciándose la pio-| 
duoción abundante y superior al consumo probable del año.

Sn cuanto a la producción,se ha estimado en 1.035 millones de 
quintales,de los que,410 m i l l o n e s ,corresponden a Europa,contra 404
millones en 1936-37. .  ̂ /Puede observarse,que el anuncio de una cosecha importante solo 
provocó de manera lenta una pequeña baja de las cotizaciones,hasta 
que la agudización de las crisis americanas,^llevando al mercado un 
nuevo elemento de incertidumbre,acentuó aquélla.

De todos modos,la situeeión del mercado del trigo contrariarnen- 
te a la del algodón,permanece,sana.Las necesidades de les países im­
portadores serán inferiores a las de 1936-37 y como las disponibili­
dades mundiales exportables serán muy superiores a las de la ultima 
campaña,cabe esperar que:-los stocks aumenten de nuevo.

Según la citada revista,los stocks en 12 de agosto de 1938 al­
canzarán, aproximadamente, 65 millones de quintales,es decir,un nivel 
equivalente al que se consideraba normal,antes de la crisis.

Algodón: La mayor baja obtenida en les productos que estamos anaj 
lizahdo,corresponde al algodón.

A primeros de año,el curso del Middling en Nueva York,era de 11 
cents. 1/2;en abril alcanzó la cifra máxima de 15,25 cents.y después 
comenzó a bajar por el anuncio de una gran cosecha en los Estados^ 
Unidos,baja que se acentuó con la crisis americana y la publicación 
de las primeras evaluaciones de la próxima cosecha,que hace^prever un¡ 
producción de una importancia jamás alcanzada hasta ahora;mas de 8 
millones de balas.

La cotización del algodón "Middling" en Nueva York,(en ctms.por 
libra) pasó,desde 14,38 en marzo de 1937,a 8,29 en fin de diciembre I 
del mismo año,siendo la mínima alcanzada,la correspondiente a novien-l 
bre,que fue de 3,04.

Las principales cosechas algodoneras,corresponden por orden de 
importancia,a los Estados Unidos (10.638 millares de balas en 19̂ »̂ 
contra 12.399 en 1937 y 18.746 que se preven para 1938);India (5,933 
y 6.307,respectivamente);siguiendo después .Brasil y Egipto con 1.7̂ 5 
y 1.707,respectivamente,en el año 1936 y 1.707 y 1.821,en el año 1931 

MfitalRS no férricos.- la evolución los mercados de los meta-1 
les no ferrosos desde principios de 1937 ha si¿o pooo nás o_menos la 
misma: alza considerable de enero a marzo,mes donde las cotizaciones 
alcanzaron niveles desconocidos desde la crisis en 1929;baja hasta 
mediados de julio,alza sensible en el verano,nueva caída a partir 
mes de agosto y durante les dos últimos meses del año,oscilaciones 
irregulares,continuando la tendencia a la baja.

En conjunto,el con-enmo ha sido más elevado que el año 
te estimándccc en 175.000 toneladas para el cobre,contra 1.278.0ÜU
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|n 1936 y de 180.000 a 190.000 toneladas contra 260.000,para el es-TdUO •
Sin embargo,habiéndose aumentado la producción en proporciones 

bastante importantes y reducido considerablemente el 00^3^ ^  ? ? ^  
de ano,se comprueba un sensible aumento de los stocks-gn los mpr- 
cadoa del cobre y estafle,donde existen organismos para^u regl¿Ln
íi^Sín’dP enérgicas medidas para restablecer el equi­librio de la producción y de las necesidades.

-Considerando el cobre (1;,desde el punto de vista pconóm-í 
co como el de mas ínteres de les metales no"ferrosos,ya ¿ I  s u t Z -  
ada es muy epeculútivo, se puede considerar como un Lr L e t r o  l e  

nní materias ¡los stocks mundiales q S f e r a n L
280*000 ton^pn 1936, después de haber bajado hasta280.000 ton.en-Abril,subieron a fines de 1937 a 440.000 toneladas
luM ^^.®^olucion de las cotizaciones del cobre'en Londres seeún «í ' 
Financial Times",ha sido la siguiente en 1936 y 1937; ’ ' í

1937

Suero..................................
fe b r e r o  ..........................
Marzo..................................
A br il..................................
% o ............‘ '
Junio.................................
J u lio ..................
Agosto.......................] ’ " ’
Septiem bre .
Octubre
Noviembre  ...............  ,
d ic ie m b re   _____ ]

Término medio -

L 
51 
59 
72 
62 
61
55
56
57
53
45 

I 39 
39_ 
04

1936
ch. P- -i’ —; D10 40 345 6 35
8 11 36

12 2 37
4 8 36

15 6 369 4 373 10 38
0 a 38
8 9 41
7 5 4318 11 45

10 5 58

c h .
14
7
1
O
4 
7
5
6 
19
O 

19 
19 _ 
9

P-
11
0 
6
3 
6 
2
1 

11
O
4 
6 
9

'»artrtrí¿esthhfLí?d"inT" prciuolda durante el• -0=^= 1 4 coticaoion media fue muy superior a la de 1936
bre el cnhií mercado al comenzar el año,el acuerdo s í -
Jacón  ̂ comprende a los Estados Unidos,Canadá,Rusia ri

libertad a los adheridos (oúyo c o n t fn ^ n t í  
105-;̂ Ho o había fijado desde el 5 de Diciembre --1936 en 

de Liciem-
1054 iijaao aesae el 5 de Diciembre de

se compromiso,pero a primerose restableció la situación anterior.
i  actividad que se manifestó desde hace algún tiem-

en nuestro número anterior (págg.Tj/1 a eTelTT^ 
î ulc dedicado a esta primera materia tan importóte. ^
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po en las fábricas de acero americana,provocó a primeros de enero 
una nueva alza de precios que han excendido de 48̂ /;̂  en Londres el 1? 
de enero.Sn esta misma época,se produjo una pequeña disminución de
3L0S g ̂ Q o

Por lo que se refiere a los Estados Unidos,^se comprueba un im­
portante aumento de las ventas del cobre al Japón que casi se han 
duplicado con relación al año último,pasando en los 11 primeros me­
ses d̂el año de 38.352 toneladas a 67.415. <  ̂ ^

Batano.-Parecida a la del cobre,ha^sido la evolución del_estaño,] 
pero su alza ha sido menos acentuada,siendo la cotización maxima de !
311 ¿1 y la mínima de 182. ^

La producción mundial se elevo conforme al "Bulletin de 1 In­
ternacional Pin Research and Levelopmenteouncil» a 206.000 tonela­
das contra 130.000 en 1936.En cuanto al consunro aparente,se cifra 
actualmente en 181.500 ton.pero dado que todas las exportaciones/e
mineral no están comprendidas en las cifras de consumo de los paí­
ses importadores,el citado Boletín considera que el total sera de 
tinas 194.000 toneladas contra 160.200,en 1936.

En Alemania el aumento del consumo fue de 29,4/o (11.135 tonela­
das contra 8.606) ;en Japón de 29,&/« (8.117 t. contra 6.266) ;en Es­
tados Unidos de 18,9;^ (85.924 t. contra 72.273^ ;en cañada de 16,g  
(2.536 t. contra 2.172);en Francia se observa un retroceso de
(8.937 t. contra 9.813).

Los stocks eran a fin de diciembre,de 25.711 Ton.contra 22.695 
en 1936,pero representando el mismo porcentaje (14,2; del consumo
durante el pasado año. . .

El Comité del Estaño,fijo el contingente de producción en W  
de las cuotas-bases,y para el segundo trimestre se elevo a 110̂ ». Bi 
Comité decidió que el contingente aplicable al primer trimestre de 
1930,se reduciría en 2d^. El 10 de diciembre pasado,el Comité deci­
dió rebajar este contingente al 70f.,ó sea,una disminución de éOfo conj 
relación a las cifras anteriores.^ +•+ '-La Sociedad de Naciones,lanzo hace un año la idea de contituir 
sobre los grandes mercados de primeras materias,regidas por acuex 
dos,stocks que servirían para amortiguar las variaciones de las co 
tizaoiones. Esta decisión ya se haoía creado en julio de 1934 |
estaño,pero su acción sobre el mercado no fue grande y quedo todo 
liquidado a fines de 1935. , .

En un folleto publicado en 1937^por la Camara de comercio inwj 
nacional,se hacía presente,que "los órganos creados para la 
rizaoién de les stocks han funcionado con dificultad,viéndose o
gados a veces a suspender su actividad. Lo mismo faltaban los |
necesarios para la compra de los stocks de estaño y que confirma
los precios,que las disposiciones estatutarias les impedían
la venta sus stocks en el momento en que se restrigia la^oferta • 

Aparte las dificultades financieras que representaría xa coas
tución de estos stocks,existiría el peligro de provocar un reoru |
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cimiento de la especulación,esforaándose los especuladores por pre- 
veer los movimientos del stock para beneficiarse de él.

Plomo V 21ng;Los mercados del plomo y del zinc,no están con­
trolados por acuerdo internacional.El "cártel" del zinc fundado en 
1931,se disolvió en 1934. Circularon rumores de reconstituoiónjpe- 
ro no se han oonfiimado hasta ahora.

las cotizaciones del plomo y del zinc,comenzaron por un alza 
considerable a consecuencia del aumento de la demanda,debido,prin­
cipalmente,a la aplicación de los programas de armamento. la máxi­
ma del zinc ful de 37/5 / y la del plomo de 36/11 con la apari­
ción de la crisis americana comenzaron a bajar,terminando por caer 
a 14/10 ]L para el zinc,y a 15/5 / para el plomo.

El "British Metal Corporation",indicaba en un informe publicado 
a primeros de año,que la producción mundial de plomo alcanzó en 1937
81.605.000 toneladas,contra 1.475.000,en 1936. ¿n total,los Estados 
Unidos han contribuido con 440.000 contra 385.000 toneladas.

El consumo mundial ha aumentado,elevándose a 1.680.000 tonela­
das contra 1.560.000 figurando los Estados Unidos en este total con
480.000 toneladas contra 430.000.

Por lo que se refiere al zinc,el consumo ha.sido en 1937,algo
inferior a la producción:sólo alzanzó 1.595.000 toneladas contra
1.490.000 en 1936,en tanto- que la producción fue de 1,650.000 tone­
ladas contra 1.470.000,

Caucho;El mercado del caucho,sufrió en 1937 una evolución seme- i 
jante a la de las demás primeras materias,evolución,que se caracteriza' 
por un alza considerable de las cotizaciones que alcanzaron su pun- 
to culminante en Marzo,con 13/8 chelines.

Se manifestaron temores de que no se pudiese aumentar la produc- ¡ 
oión del caucho con la rapidez necesaria para hacer frente a las ne- ' 
oesidades del consumo,y que en verano hubiese penuria de caucho en 
el mundo.Sin embargo,el Comité de restricción reunido en Londres el 
18 de marzo,se opuso a tomar medidas de pánico y a elevar considera­
blemente los contingentes de exportación,que se habían fijado en 
75?̂ para el primer trimestre;en dO/o para el segundo;y en 85fo para el ' 
tercero,considerando,de una parte,que tal medida no estaba justifica­
ba por la situación del mercado,y de otra parte,que las plantaciones 
necesitaban cierto tiempo para ponerse en estado de aumentar su pro- 
bucoión'.Se limitó a elevar el contin5ente aplicable al tercer tri­
mestre a 90?̂  en vez del 85)<.;para el cuarto trimestre se mantuvo el 
contingente de exportación en la cifra de 90>. En los meses de abril 
y mayo,las cotizaciones comenzaron a bajar de nuevo,y en agosto la 
âja se precipitó siguiendo hasta los últimos meses del año.

El consumo mundial durante los 11 primeros meses se elevó al.0C7.C 
toneladas contra 985.000 en el mismo período de 1936. Alcanzó 

su cifra record en marzo con 103.000 ton,y las cifras mínimas en oc- ' 
tubre y noviembre que fueron de 82.000 y 74.000 ton.,respectivamente. i

Los stocks mundiales pasaron,de 458.000 ton.a fines de 1936,a
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472.000 en fines de junio de 1937,subiendo a 461.000 ton.a últimos 
de noviembre.

Finalmente,el Comité de reglamentación decidió el 30 de noviea] 
bre,bajar el contingente de producción del primer trimestre de 1936,í 
al 70:̂6 de las cuotas a fin de frenar el aumento de los stocks.

Be lo expuesto,se deduce,que las características esenciales 
de los mercados de primeras materias en 1937,fueron,la crisis ameri-j 
cana que provocó la baja en los mercados icmidiales,apesar de lo cuall 
la situación es mucho más favorable ̂ que en 1929.Solamente el mercadoj 
del algodón se encuentra en situación francamente desastrosa,siendo 
un factor bastante inquietante si se tiene en cuenta el papel desem-| 
peña en la industria americana.

Por lo que se refiere a los primeros meses del año actual,la 
evolución de la Bolsa de Nueva York,se caracterizó por una rápida 
baja de las cotizaciones durante el mes de marzo,baja justificada, 
de una parte por el retroceso de la actividad econcmica e industrial! 
de los Estados Unidos,y de otra^por los sucesos políticos europeos.

En general,las oscilaciones de las primeras materias han sido 
más complejas que las de los valores.

El mercado del cobre depende de la situación de los Estados 
Unidos que consumen la mayor parte de .la producción mundial .A pxime-l 
ros de marzo,el mercado estaba inactivo,y al día siguiente de la anej 
xión de Austria,se produjo una subida determinada por la creencia 
general de un aiimento de las necesidades de armamento,pero ésta de-l 
vación de precio duro poco,pues se dieron cuenta de que la reduocior" 
de las compras para necesidades civiles compensaría el aumento de 1' 
necesidades militares.

Desde fines de marzo comenzó de nuevo la^baja y el cobre que 
había alcanzado, en Londres,40/13/9 jl. ̂ descendió a 38/2/6 /. el ¿la 
30,1o cual indica una nueva disminución del consumo americano que de 
cendió a 20.635 toneladas contra 23.520 ton.en febrero anterior,y
35.100 toneladas en marzo de 1937;en estas ccndiciones los stocks eí 
los Estados Unidos se elevaron a 342.700 ton. centra 259.000 eii 
de diciembre.

En general,lo que caracteriza la evolución del mercado del co­
bre durante estos últimos meses,es una gran debilidad causada por Is 
reducción del consumo americano,con fluctuaciones bastante frecuen­
tes que coinciden con sucesos susceptibles de tener una influencia 
psicológica favorable o desfavorable.

Por lo que afecta al estaño,en los meses de marzo y abril>ha 
sido mucho peor la situación del mercado que la del cobre,no solo 
per la continua disminución del consumo americano,sino por el conf^ 
to surgido entre los países productores,respectola constitución ■ 
eventual de un stock*. Por otra i)arte,la reducción de la mano de 
utillzable,dificultad que se trató de resolver,haciendo que el oon
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gente de producción de Malasia,previsto para el segundo trimestre, 
fuese sobrepasado y el exceso de la producción se compensara durante 
los trimestres siguientes.

Fara remediar esta situación,se pensó en reunir para el 5 del 
pasado abril el Comité internacional,y posteriormente se retrasé 
esta reunión.la tarea de este Comité es muy difícil dada la situa- 
cióndel mercado.Durante los dos primeros meses de 1938,1a producción 
0undial,se elevo a 26.800 toneladas contra 28.300 en el mismo perío­
do del año anterior,pero el consumo aparente iia disminuido mucho,pa­
sando de 31.500 ton.en enero-febrero de 1937,a 26.400,en enerc-febre- 
ro de 1938. Des stocks mundiales aumentaron en marzo,3.815 ton,ele­
vándose en total a 27.123 toneladas,o sea,.alrededor del 145» del consu- 
so anual.

Las cotizaciones del estaño en Londres,a primeros de Marzo,¿bril, 
y kayo,Ultimos,han sido las siguientes, en libras por toneladas*2 de 
larzo, 186/10;6 abril,169,y 2 mayc,15</'5.

En lo que al caucho ss refiere,apesar de que el mercado es me- 
jcr que el del_estaño,se ha comprobado también una'baja muy importante, 
fttribuida,asimismo al menor consumo americano.

Los precios mejoraron algo al publicarse los proyectos fícpsevelt, 
ante la esperanza de un nuevo aumento del consumo de los Estados Uni- 
, ios,pero después,arrastrados por la baja-general de los mercados, des- 
oendieron a fines de abril y primeros de mayo.
I Los stocks mundiales del caucho se elevaron a fines de abril a
1531.000 t.contra 517.000 el mes anterior y 415.000 un año antes.

Las exportaciones totales,de les países productores se elevaron 
en el primer trimestre a 239.000 toneladas contra 255.000 en 1937, 
pero el coeficiente de restricción aplicable era de 7c/-, en tanto que 
I el aplicable al segundo trimestre no fue más que del 6c/-.

El consumo mundial,se evaluó en 204.000 tonaledas el primer tri­
mestre de^1938,contra 287,000 en igual período de 1937.

Por último,en el mercado áel algodón,después de un alza,conse­
cutiva a la aplicación de la nueva ley agrícola americana,de que tam­
ben nos ocupamos en este número,se produjo una baja durante el mes 
ae seguida de una ligera mejora en el pasado abril.

Como causas de la baja,conviene mencionar la sentencia del inter­
ventor general de los Estados Unidos que deseché la enmienda smith 
íüe pedia el i^ediato pago a los agricultores de 2 cents.por libra 
scoreel algodón depositado en el lugar previsto per la ley;la para- 
izacion del movi miento de retención en Egipto y en las Indias,que 
condujo a un recrudecimiento de. las ventas a plazo,para arbitrar el 
flgodon en aquéllos mercados;la poca demanda de las industrias texti- 
* ^noticias favotables de las cosechas en America del Sur;y la 
situación comercial de gran número de países que indican la posi- 
Hidad de una agravación en la marcha normal de los negocios.

Las cotizaciones medias,en cents.por libra,del algodón "Middling" 
Nueva Tork,a primeros de Marzo,Abril y Mayo,últimos,han sido las
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u/e
aiguientes:2 de Marzo,9,15,*6 de Abril,8,67 y 2 da Mayo,8,71.

Sabido es,que en los Estados Unidos,se ha encargado el qoMerj 
no de absorber el exceso da producción de la coseoha por un̂ prestaJ 
concedido a los productores,y ha fijado los limites de las areas cJ 
’tivables durante el año.Pero una enmienda a la ley,en favor de los 
guefioe agricultores,deja prever un aumento de la producción de 
1 140 000 balas,sobre las 10.750.Q00 balas previstas por la ley.El 
a¿rovisionamiento total de los Estados Unidos,se eleva a 13 millo
nes de b a l a s , aproximadamente. ^ .

También hay que tener en cuenta les importantes stocks invend 
dos en las Indias y en Egipto y las nuevas cosechas de America del 
Sur que excederán probablemente de 2 millones de balas. I

En Inglaterra,se ha reducido el consumo;en Francia los negocij 
han permanecido muy en calma;en Alemania,el consumo áe ha manteniáj 
sin cambios de gran importancia.El Japón,despues de los sucesos de 
China,ee ha visto formado a reducir su consumo ̂ de algo-don.A menos 
que intervengan factores excepcionales,no_se ve posioilidad de una 
jora importante del estado de las cotizaciones mundiales. ^

En resumen,lo que ha carazterizado los mercados de primeras 
terias en los pasado meses de margp y abril,ha sido-de una parte, 
influencia deprimente de la baja del consumo americano,y de otra, 
una gran sensibilidad de todos los factores psicológicos.Sepn iosi 
centros económicos mundiales,la situación,depende enteramente de 
evolución de la crisis americana.Si esta mejora todos los mercadosl 
acusarán un aumento;si por el contrario persiste,no se despejara I 
horizonte para que pueda mejorar la situación actual de los mercaifl 
de primeras materias,especialmente,para el algodón y el estaño en 
yos mercados existen elementos particulares que hacen que sean mi 
aleatorias las posibilidades de mejoramiento econoroioo.
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Qonstrucción naval y cc marítimo

la producción mundial de buques mercantes,fue de 2.690.580 to­
neladas en 1937,acusando,con relación a 1936,un aumento de 21,3 
y siendo casi igual a la de 19--̂ n,

alimento con relación al ejercicio de 1936 es de 572.656 tonelaaas 
y de" 1.388.500 toneladas,sobre el de 1935.El tonelaje construido en 
ffran Bretaña e Irlanda se estableció en 920,822 toneladas contra 
856 . 257,en 1936,y 499.011,en 1935.

Para los demás países,el tonelaje const-'-'iído en 1937,alcanza 
a 1,769.758 toneladas,contra 1,261.667,en 1936 y 303.069,en 1935.

Conforme a las estadísticas del "Lloyds Hegister of shipping", 
el tonelaje contraído en 1913,1919,y desde 1929jha sido en 1913 de
3.352.000 toneladas,en 1919,de 7.145,000 toneladas.,en 1929,2.793.210 
toneladas,y‘el mínimo lo constituyó el año 1933,„n que sólo se cons­
truyeron 330 buques con 489.016 toneladas.

Hecha la distribución por países,figura en primer término Gran 
Bretaña e Irlanda con 309 buques y un tonelaje total de 920.322;de 
estos buques son de vapor,184,de motor 98 y veleros 27.

En orden de importancia aparece el Japón con 13o buques y 
451.121 toneladas,siendo de ínotor 71,de vapor 85 y 2 veleros.

Alemania ocupa el tercer puesto con 174 buques y 135.606 tonela­
das,de los que corresponden a buques de vapor 77,a los de motor 93, 
sin ningún velero.

Los Estados Unidos ocupan el cuarto puesto en el lanzamiento 
anual de buques,y su flota del Atlántico,del Golfo,pacífico y Gran­
des lagos,cuenta con 123 buques y 239.445 toneladas de las que co­
rresponden a buques de vapor 26,a los de motor 40 y a veleros y cha­
nelas 45.

A contlnuaoión,y por orden de mayor a^menor figuran,Holanda,Do­
minios Ingleses,lToruega,Suecia,Dinamarca,Bélgica,Francia,Dantzig, 
Italia,Finlandia,Estonia,Yugoeslavia y Argentina.

Das construcciones navales,han aumentado en Japón,Estados Uni­
dos,Holanda ,Alemania y Dinamarca.

Da principal disminución se la apunta E->'nnoia.
Por lo que se refiere a los navios botados en 1937,figura en 

primer término,Alemania,con 174 buques de 435.606 toneladas,a Ha que 
siguen los Estados Unidos con 239.445 toneladas¡Holanda con lGD.5ü9; 
Suecia con 161.608;Dinamarca,con 131.411 toneladas¡Noru€ga con 41.993 
toneladas¡Francia,26.544 toneladas e Italia con 21,913 toneladas.

El tonelaje de buques petroleros botados en G:.an ,:j:-'etañ-- e ir­
landa,prepenta el 15,7 del toíieloje total de estos países para 
1937,siendo su relación de 17,4 en 1936,de IQ 7o en 1935,menos del 

$ en 1933 y 3 en 1932.
Un Y'U-nto de interés al tratar de las ccnstvucciones r.‘.-.vales es 

9l relativo a los progresos de la marina mercante polaca.pste ncJr-.

Ayuntamiento de Madrid



oblij^ado a conosnfcro. su esfuerzo financiero en el puerto de Gdynia, 
n o ^ i  nodluo ‘ har'.'a ahora dar a su flota mercante el desenvolví- 
mié-i • proyectado J- próxima construcción de un gran astillero de 
construcciones >-/-vles en Gdynia,y la elaboración de un programa de 

oonstrr ■-r.-nes,hacen prever que la marina polaca va a entrar 
una nueva -.'ace de expansión. .  ̂ ,

Es de ■ también, que en contraste con el puerto de Gdynia,cuJ
«xnans- -i ba sido de importancia,el desarrollo de la flota polaca 
s i L  J3í nulo,porque la situación financio.a de polonia no letal

en

ya
hana siuo , jr-wj.------- -------- , , . , ■ 'oermiti-'j atacar de frente el problema de adynia y la expansión de 
su f]c“a,y además,la penuria de divisas ha constitu.'do un ^ran ots-
táov.oVara la compra de buques extranjeros. x ,i

Pero apesar de estas circunstancias desfavoraoles,la ilota polaj 
ca no ha dejado de progresar en estos últimos í̂ os como lo demuestra! 
los números índices.En 12 de Enero de 1934,tema 86 buques y &7.000 , 
toneladas;eri 12 de Enero de 1936 tenía 89 buques con_S2.259 tonelada 
Y 011 12 d6 J5n62TO d6 19i57 j96 t>nQ,u,8S jou 9 V 40 I

En 1935 y 1936 ha enriquecido su flota con dos grandes unidades 
el "Pilsudski" de 16.612 toneladas y el "Bator-^" Qon 14.787 tonela-' 
das,construidas en Trieste,a cambio de oaroon polaco.En las pruebas,! 
han hecho una marcha de 20 nudos,recorriendo el trayecto Gdynia-Nuevj 
York de la "Gdynia-América line" en 8 días y medio.

El programa de nuevas construcciones puestas en el plan,comprer 
den,conforme a las más recientes informaciones:dos paquebots de 10.c 
toneladas:dos cargos de 1.000 toneladasíun cargo mixto de 2.000 tonel 
ladas;un cargo carbonero de 2.300 toneladas y dos cargos rápidos de»
5.000 toneladas,provistos de una maquinaria de 6.600 caballos que le 
asegurarán una velocidad de 16 nudos por hora.

En Po1o;gís> actualmiante cuatro lineas importantes:la "S 
ga Polska",la "Polisk british Shipping 02";la "Gdyrda America Line' 
la "Polskarab",las tres primeras creadas eh 1936,1928 y^1930,respeot 
vamente,y la cuarta dedicada solo al transporte de caroun.La mas in:p 
tante es la "Gdynia America Line"cuya acGividad acusa un^desarrob- 
constante desde su creación,transportando de los años 1930^a 1936, 
43.329 pasajeros y 103.355 toneladas de mai;cancias;en la linos de IJ

™  °la*línea "Gdynia-Palestina" 73.509 pasajeros j- 33.294 toneladâ
de mercancías. ^

la línea Gdynia-América del Sur",6..231 pasajeros y 20.500 ¿onê
das de mercancías. , i

De los anteriores datos,se desprende,un aumento casi ccnstan̂ ei 
del tráfico en la línea de Nueva York y puede observarse,cue^la ' 
América T.ine",siguiendo el ejemplo de las compo-ñias trasatlantic/j 
extranjeras ha organizado cruceros de turismo que cons-bituyen un r-j 
greso no despreciable. _ _

El tráfico de los puertos de Gdynia y Dantzig ha acusado un 
to sensible en 1936:en 1935 fue en Gdynia de 51 mil toneladac ue

Ayuntamiento de Madrid



I b 6 Í S T Í 4 9 " oü1 ’"® 8.728.000 toneladas y en
I Ot^ra^raeteristiogL de interés es la que presenta la marina norue-

li. se refiere a la construcción de tanques han llegado en
l e  íuf°Ie®38(6 ®° /.pasando del porcentaje ultimo,

L f Ú f t e  ¿ o T d e l o s t S s e T n e h a L r ® "  ^
I  la flota noruega quedó muy reducida a consecuencia de la gran gu«- 
Jra,por su empleo constante al extranjero,llegando a perder el 49^  ̂
W l T J t  rápidamente,lo oial Lpllca ? S  s L  ahora
|9 las mas modernas,y mejor utilladas.En 19áo,más del 3o % del toLí^ 
le noruep tenía menos de 6 años y en 1937 la proporción L  S q u e r
i “n í r ? r n o t r m “ s?hf® ® ^  <i«®
lüQuas ciaternaa.
liontí ® buques cisternas en el año 1937,el sanea-
t  ”ÍS dff?pí»f° ^  estos buques,ha sido el primer ensayo de taTel-
lae dificníi^dpo T í ®  ® ? internacional,desde la aparición de ■ T « marina mundial,
I  Tankers Owner'a Associatlon" con el concurso-de
I  ía ísocfL?ln'‘°"r®" Europa,adoptó el siguiente planaormíembros 
le j ® fondo cierto porcentaje de los fle-
llorm-í^?^ recursos asi obtenidos,indemnizarI ^agrupados que desarmasen sus buques cisternas.
lionL í VQ'k^6lea ha aumentado aproximadamente en 3B mi-
i n  c admitir que la mitad de Ssta c a ­lidad se ha transportado por vía marítima.
lndia?T?Í2 en 1937,se debe a la mejoría de'la economía
foleraé a modíf?Íf^ Venezuela que incitaron a las compañías pe­
le 10̂ ^ ?  su programa de abastecimiento,y a la aceleración
r ua-ciDieŝ  líquidos con motivo del conflicto chino-1 aoonés
l̂ 56 000 flota.de navios cisternas,ha sido en 1933,de
|de 1 800 SoS ^  ® 13 098.000 toneladas de desplazamiento

l oscilado entre ^  en 1931 v 1932 a 34/
I El tin máxima,y 22/ en Octubre^último. ^
I ipo de las contribuciones pasó de Mayo de 1934 a Junio de 1937
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de 10 ‘U a 0 ,75,pero aumentaron las indemnizaciones por desarme. ^
El tonelaje de los petroleros en constr’uccion en 31 de Marzo ul­

timo, era de 689.838.000 toneladas y en 31 del pasado Dioiemto de
768.931.000 toneladas.Conforme a las informaciones del Eair^ay ,el 
tonelaje de todos los pati-aleros pedidos o en consuruocion en el launj 
do en 15 de Noviembre de 1937,sin distíncio;i de tonelaje y sobre la I 
base de la capacidad de puerto en paso,alcanzaba a S.209.000 tonela­
das, con 190 tanques. , , n •*. j . lLas construcciones de tanques hubieran tomado mayor amplitud sin
el alza de precio de la construcción naval,el plazo de entrega de j.cs
navios y las restrincciones a los prestamos hipotecarios en Noruega.. I 

El alza del precio de los tanques iia sido grande:el coste de p  
tanque motor,de 14.500 toneladas era a fines de 1937 de 16 a i,ibral 
por tonelada,contra 11 y 12 libras en el año anterior,o sea un

Einalinente,una característica interesante del pasado año ha sido! 
el servicio de tanques de vapor,sistema antiguo,destinados exclusiva
mente al transporte de mazout. , .u-,Las perspectivas de 1938,parecen mas favotables.La impoitancia 
los transportes petroleros reside,en el rearme,cuyos programas nari á= 
efectuarse,en 1938.

Respecto al tráfico marítimo y situación mundial en Gonjunto,el 
año 1937,puede calificarse "entre los anos fa^orncIeG" según
el Comité Central de Armadores franceses,habiendo^conttimuido a ello, 
el aumento del tráfico,la reducción del tonelaje desarmado,el alza d 
los fletes durante los tres primeros trimestres,y la acuiviuad üe iaa
construcciones navales.Por lo que se refiere al volumen de lo transportado se coapiuej
lo siguiente: tráfico de mercancías de S u e z ,un alimento de 2^ 1
de meícancías de Panamá,pasa de 27,3 a 29,3 millones de tonelad.s.el 
comercio marítimo de los Estados Unidos,aumenta aproximadamente un I 
25 en las importaciones y del 10 al 15 ^ en las exportaciones,e- j 
laje neto de buques cargados en los puertos ingleses paso ae ® ,] 
millones de toneladas;exportaciones carboneras británicas,de 3<' a 
millones de toneladas¡tráfico de mercancías de Hamburgo y Botteru^ 
con beneficios del 14 ^ y 27 trafico de mercancías de los paerxu 
franceses pasa de 48,2 a 52,4 millones de toneladas. p'ovp

Sin embargo,el tráfico del Canal de Suez po- lo que se 
a las mercancías,durante el mes de íiarzo ultimo,esta en una reg 1 
del 31 ^ comparado con el mismo mes del año 1937.

. Obedece la disminución de tonelaje transportado a la 1
de loa envíos de metales labrados que han disminuido desde Agofacu
Marzojde 205.000 toneladas a 117.000. ncnios aceites dinerales tajaa de 516.000 toneladas a 4,5.000,-
diéndose esta baja al petróleo.
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Entre los cereales,el tonelaje del arcoz ha sido la cifra men- 
!sual record desde hace diez años.

Bn los tres primeros meses de 1936,el tráfico <íe mercancías to­
taliza 7-384,000 toneladas,-contra 7.861.000- en el mismo período de
1937.

Del mismo modo,en panamá ha disminuido el tráfico de mercancías 
/n 24,7 i» con relación a Marzo de 1937.

Han aumentado los transportes de minerales (186,1 contra 171,0); 
el azúcar (136,4 contra 109,2);y el trigo (107,4 contra 84,7).Han dis> 
'líinuído el hierro y acero (125,9 contra 250j3);los metales (21,3 con­
tra 46,2);los metales viejos (92,4 contra 156,6);las conservas (92,4 
contra 168,7);la madera (209,1 contra 235,2) y los nitratos (160,3 
contra 227,3),

Los aceites minerales han disminuido un poco,y el trigo,por pri- 
Imera vez,desde febrero de 1937,ha aumentado su tiansporte.

B1 resumen para el primer trimestre de 1938,es de 6.363.000 to­
neladas, inferior an 5,2 ^ a 1937 (6.712.000 toneladas).

Sn cuanto al tonelaje desarmado en el mundo,descendió de 4.700.OOC 
toneladas,en Enero de 1937,a 1,735.000 toneladas en snero de 1938.

El tonelaje mundial ha aumentado en 3-,228.000 toneladas del 30 
áe Junio de 1936 al 30 de Junio de 1937.

El tonelaje en construcción en el mundo se elevó en 31 de Di­
ciembre de 1937 a 2.900.000 toneladas,contra 2.250.000,en 1936.Los 
pedidos han disminuido durante los últimos meses,no tanto por una dis- 
cinuoión de las necesidades o del espíritu de empresa,como a conse­
cuencia del alza de los precios,que en algunos meses,aumentó de 40 a 
60 5&.

En cuanto a la situación de los fletes,demuestra su examen un 
alza continua hasta el mes de Septiembre,y después,una baja regular 
y acentuada.Por .término medio,el índice de los^fletes de la "Chamber 
of Shipping",ha sido,en 1937,de 131 con relación al índice 100 en 
1929.

Pero el.índice que había alcanzado 150,en Septiembre de 1937, 
áescendió-a 103 en Enero de 1938,1o qiie .representa -una baja del 3()íS. 
Conviene recordar,dice M.Marchegay,Secretario del citado Comité,que 
sste índice se estableció confoime a los precios de los fletamentos 
áe los buques que transportan cargas pesadas,pero que no podría te- 
*'9rse en cuenta como signo característico,para  ̂os barcos de líneas 
regulares que transporten mercancías diversas.

"Los datos estadísticos,que quedan reseñados,dice el informe 
áel citado Comité de Armadores,son lo suficientemente claros para de­
ducir que el año 1937,ha asegurado a la marina m-andial un margen de 
ŝíieficios muy satisfactorios.Esta comprobación se corrobora por los 
^irigentesjlos cuales: se han esforiaado,no en profetizar,sr.no en ana­
lizar los fenómenos susceptibles de influir en un poxvvíni.r próximo 

la marina mercante rai\ndial.lío parece se ha3’’an impresionado por laAyuntamiento de Madrid



baja de los fletes.
Considexan,en conjunto,que el comercio marítimo internacional 

debería poder todavía,en los años que sigan,asegurar un equilibrio 
suficiente en la explotación de los buques.indudablemente,no excluyJ 
la eventualidad de las repercusiones imprevistas que los advenimien-j 
tos políticos podrían tener,Tampoco ocultan los malos efectos de la ■ 
po^^l^Lca de economía cerrada.

íía confianza,por otro lado,renace,pese a los sucesos pol£tlqos= 
int^i;naoiQhales,a las barreras aduaneras y a los cambios de la monedJ 
qúe‘̂á‘o*̂ á'fí''cÓsségCiido' imj^eáfr-'eí éesBrá?6íIló- 'la:marina-'observado 1 
desde hace dos años.No consideran despreaiable el efecto de la entrai 
da en servicio del importante tonelaje construido o en, construcción, 
y aprecian,el alza,casi prohibitiva,del precio de la construcción na-j 
val como un freno saludable a las exageraéiones que a este efecto se| 
producen en los períodos de prosperidad de la marina-

Sn definitiva,las posibilidades de los cambios que llevan oonsí-j 
gt> las grandes corrientes de mercancías,y los acuerdos realizados poj 
importantes grupos marítimos,aparecen ante los dirigentes de la npria 
mercante como susceptibles de prevenir un retroceso brusco y próximo 
de la situación.Solamente el porvenir,dirá si este optimismo es sólol 
consecuencia de un fenómeno psicológico bien conocido,que hace creer) 
en los tiempos difíciles,como en los períodos de prosperidad,en la 
continuación de la "tendencia del momento".

Alemania; ¿arbóni.hierro._y_-petróleo.

Continuando nuestras informaciones sobre la pontencialidad eco* 
nómioa del III Eeich,vamos a referirnos en este número a tres factô  
res del mayor interés,como son el carbón,el hierro y el petróleo, 
dignos exponentes del actual florecimiento del gran pueblo alemán.

Bn 1937,se ha podido comprobar una nueva mejora en la industria] 
carbonera,siendo la producción total de hulla de 184,5 millones dê 
toneladas,es decir,con un aumento de 26 millones,o el 16,5 /,sobre- 
•í936.Xl5Aí̂ -.pib:í:<>ñes de ,.toneladas^). ̂

Deduciendo el sárre', la pVódubbióh s© el'e'va a- 171 -milloñés de tcj 
neladas,sobre pasando en 7,7 millones dé toneladas la producción 
xima registrada en 1929.

Igualmente,se ha notado un progreso en la extración del lignitoj 
pasando de 161,3 millones de toneladas en 1936,a 184,7 millonee en
1937,0 sea un alza del 14,4 /.La prod-uoción record de 1929 (174,4 
millones de toneladas)se ha sobrepasado en cerca de un 6 /.

También se nota un aumento,del 14 / sobre laS-.cifras de 1936,enj 
la producción total del cok da horno,con 40,8 millones de tonelad®®/ 
ocurriendo lo mismo con la producción de aglomerados que pasa de 42j 
a 49 millones de toneladas.
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Comercio exterior 1936 1937
jmportaoiones totales........  4.217.948 5,4 6 ¿ 377.
Exportaciones totales

Hulla    .
Cok.............
Aglomerados .

4.763.155 
267.721 
93.123 
27,666

5.910.975 
427,486 
145.273 
30.499

Balance favorable '"T 550.207
-i 442.698

le importancia que representa poder lograr el equilibrio
1 * 1  4igno de atención el esfuerzo ?ea lia a d o

mantener un excedente favorable,cuando el aumenta
teiJtibleraóíidc^ r r  principalmente,a los
FPeáicionea v 1 pudo,en 193?,aumentar el valor de sua
piante P? ? sus necesidades en productos extranjeros,me^
r 171 empleo de derivados de la hulla en el mercado interior 
Fbre Lb^?® í® exportaciones de hulla,cok y aglomerados.
fiev¿ en 1937®r millones de M.,en 1936,se'
hnea millones de m i.en cifras redondas;las imoort»..
tefioSft variado poco,pero las exportaciones han producido un ha»
u S  millones de lai.en la hulla,y 52 S u o S .  ^
F^os'en lofl tienen en cuenta loa combustibles iatn»
KonsldoraMement1‘’? a 1 n ? e S S ? “  , cuya cifra aamant,.

importante en .Xas 
r a .En particular la venta de brea ha aumentado*pasa»d¿■ j|^

^  actividad de la industria carbonera se debe en gran parta a 
:'■/? ? nuevo plan cuadrienal,por primera vea,después de"ia
cyisi&jla demanda ha sido superior en muchos momeatoa,a la produoeián 
apentandos© el consumo interior .en ceros de 15 mil-lo¿«a L  ÍÍS^i 
m n d o  de 164 millones de toneladas en 1936,a 179 en 193?^ 
del aumento de la demanda interior,los poderes públicos na han n H  
rldo sacrificar la exportación. la¿ ventas a f  eSí^je^e^ítoISs^Ur

l o  hulla),se han elevado en 1937 a un total
demás de 52 millones de toneladas,sobrenasando considerablementa a 
las exportaciones del Imperio Británico.^ este total;iarexnorW-*^

desarrollado en alto grado,pudiéndose comprebar^ 
'Lí L  progreso de 10 millones de toneladas,o sea.un 35cok sousa un aumento de 1.6 millones,© sea el 22 4%^ •55

continuación,en 1 .0 00 m ..e l cuadro del'comerolo exte­
rior alemán y el valor de las exportaciones de hulla,cokTasloS©r

í ‘-

»

< :

Ii
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3,49 a 3,96 millones de EM.de 1936 a 1937, ^ ,
También han aquirido gran importancia, la ©xportacion de acei­

tes de hulla,principalmente la categoría de aceites pesados,que han 
•pasado de 1,65 millones dé Híá.en 1936 a 4,55 millones en 1937,mien­
tras que las importaciones quedaban reducidas a 219.000 EM.

Sn Xos residuos de destilaciónes,las exportaciones sobrepasan 
bastante a las importaciones,excepción hecha del fenol,cuya importa* 
oión ee ha duplicado,Por el contrario,las exportaciones de sulfato 
de amoniaco y de abonos azoados sintéticos,van en alimento de año en 
afto,alcanzándose el 16 para el sulfato de amoniaco,en 1937;el 58,? 
para el nitrato de amoniaco;el 14,2;ji para el nitrato de sosa y el
94,5?^ para el nitrato de oal. .

Aunque en Alemania las necesidades de esencia hayan aumentado, 
ha logrado importar 266.000 toneladas menos en 1937,que^el año ante­
rior,gracias a la fabricación sintética de las nuevas fabricas alm\ 
ñas.Así,las importaciones de esencia han pasado,de 1.324.000 tonela­
das en 1936,a 1,058.000 toneladas en 1937,con valor d© 87 millwej

También ha aumentado la producción del benzol,ya que solanehte 
en el Rhur se ha oo./!probado un progreso del 16 jS,pasando,por baato, 
las importaciones de benzol y hcmologos,de 57,968 toneladas,en 1936, 
a 28.298 en 1937,con una economía que alcanza a 4 millones de EM.

Bl consumo de gas carburante que alcanzo 50.000 toneladas en lyj 
se cree duplicará la cifra en el presente año,existiendo actualmente 
en Alemania 12.000 coches que utilizan dicho gas.

El empleo del gas en los motores señala progresos incesantes, 
princinalmente en el tráfico fluvial,pudiéndose decir que la hulla 
constituye>cada vez más,un factor de ahorro en la economía alemana 
asegurando,en gran parte,el equilibrio de su balanza comercial.

En otro aspecto,conviene señalar la actividad extraerdinaiia 
con que se explotan los recursos en minerales de hierro,que no son 
sin embargo, muy abundan tes. En el primer trimestre de l?38,la 
oión total ha sido de 2.628.417 toneladas,contra 1.8u3.823 durante j 
período correspondiente de 1937,A esta producción hay que añadir 
ra la que representará el territorio austríaco,que los alemanes se ; 
proponen desarrollar considerablemente. ,j

la gran sociedad siderúrgica austríaca,Alpíne Montan,ha íl®?® J 
unida a la Sociedad nacional "HermartiGoering'*,fundada el otoño uitj 
mo para el tratamiento de minerales pobres.probablemente,se j
rán importantes fundiciones en Lina,sobre el Danubuo,esperándos9 4j 
los trabajos empiecen en breve.Las nuevas instalaciones trabajsr 
los minerales le Stiria y de Franconia.  ̂ .. j

La "Reichswerke Hermaim Goering", elevo su capital a 400 
nes de marcos,mediante la emisión de 265 millones de marcos de « 
nes ordinarias,y 130 millones de acciones privilegiadas.
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Reapectü al petróleo,la producción fue de 37.155 tonpla<íso »rv 
febrero de 1937 contra 51.EIV en febrero ál t l L h ¿  o h í  oona??luye ana cifra record para 1938. «-uxiaticuye

Bn el primer trimestre,el consumo ha sido de 127 P7fi -f-pnaio,?o 
contra 106 27S,durante loe L e e  primeree meees de l l s / r s e r ^ f y ^ ¿ -  
taja,aproximadamente del £0 /,debiéndose este aumento a la región de 
Kienhagen panovp) ,oon^el 73,3 / del consumo total.Lal nuevafregio- 
nes productoras de petróleo,puestas en explotación g r a d a n  L  Ilu­
da áel gobierno,han contribuido,a suministrar,como pod-á apreciarse 
en el cuadro siguiente,el doble de la cantidad correspondiente a 1937;

..© n , _ ¿ r ;

 __   Regiones. ‘
Nienhagen....................    ^
fietze........     1
Oberg....................... *** :
Otras..................  '* * * ‘

Snero 193.8,
93.135
10.592
4.394

19.154

Marso 1937
80.612
11,021
5.401
9.238

parte,es bien conocido,el gran interés con que en los 
alemanes,estudia la utilizadón. de productos suscep- 

Ubies de^reemplazar los aceites pesados,ya que estos son en realidad 
faltan,puesto que el rendimiento en esencia es relativa-

proyecta aplicar a la pro­ducción de aceites pesados,los mismos procedimientos sintéticos ex-
dfitlíí^ aceites ligeros,estudiéndose también,el medioti® utilizar los suoeoaneos de aquellos.

Bajo este pi^to de vista se ha concedido atención extraordinaria 
dicaS gasógenos de carbón de madera.la "Bergwerks-Eeittmg",in-

información publicada en Mayo Último,que había sido pe­
drea mi ^J^ií^SíProbaolemente a titulo de ensayo,un motor multicilin-

con carbón pulverizado.Si esta solución llega a dar 
nial ' considerable para Alema-
de yacimientos austríacos de petróleo,conocidos des-
Ubiél ^  adquirido una importancia extraordinaria desde eu
tica í"? ? estos momentos en que Alemania va a poner en prác-
inter^íl+ métodos empleados en sus explotaciones,resulta

conocer los resultados obtenidos hasta el día,y en qué 
porciones cubrían las necesidades indígenas,

petróleo en la parte Sur de Horavia 
âreo í! ^ <^®spues de la guerra,a numerosos sondeos que,sin em-
OlH í? 2 obtuvieron resultados insignifioantes.Bn 1926,1a "Vaocum 
iueñé^2| 2^® trabajos.Durante varios años,sólo las empresas pe­

as continuaron sus investigaciones,pero en 1930,un nuevo sondeo

'i

. i'í'■r.

■» ■!!

I;,:i s. ■
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cerca de la ciudad de Zistersdorf,con resultado satisfactorio,dio 
nuevo impulso a las investigaciones,que se efectuaron entonces,en ea| 
mayoría,con capitales extranjeros,  ̂  ̂  ̂ _ I

Bl gobierno austríaco favoreció esta actividad,mediante las le-l 
yes de 1989 y 1933,que disminuían los impuestos por varios años a 
las sociedades investigadoras. ,

Sn la actualidad,los trabajos de investigación se lian compren­
dido sobre otros puntos del territorio austríaco.He aquí los princi­
pales,mencionándose entre paréntesis,las sociedades que los explotanj 

Distrito de Zisterdostf (Gewerksohaft Eaky Danubia,srdolpred. 
Ges.etc).

La región de Zísterdosrf iia producido la casi totalidad de la 
producción austríaca de petróleo ¡desgraciadamente, se trata de^unpe-j 
tróleo pesado pobre en esencia pero,en cambio,bastante a proposito 
para la producción de lubrificantes y petróleo combustible.Del aná­
lisis hecho por la sonda Gosting^ pueden deducirse los siguientes re­
sultados; esencia 6 petróleo clarificado,11,5 oil 21,5 y re­
siduo 61 54,31 petróleo producido en esta región está refinado por 
las instalaciones de la Shell,en Florisforf y por la vaccum,en lagra 

véase,según datos publicados por la "Gaceta de Francfort" del 
23 de Marzo último,la importancia de los trabajos en curso y la de j 
los resultados obtenidos,valorándose en más de 10.000 m. la longitná 
de las perforaciones operadas en 1937 por.las diversas sociedades íij 
vestigadoras,contándose entre ellas la:

Eoholgewinnung A.U.(Vaocum y Shell)   3.700
Erdolprod.Ges.m.b.K. (Capital suizo)........
Terrol Ges M.b.H, (Capital alemán)...........   1.383
Steinberg Naphta A.O........... ............. 1.174
Gewerksohaft Saky Danubia...........    27o

La misma "Gaceta de Pranoforf’íiublica las siguientes sifras 
lativae a la producción austríaca de 1930 a 193S (en cisternas de

Compañías investigadoras j  Eosos  ̂193Q p.952 ,1953̂  1954; 1955 1936]
Eaky Danubia.n H
Erdolprod Ges.n n

Ulli 
¡Gosting I 

II,
0,5

12; 86 I

n
H
n
H

n
n
it
H

i
w
11

IV i 
IV aj 
VI i 
VIII 
XI I

Steingerg N^phta 
Eoholgewinnung

Total

¡Neusiedl I • 
,Neusiedl n' 
E.A&D. iir E.A.Z.V.

Q5

t

*’ ! ”
” ( ~

I ■”

^ 1 ^
25 

388

1 2 '  86 413 662:
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Estas cifras nos demuestran,que la producción austríaca no ha­
bía aún alcanzado su i^ximo en el momento en que el Anschlues la in­
corporó a la producción petrolera alemana,siendo de esperar que pro­
grese dr importante,cuando las nuevas perforaciones empiecen a pro­
ducir. También conviene señalar que algunos pozos,como el de Gosting, 
se han agotado ya,siendo necesario hacer los trabajos de explotación 
con suma prudencia,a fin de evitar un agotamiento prematuro.

la producción de 1937,cubrió,aproximadamente,el 10 i» de las ne­
cesidades de Austria;con unas 350.COO toneladas,teniendo que comprar 
el resto al extranjero,También en dicho año importó un total de 
350.S18 toneladas,no sólo para sus necesidades nacionales,sino para 
una reexportación.Si bien ésta no tuvo mayor importancia.Hasta 1936, 
lâ ca'si totalidad del petróleo importado era de origen rumano,pero des*' 
pues del conflicto petrolero austro-rumano,empezó a aprovisionarse en f 
otros países.véase a este respecto,las cifras que cita la ya nombrada 
"Gaceta de Francfort",en su numero de 3 de Mayo próximo pasado:

Alemania
Italia
Rumania
Polonia
Checoeslovaquia 
Indias holandesas,- 
Irán 
Ü.S.A.
Méjico 
Venezuela 
América Central 
Sran Bretaña 
Ü.R.S.S.
Albania 
Hungría 
Otros países

En toneladas.
11.784 
64.765 

144,137 
12.755 
2.967 
5.012 
¿2.142 
23«530 
16.138 

605 
40.324 

666 
31 
80 

533 
5.076

Total.. 350.545
En cuanto al porvenir,no cabe duda que el petróleo a importar lo 

Jeterainará la política exterior de Alemania,siendo susceptible su 
disminución,bien por aumento de la producción,o por que seguramente 
Alemánia reemplazará gran parte del petróleo extranjero por sus pro- 
P3-0S productos sintéticos,para lo que se espora un notable inoremen- 

dentro del plan cuadrienal.
_  TI ■? H C n -í IIíT _
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Miscelánea.
la Junta General de los "Establecimientos Dubied",en couvet, 

aprobó por unanimidad las cuencas de 1.937 elegiendo a les Sres, 
Ooulou,y Auliker,Administradores.

la Compañía de FF.OO.Ianterbrunnen MUrren,anuncia para 1937, 
un aumento de ingresos de 116.256 francos,contra 73,434 en 1936,

la Sociedad de "Italgas" de Turín,anuncia un beneficio neto de 
26 millones de lifas,contra 30,5,manteniendo su distribución de 7,8i 
l§i producción lia aumentado en 6/ en 1937,capital 492 millones de líj 
ras contra 366.

la Sociedad de "Alfa Romeo",de liilán^ha obtenido un beneficio 
de 5,8 millones de liras,siendo el dividendo de 6/ que es el primer] 
desde hace 6 años.

la Sociedad "Fuerzas motrices de Viena",anuncia un beneficio dj 
9,99 millones de francos,contra 6,73 manteniendo su dividendo de 7jí|

la Agencia "Havas",reduce su dividendo de 37,50 a 30 francos, 
siendo el benéficio de 5,4 millones,contra 3,5 millonea.

Se consideran infundados los rumores relativos a la devaluaciój 
del dóla^,tanto en los medios de Tesorería como en el "Federal Bese 
ve Board".

En Inglaterra,en el mes de Mayo,alcanaarvon las importaciones 
75,394 millones de libras contra 83.173 el arlo anterior;las exportaj 
nes 38,165 contra 42,33 y las reexportaciones 7.177 contra 7.393.

•■''■.'nH’do las cueíi 
u llion es,cc ''.

la Compañía minera "Aramayo", de Bolivif-/ " 
tas de 1937,que acusan en los beneficios brutsL'
2,254.y 0,979 en 1935,

Preocupa: la situación del cambio.
El beneficio neto en 1937 aumenta en jfelaoión al año 1936,que 

era de 2,241 millones;se eleva a 5,373 millones el saldo activo,de 
tinándose,100.000 francos a reserva estatutaria;2.016 miliaines ap 
del dividendo de 10/;y 2.257 millones a cuenta nttGVR.

El profesar del Colegio de Francia,Sir.Síogfried,ha dado en la
Escuela de Altos Estudios internacionales de Ginebra,una serie de I
conferencias sobre la crisis de Europa en el mundo económico actuaj

6e refirió a Europa en el siglo XIX y al porcentaje de
ciones de Alemania,Francia e Inglateria para llegar a la oonclusiô
de que,no existía economía dirigida y que la balanza comercial de
Europa era deudora,y acreedora por lo que se refu.mxa a su balanza cuentas.
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m -S.. u/si
El Presidente Roosevelt,ha declarado que los Estados Unidos tra­

tan de resolver el problema del paro y apesar del extenso programa 
naval,el coste de los armamentos del país no representa más que'el 
15^0 16 ^ del presupuesto total y deja poco lugar para la reabsor­
ción del paro.los armamentos de los otros países,representan del 45 .
al 50 ̂  de sus gastos totales.Los gastos en armamentos de los Estados 
Unidos,se elevan durante el año actual al 12 ^ del total de sus gasta

Se ha publicado la Memoria de la "Compañía Sevillana de Electri­
cidad", correspondiente á 1937,De su lectura,aparece un ejercicio com­
pletamente normal,pasando la energía producida de 125 a 144 millonee , 
de kw.,habiéndose adquirido en la provincia de Sevilla,dos nuevas ■ 
explotaciones eléctricas.El excedente de las explotaciones se eleva ,• 
s 11,24 millones de pesetas y el saldo activo pasa,de 3.643 millo­
nes a 4.265.

El dividendo acordado es de 4 ^ contra 3 ¿4.En el pasivo del ba­
lance,el capital nominal figura en 80 millones y los fondos de reser- 
va en 3,34 millones.

En el activo,la cuenta de inmovilizaciones es de 150,3 millones 
contra 148,3,^La cuenta de deudores en 28,2,y la cartera de títulos 
en 15,6,cotizándose las acciones a un cambio que oscila entre 115 y 
118.

Ilt MÍ »i,MÍ MÍ #1
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Agricultura. V/1

Estados La Le.v agrifeola da ie>_ A_̂

la Ley^de reconstrucción agrícola de 1938,es un documento de 
ana extensión y_de una complejidad considerables,siendo su carac­
terística esencial,^la de que efectúa un nuevo desarrollo d© la poli» 
tica de intervención en la producción agrxiola inaugurada por r o o - 
sevelt,poco despues de su entrada en la casa Blanca en 1933,y que no 
ha cesado de proseguir desde entonces,apesar de algunas importantes 
resoluciones dictadas por el Tribunal Supremo.

la mencionada ley,presenta,además,interés no sólo porque re­
fuerza el control establecido en la agricultura,si;.no también como 
oonsecuenoia de las condiciones en que se ña preparado,discutido v votado.
. Bn efecto,el 9 de febrero último,después do múltiples inciden** 
o^Sjy de llegar,incluso,al procedimiento de la Conferencia mixta la 
Camara de dentados por 264 votos contra 135 adoptó el texto defini- 
Uvo,y el 14 del mismo mes,el Senado por 56 votos contra'SI,hizo lo

. UBIDO. '
La nueva ley,constituye un verdadero código con 121 páginas v 

al examinarla,se observa cierta confusión,hasta el punto,de que ¿a 
sido necesario determinar el sentido de un gran número de términos 
empleados,lo cual supon© que los agricultores en su gran mayoría no 
tendrán,ni el tiempo ni la paciencia necesarias para llegar a eom- 
prenderja-ley del misterio%para cuyo estudio,según algunos comenta­
ristas, se necesita un gran esfuerzo intelectual,largo y minucioso.

Apenas promulgada la ley,el Ministerio de Agricultura se ha . -- 
inundado de demandas de explicaciones en forma mas simplificada.

En términos generales los seis millones de agricultores ameri­
canos tendrán una información de los detalles de la ley.principal- 
fflente,por las eLen mil personas que,a título diverso,están ehisáiv- 
gaaag de asegurar su aplicación.

principios generales de la ley se remontan a los miemos 
principios que inspiran actualmente la política agrídola de los Es­
tados Unidos,es decir los relativos a los que sirvieron de base a ■ía ley de 1933,

Roosevelt,en su mensaje anual al Congreso,so presenta,ímplici- 
ámente,como el salvador de la agricultura americana,recordando qu© 
para reanimar la agricultura,se presentaron tres medios en 1933;

Ifl Bajar el costo de la producción agreda americana por bajo 
CA considerada inaoe :;t̂ blo ya que había re-

agricultura, "Xa esclavitud humana,o su equivalen- 
g® ; 1 ® cargo dol Gobierno el mantenimiento de los precios

colocación de los excedentes que resulten de una pro- 
Tinv límites;y 3S Dejar que los mismos agricultores,decidan,
i* r mayoría,con pleno conocimiento do causa,la amplitud que hay© d©

i
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darse a las siembras,de modo qué' ae asogur.;..ur:.--̂ -quilibrlo entre la 
oferta y la demanda a precios ccnvoni>.;ntes.

La Ley‘de 1938 iá a estos principios urx amplitud ¿ue excede en 
mucho a los raooncoidos por las leyes de 1933 y l-,.'36 que,a pretexto 
•de salvaguardar la conservación del suelo,han ocntrihuído a la desa­
parición de "1'.Agrioultufal Adjustment Act" condonada por ol friúunal 
Supremo. '

Tos fines principales de la nueva ley,ccnsisten en favorecerla 
venta de los productos agrícolas para el consumo int'^rior o para la 
exportación y reglamionta el comercio entre los Estados,o con el extr 
jero,del algodón,trigo,maiz,tabaco,y arroz,dentro de los límites n§-| 
cosarios para -realizar una corriente ordenada de estos productos,co: 
tituyendo aprovisionamientos de reserva,prestamos,contingentes,ventaj 
y. auxilios a los agricultores para obtener la "paridad de los precio 
.én.la venta,y la "paridad de los ingreses",para ayudar a los oonsuni 
dores a procurarse estos productos en condicior.us adecuadas y en ca 
tldades suficientes con precies equitativos.

Las disposiciones esenciales de la ley,se refieren,principal­
mente, a mantener el programa de conservación dol suelo adoptado pox.j 
©1 Congreso en 1936,que entre otras cosas concedía créditos a loe.., 
agricultores,totalizados en 500 millones de dólares (ley de 1936),e 
presando la ley moderna,que venimos.analizando,que,a partir de l2 d 
enero ̂ de IP3^,nin^n beneficiario de subvención poaró recibir en un 
año más de 10.000 dólares;a dar intervención al "parity paiement"en[ 
los casos.-en que per las circunstancias -atrcoeférlc.Q.s, comerciales,o 
•por cualquier otra,el cultivó que el agricultor so ha visto incita­
do a hacer,le haga perder dinero,o reducir el beneficio,que hubiese
realizado de haber trabajado sn la recolocci .S.n para la que no se Is 
autorizó ,y , esto ,incluso teniendo en cuh.nta lu subven ción; para los 
cincQ productos que en la ley se m-encionan (maíz,trigo,algodón,arro 
y tabaco),se instituye un régimen do confingentaGión de v«ntas cuam
tas veces la .estimación' .de la producción exceda de cierto nivel;lî >
mil^lones de balas para el algodón,2.845 millones de celemines para 
maíz,945 millones de- coleminos para 'el trigo,etc;el mecanismo de lo 
préstamos se establece por el Secretario do Agricultura, concediéndo
estos por la "Comodity Credit Ccrporutiori"pciro siempre a propuesta
del Secretario y con la cprobaoicn 1j1 presi-l-^ntw,

Les tipos de los préstamos,sclo se ofrecen u los agricultores 
"cooperadores",es decir,a aquellos que no estén obligados a la conf 
midad oon las prescripciones de la lev sobre conservación del suelo 
los productores de maiz "no cooperadores",no están excluidos de la 
concesión de los préstamos,pero los tipos de estos préstamos son 
ducldos,y las garantías exigidas son mayores.

Bl título V de la ley de 1938, se ocupa del seguro de las cose") 
chas,que trata de favorecer la prosperidad nacional,compensada los- 
destrozos que puedan causar las perdidas de las cosechas debido
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¡tircuns^ancjMB atmosféricas,mcnteniGndo ©1 poder de compra d© log 
a^i-cultore&,y garaatizando aprovisionamientos estables de trigo 
--5ra el consumo interior.

La ley crea m.a “Federal Orop Insurancis Gorpoiatich", dirigida 
porcuna Comisión de tres miembros y un director,los cuales pertene­
cerán al personal del Departamento de Agricultura,haciendo su nom­
bramiento el Secretario,Para el funcionamiento de este servicio se 
consigna un crédito de 100 millones de dólares,pero sólo dispondrá 
de 20 millones en el primer año,que terminará en 3o de Junio de 1939, 

: El funcionamiento de ostc sistema,es el siguiente;todo productos de 
trigo que desee asegurar su cosecha,se dirigirá a la comisión local 
que se ocupe en su región de la ejecución de todas las medidas agrí­
colas.Esta Comisión.determinará el rendimiento medio del trigo ob­
tenido por dicho productor durante un período base,y al mismo tiempo 
el rendimiento medio del lugar donde se encuentre la finca.

De los dos factores combinados,se deducirá el número de cele­
mines de trigo^que habrá de constituir la prima del seguro de este 
agricultor,según la proporción de la cosecha que desee asegurar,que 
no podrá ser inferior al 50/®,ni superior al 7554.

El asegurado,entregará las cantidades de grano que constituyen 
suprima de seguro, a la Comisión,la cual las depositará en el alma­
cén.

Expuestos,en líneas generales los principales preceptos de la 
ley,no es de extrañar,que su complegidad y la extensión del campo 
de aplicación sea una de las razones por las que una de las mayores 
organizaciones de los Estados Unidos,la "National Granee" haya.he­
cho ante el Senado y ante la cámara tan fuerte oposición a la apro­
bación de la misma.

Dicha organización agrícola,publicaba el 14 de febrero una de­
claración, según la cual,la ley exigirá la constitución de más de
100.000 comisiones locales,de 3,070.comisiones regionales,de 48 co­
misiones de Estado y de un número indeterminado de comisiones de re­
visión,siendo el efectivo total de estas comisiones superior a
300.000 personas pagadas con los fondos federales.

Hasta ahora,se considera oficialmente,que el crédito anual de 
500 millones de dólares reservauo para «1 funcionamiento de la ley 
sobre conservación del suelo,debía oastar,pero parece que la ley 
ce 16 do febrero aumentará bastante los gastos.

PareOi^ ser,que ante el Senado se ha presentado un proyecto de 
iqC pope) qxie tiende a asegurar el finanaamiento de la ley de
1938 mediante el establecimiento de tasas de transíormaoión sobre el 
algodón,el maiz,el trigo,el arroz y el tabaco.Esta medida,Jiresenta- 
ha en forma de enmienda al proyecto general de revisión fiscal,se 
calcula que podrá producir más de 200 millones de dólares anuales.

Otro punto oscuro eu el porvenir de la ley,está,en los puntos 
cebileg que puede presentar en relación con los principios que regu-

iuI
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V/4
lan. la Constitución de los Estados Unidos.Claro está,que si debe planj 
tearse la cuestión de la legalidad,no será,sin duda,antes de que pa­
sen algunos meses indispensables prra aplicar íntegramente el nuevo 
régimen,lo que permitirá poder estudiar las disposiciones dudosas conl 
mayor detenimiento. I

Pero los legisladores,se^preguntan ya a propósito del contingen-j 
te de ventas,si la Constitución autoriza al Gobierno federal a enviarj 
a uno de sus agentes a una explotación para comprobar si el agricul­
tor ha vendido más trigo que la cantidad que. se le hubiese asignado 
como contingente.

Respecto a la viva oposición que se demostró al votar la ley,no 
fue tanto sobre su carácter de legalidad con relación a la Constitu­
ción y sobre las cargas financieras que puede entrañar,como sobre la 
enorme amplitud de poderes que lleva a cabo en beneficio del Secreta­
rio de Agricultura,diciendo,algunos,sin exageración,que desde el 16 
de febrero el control del Sr.Wallace,se extiende sobre los 5 milloneg 
de explotaciones,la mayor parte pequeñas,que forman la agricultura 
americana;responsabilidad tanto más de lamentar,cuanto que el Secre­
tario de agricultura no sólo tiene que asegurar la ejecución de las 
disposiciones precisas inscritas en la ley de 1928,sino también, y 
muy especialmente,hacer uso de los poderes discrecionales a que la 
ley se refiere,tan complicados y numerosos.

Los precios se controlan cuando para mantenerlos por encima de 
un cierto límite el Gobierno ofrece préstamos estrictamente reglamen-j 
tados a los productores,en espera del funcionamiento de un sistema 
para los "parity-payments" que secundará el efecto esperado de los 
"préstamos de estabilización de los precios".

Finalmente,baste decir,que la votación de la ley de 1928,ha resi 
pendido a una situación,en la cual,frente al presidente,ávido de re­
glamentación, se encuentra un. enorme bloc agrícola ansioso de subven-| 
cienes y medidas de auxilio.Se establece prácticamente una especie 
de acuerdo entre las partes que ha permitido la realización de ciertí 
equilibrio.Le hecho,los agricultores han sido indusidos por la admi-j 
nistracicn Roosevelt' a renunciar a numerosos e importantes derechos 
individuales,a cambio de garantías de seguridad para sus ingresos. ,

En este nuevo estado de cosas,el número de agricultores es,se| 
los expertos del Gobierno,superior en un 40/= al que debía ser.Sî i 
bargo el interés nacional exige,según la opinión americana,que estosi 
productores en exceso de mantengan de la tierra,'y,naturalmente,que 
disfruten de un nivel de vida suficiente.La Administración Rooaeveltj 
se esfuerza por garantizarlos dicho nivel y pretende conseguirlo.Bs 
.necesario tener en cuenta esta situación para comprender la .aotaial 
política de los Estados Unidos.

Analizada a la ligera,la mencionada ley,creemos de Interes haosj 
también un análisis comparativo de la evolución económica de los 3s* 
tados Unidos y del Canadá,dadas las similitudes que se dan en ambos
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países.
los proyectos reconstructivos de los Estados unidos para com­

batir la depresión,e instaurar una economía en el porvenir,han sido 
motivo del examen de que nos ocupamos a continuación,realizado por 
la "National Industrial Conferenee Board" considerando que,desde el 
punto de vista de la organi'zación económica y de la población,el 
país que mejor podía^compararse con los Estados Unidos,era,como an­
tes decimos,el Canadá.

Aparte de los Monopolios del Estado,y de las industrias espe­
cializadas ,principalmente los ferrocarriles explotados por el Esta­
do cuyo déficit ha aumentado y alcanzó en 1935 la cifra de 900.000 
dolares,permanece en el Canadá,como monopolio del Estado la produc­
ción áe energía eléctrica en algunas provincias.corno en Ontario,y 
en las^que no existe este monopolio,la producción de energía eléctri­
ca esta bajo el riguroso control del Gobierno.

En la agricultura,la intervención del Estado ha sido muy dife­
rente en el Canadá de la observada en los Estados Unidos.Be una par­
te,los Gobiernos provinciales y después el Gobierno de los Bominios 
se ocuparon directamente del mercado de los cereales a consecuencia 
del control de los precios por el Wheat pool.Hasta 1934,el papel del 
Gobierno se 'limito,a un auxilio económico en los casos graves.

A partir de la primavera de 1935,el Gobierno tomó por su cuen­
ta la venta,creando la Oficina Canadiense de los Cereales,pare esta­
blecer y^mantener los precios de venta mínimos por medio de una in­
tervención sobre el mercado.

Por otra parte,el principal ensayo del control de la agricultu­
ra por el Gobierno canadiense,lo constituyó la votación de la ley de 
agosto de 1934,sobre el mercado de productos naturales,que preveía 
un control riguroso del mercado.Esta ley giié invalidadapor el Tribu­
nal Supremo del Canadá en junio de 1936.Pero la concepción del con­
trol gubernamental era muy diferente de la de los Estados Unidos-con­
sistía en una Organización democrática de la Administración con todo 
ei poder confiado a los Comités locales controlados por los produc­
tores,sin reglamentación de la producción,por medios directos,y la 
necesidad del equilibrio financiero para todo sistema de organiza­
ción de un mercado,Después de la invalidación de la ley,el Gobierno 

no ha intentado la rectificación de una resolución del 
iribunal Supremo como se hizo en los Estados Unidos,donde apesar de 
Ja desaparición del "Farm Board",el Gobierno llegó a establecer un 
ontrol dictatorial sobre los trabajos de los agricultores.

for lo que se refiere a los conflictos del trabajo desde que co­
menzó la depresión,y sobre todo,desde la Ley de Reconstrucción Nacio- 
ai.ios conflictos del trabajo han adquirido una amplitud particular 
tn Unidos.El número de obreros englobados en los conflic-
os del trabajo comparado con la cifra de la población ha aumentado 
'-onsiierablemente en les Estados Unidos en 1932 a 1934,disminuyendo

í
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hasta el año 1935 para alcanzar su rcáximtun en 1937. En el Canadá 
también ha habido un aumento del número de^obreros complicados en es­
tos con£l-i-crtos,pero este aumento permaneció estacionario hasta 1936, 
En .1937 hubo un aumento brusco oomc lo demuestran las siguientes • ci- 
f  *

El número de obreros censados en los ccr-flicxos por cada^lQ.OOO 
habitantes#en huelga y lock-outs,fue en 1929 de 12,9 en cañada y de 
23,7 en los Bstados Unidos y por este orden fueren respectivamente 
en 1930 de 13,5 y de 14,9;en 1931 de 10,3 y de 27,5;e.n 1932 de’82,3 
y de 25,9; en 1933 de 24,9 y de 92,9; en 1934 de 43,3 y de 115,8;en 
1935 de 30,4 y de 87,6;en 1936 de 31,5 y de 61,4;y en 1937 de 83,4 y 
de 143,6.

Los ingresos en la agricultura han sufrido una baja mayor en losl 
Bstados Unidos que en el Canadá,entre__1929 y 1932,pero en los Estados 
Unidos ha sido más rápida la reposición.La sequía que produj^o una re­
colección desastrosa en 1937 en el Canadá acentuó más todavía esta I 
diferencia.La baja de les precios de los productos agrícolasvha sido 
considerable en ambos países hasta 1932,pero en el cañada el índice 
de los precios de los productos agrícolas casi alcanzó el nivel de . 
los precios del conjunto de las mercancías,al mismo tiempo que en losl 
Estados Unidos está todavía por bajo del índice general de los r̂eciol

El índice de los precios al por mayor de los productos agricelasj 
en los Estados Unidos,ha sido por lo que se refiere al índice gene- ' 
ral el siguiente: en 1929 de 100;en 1930 de 9o»7;cn 1931 de 76,6;en 
1932 de 68,0;en 1933 de 69,2;en 1934 de 78,6;en 1935 de 83,9;en 1936 
de 94,8;y en 1937 de 90,6.

Los del Canadá han sido en los años mencionados,de 100;84,8;61/ 
45,9;49;62,2;75,l;77,l;y 82,5.

El de los ingresos de la agricultura en/.os años transcurríaos^ 
de 1929 a 1937,ambos inclusive para el Canadá,han sido;de 100 - 77-̂  
51,5 - 47 - 49,2 - 57,8 - 58,2 - 66,5 - y 66,7 - y en los Estados 
Unidos,en el mismo perído de tiempo,de 100 - 77,1 - 55,7 - 41,2 
51,9 - 59,8 - 69,1 - 73,3 - y 7.7,9.
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■S.oagresos y Conferencias.

¿uigq.: X O Y  Conferenci^^ Internacional del Tr&bajo»
El día 2 de Junio actual,dieron comienzo en Ginebra las sesio­

nes de la XZIV Conferencia Iiternacional del Trabajo,presidiendo la 
sesión inaugural el Sr.Legett,gubernamental inglés,presidente del 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo.

Estuvieron rgttfflentados en esta Conferencia,49 Estados,por 89 
Delegados gubernamentales,34 Delegados patronos,y 33 delegados o— 
breros,asistiendo 254 Consejeros técnicos,lo qn© representa an to­
tal de 410 personas que fueron,en definitiva,las que tomaron parto 
ea los trabajos de la Conferencia.

La ausencia de toda delegación de la u.R.S.S.,se atribuyó a 
flue la Federación Sindical Internacional en su reciente congreso de 
^ 10,rechazo la afliacion de los Sindicatos soviéticos lya no los 
quieren ni los de su misma camada!.

En su discurso de apertura el Sr.Legett,dio la bienvenida al 
ainlstro del Trabajo,Industria y Comercio del Brasil,Sr.palcao,y a 
los Sres.Kask,Ministro de Estonia;Fagerholm de Finlandia;el del Tra­
bajo de Luxemburgo 3r.Zrier;y al Sr.Tzvetkovetch,Ministro de políti- 
oa Social y de Sanidad,de Yugoeslavia,y después de referirse a otros 
particulares,expreso su sentimiento por la dimisión presentada por 
el Sr.Butler,en su condición de Director del B.I.T.y agradeció los 
servicios prestados por aquél a la Organización del Trabajo.

El Sr.Ruiz Guinazu,delegado gubernamental de la Argentina,pro­
puso al Sr.Waldemar Faloao,Ministro del Trabajo del Brasil,para ocu- 
par la presidencia,cuya candidatura,fue apoyada por el Sr.Oersted 
(Dinamarca),en nombre del grupo patronal,y por el Sar.Hallsworth,obre­
ro de Gran Bretaña,por su grupo,así como por los Delegados guberna­
mentales ingles,francés,de los Estados Unidos,chileno y chino.

El Sr.Faloao fué elegido por unanimidad,agradeciendo a la Oon- 
el honor que le hacía al designarle para tan alto puesto, 

jeaicando un recuerdo a la obra realizada en su país,siguiendo les 
directrices de la Organización Internacional del Trabajo,

De conformidad^con la propuesta formulada por la comisión de 
proposiciones,y según las decisiones adoptadas por los tres grupos* 
^bernamental,patronal,y obrero,la Conferencia procedió a la consti­
tución de las siguientes Comisiones:reglamento;resoluciones;aplica- 
lon de los Convenios (art.408);enseñanza téonioa;contratos de traba- 
jo Qe los trabajadores indigehas;trabajadores emigrantes;generaliza­
ción de la reducción de la jornada de trabajo;duranión del trabajo 

los transportes por carretera y estadíétioas de horas de trabaio 
y salarios.

El Sr.Oersted,patronal dinamarqués,hizo ciertas objeciones res­
pecto a la constitución de la Comisión de la reducción de jornada.
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manifestando que el grupo patronal estaba dispuesto a participar ©s 
toda discusión de orden general,pero que casi por unanimidad reohazs 
ría proyecto de convenio que estimaba peligroso,no solo para 4.05 
Intereses directos de los patronos,sino para toda la com;wídad.

La Comisión de aplicación de los convenios fue presidida por H  
Sr.Mannio,gubernamental filanáós;la de estadísticas de horas y ealtel 
rios,por el Sr.Bramsnaes,dinamarqués,y la de enseñanza técnica y pr©J 
fesional,por el Sr.Mahain,gubernamental belga.

El poco espacio de que disponemos nos obliga a ser muy parcos  ̂
en la reseña de los trabajos en las comisiones,así como en los detâ j
tes de la Conferencia plenarla.

la Comisión de la generalización de la reducción de la duracior 
de-jornada examinó e l  informe formulado por la Oficina I  nternacionaj 
de¿l Trabajo,^ue ya conocen nuestros lectores,por haberlo extractado
en nuestro numero anterior. , t j •, « vSabido es,que hasta 1930,1a Organización internacional del Tiat 
jo se esforzó en generalizar la aplicación del régimen de la semana 
de 48 horas,en favor de la cual se había adoptado un convenio en 18' 
primera Conferencia Internacional del Trabajo,celebrada en Washingíc
en 1919^^^^^^ modificó la posición del problema^por efed
de la crisis económica mundial,haciéndose numerosas tentativas paral 
que entrase dentro de la reglamentación internacional,1a reducción^
la semana de trabajo a cuarenta horas.  ̂ . . -j

En 1935-1936,se llegó a la adopción de un convenio de principî  
y de tres convenios particulares•relativos a las obras publicas,a 
industria textil y a las vidrierías,respectivamente. '

En la sesión d© 1937,se pensó en que este método de, apiioacion 
progresiva,era lento y aleatorio,y a iniciativa del grupo
Conferencia adoptó una resolución por virtud de la cuales© te 1
la insoripolón en el orden del día de 190d de la ”
ralizaoión de la reducción de la-duración del trabajo en ^^das las 
actividades económicas,que no estuviesen cubiertas.por los convenij

deraáo panado trataba de obtener un jonvenio *1
co,que se aplicase a todas las ramas de la ® ®f¿fde
informe de la Oficina,preconizaba un método distinto por .
Sderpráctico.Sin vciler al antiguo método de los convenios par 
culares que exigiría,sólo para la industria propiamente 
quince convenios escalonados, estimaba . que se „i
que alcanzasen a estos tres grandes gruposrl- Industria,Comercio y 
Oficinas;II- TransportesjIII-.Mi^as de carbón. , q r

La Comisión discutió después la cuestión de saber,si 
abrir nueva discusión general previa,a esta, cuestión,pronunc 
a favor de un proyecto de resolución presentado por varios -®¿J
gubernamentales,manifestando,los patronos,que,con excepción jy
gado francés,se abstendrían.Los delegados obreros aceptaron
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al sistema de varios convenios pero a condición de que se limitase 
su numero.

La Comisión,decidió,examinar,uno o dos proyectos de convenio 
sobre la .industria,el comercio y las oficinas,y por 78 votos contra 
3,aoordo que se consultase a los gobiernos para saber,si la regla­
mentación internacional debería fijar su tipo máximo de mejora de los 
salólos para las horas extraordinarias,por ejemplo,del 25,5C^,u otro, 
según las circunstancias en que se realicen.

Otro proyecto de resolución proponía a 1a Conferencia,que in­
vite al Consejo defdministracíón a convocar en 1938 ó 1939 una o 
varias reuniones técnicas tripartitas preparatorias,encargadas de es­
tudiar las bases de una reglamentación internacional de la redunolón 
de la duraoion^del trabajo en los transportes.

La Comisión^de estadísticas de horas de trabajo y salarios,en­
cargo a su Comité de redacción,un proyecto de resolución invitando 
al Consejo de Administración de la Oficina para que estudie la con­
veniencia de celebrar una nueva Conferencia de estadísticas que pre­
pare nuevos progresos en el campo de las estadísticas,y ademas del 
ante proyecto de o/tnvenio que establece la manera en que deben estable 
cerse las estadísticas de las ganancias medias y horas de trabajo, 
efectuadas por los obreros ocupados en las minas y en la industria 
manufacturera,comprendiendo la construcción,sometió a la Conferencia, 
tres proyectos de resolución;el primero,pedía al consejo del B.I.I. 
que estudie la oportunidad de convocar próximamente una Conferencia 
técnica especialjel segundo invita a la Oficina a estimular la com­
pilación y publicación de los datos estadísticos necesarios para las 
comparaciones internacionales de los "salarios reales",y a continuar 
y extender estos estudios,y el tercero tiende a comunicar a los go­
biernos, por el Consejo de la Oficina,ciertas recomendaciones de la 
Conferencia Internacional de las estadísitioas del trabajo,celebra­
da en Ginebra en Septiembre último.

Xa Conferencia adoptófáoitamente,estos proyectos sobre esta­
dísticas de horas de trabajo_^y salarios.

El informe de la Comisión sobre reglamentación de los contratos 
colectivos de los trabajadores indígenas,se refirió a la utilidad 
de preparar dos proyectos de convenio para el año próximo¡el primero 
sobre reglamentación de.los contratos de trabajo por escrito de los 
fabajadores indígenas;y el segundo,sobre sanciones penales en todos 
los contratos de trabajo de los obreros indígenas sean o no,obliga­
toriamente escritos.

Sugirió,además,la adopción de una recomendación en favor del es­
tablecimiento de una inspección del trabajo de los obreros indígenas, ' 
sometiendo a la Conferencia una lista de puntos sobre los cuales de­
coran ser consultados los Gobiernos.

Finalmente,adoptó algunos puntos relativos al campo de aplica- 
cion de los contratos colectivos,su contenido,examen médico,dieposí-
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ciones especiales para la admisión por contrato,de las mujeres ado­
lescentes y niños.duración de los contratos,y su transferencia v r*. 
cisión. ‘

En la Comisión relativa a la "duración del trabajo y del des­
canso de los conductores profesionales (y ajrudantes) de los vehicu- 
los automóviles que efectúen transportes por carretera",se exaninó 
el informe de la Oficina para que sirviese de base a la elaboración 
de la reglamentación del trabajo y descanso de los obreros.si con­
venio que,en definitiva,podría adoptar la Conferencia,si Juzgaba 
oportipa la reglamentación internacional,abarcaría los puntos del 
cuestionario de lis Estados Miembros a los Gobiernos.

Bl grupo patronal declaró que 'se oponía a la gersralización da 
, la reducción de la duración del trabajo absteniéndose de tomar parte 
en la discusión,pero que,no obstante,estaba dispuesto a trabajar en 
la elaboración relativa a msdidarj de seguridad en la carretera.

Por 32 votos contra 27,se adoptó una enmienda del delegado del 
gobierno inglés sobre consulta a los gobiernos,respecto a toda clase 
de transportes por tracción mecánica o animal,adoptando la comisión, 
contra la opinión patronal,el texto de un preyecto de cuestionario 
sobre aplicación de la reglamentación a las personas,englobando en 
la lista de puntj s,prsg^uitas relativas al personal circulante.

la Comisión de trabajadores emigrantes examinó el proyecte de 
cuestionario preparado por la Oficina,ocupándose de la repatriación, 
de los obreros y de sus familias por oausas que no le sean imputablê  
Adopto una enmienda,recomendando,la constitución de un fondo de ga-“ 
rantia para la repatriación,alimentada por las cotizaciones de los 
obreros interesados.

^La Comisión de aplicación de los convenios,examinó en detalle 
los informes anuales suministrados por los Estados acerca de las me­
didas ̂ adoptadas para aplicar los convenios ratificados.Intervinieron 
principalmente,los Sres.Serrarens (delegado obrero holandés);2arras,I 
gubernamental griego,y el Sr.Tzaut,delegado patrono suizo,resolvien­
do la Coi^sion,que su informe haría destacar la importancia de la 
inspección del trabajo como medio__de garantizar la eficacia de los 
convenios,insistiendo en el interés qve presentaría un convenio reís 
vo a los principios de la inspección del trabajo.

La Comisión de resoluciones,acordó someter el proyecto de re­
solución presentada por los delegados de varios países para convocaz 
una segunda Conferencia regional de los Estados de América,Mieobros 
de la C.I.T.

la Comisión de enseñanza técnica,adoptó un proyecto de resolu­
ciones robando al Consejo,que examine la oportunidad de inscribir 
la^cuestión de la orientación profesional en el orden del día de u»s 
próxima sesión de la Conferencia.

El grupo pf‘.t..;onal-so declaró favorable a colaborar en la solu-. 
cion del problc-m;̂ , relativo a la enseñanza técnica y profesional,cuyaj
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importancia reconoció.

El examen de la M emQ.yia del Director,dio lugar,como otros ailoa, 
aunó de los debates más interesantes de la Conferencia,lamentando 
los diversos oradores la dimisión presentada por el Sr.Butler.

El Sr.Thorn,delegado gubernamental de Nueva Zelanda,manifestó 
qutá debería dedicarse una parte de las sumas gastadas para la guerra, 
fa obras de paz,tales como las de la Oficina,considerando esencial, 
que la Organización Internacional del Trabajo esté provista de fon­
dos de reserva para desarrollar su obra.

El Delegado gubernamental ue China,trató de la liberación del 
comercio internacional y el del Brasil dió cuenta de la obra reali­
zada por su Gobierno en el campo social.

^1 Delegado gubernamental de Egipto,Ali El shansi pacha,se re­
firió a la crisis mundial y a la necesidad de adoptar métodos sanea­
dos de economía nacional,ya que todo lo demás,son paliativos o expe­
riencias que no cumplen el fin indicado.

Otros delegados se pronunciaron en su deseo de paz,a cuyo fin 
deberán realizarse todos los esfuerzos posibles.

El Sr.Harriman,delegado patrono de los Estados Unidos,dijo que 
para disminuir el paro y aumentar el standar de vida., se necesita una 
producción mayor y acelerada.

El.Ministro francés del Trabajo,Sr.Ramadier,se Ocupó ampliamente 
del problema de las 40 horas.Comenzó,recordando,que uno de los mo­
vimientos sociales mayores de estos tiempos,los produjo el sufiimien- 
to de la crisis de 1936,que agravó el malestar obrero,que fué apla­
cado por-la disposición de reducción de jornada.

Siguió en su discurso tratando de justificar el aumento de la 
producción,apesar de la adopción de tal medida,leyendo,a tal objeto, 
cifres estadísticas especialmente,en lo que a Francia se refiere.

Contestando al delegado obrero chino que aludió al paro de su 
país a consecuencia de la guerra son Japón,el Delegado gubernamental 
japonés,se refirió,en su interesante discurso,a la política del Ja­
pón que tiene por fin la estabilización de Asia oriental por la con­
ciliación y la cooperación,para lograr el bienestar de todos.

Si Sr.Brown,gubernamental del Canadá,deploró las tendencias au- 
■tárquicas y la psicología de guerra que domina al mundo,^ el SrlCook, 
obrero de Nueva Zelanda,mani.festó que la paz universal sólo puede es­
tablecerse por la justicia social,considerando insuficiente el presu­
puesto de la O.I.T.para la obra que ha de llevar a cabo.

El Sr.Schulthess,delegado gubernamental suizo,se refirió a la 
paz social que reina en Suiza,merced al reconocimiento,por patronos 
y obreros,de sus mutuos intereses,cuyas consecuencias se van tocan­
do favorablemente.Sn segundo lugar hizo mención a la composición del 
Consejo de Admá.nistración de la Oficina,del que aparecen excluidos 
ciertos países,y terminó reconociendo el trabajo llevado a cabo por
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el Director dimitiere, '¿.c.Lv.ilev
la intervención del Sr.Lamber 

fue d-4 las más intoiotíAni^s^y
guida por este país,desde 1936,hacia producido un peligj 
so en la producción,sin mojora sensible a la clase obrera.

Dijo,qiie las medidas adoptadas en 1936-37 sobre la jornada de 
40 horas representan una ca"'ga para la industria francesa del 9o a
100 '/o con relación a Junio

_ istria francesa del 9o a 
w.    de 1936.Destacó el aumento de la produc­

ción en Italia y Alemania y el descenso de la producción francesa 
(8454 en laarzo último con relación a 1929)terminado con la manifes­
tación,de que,el aumento del poder áecoopra obrero no puede resul­
tar,más que de los progresos económicos y técnicos y debe ser su 
consecuencia."E3 una utopia,agregó,pensar que pueda a'^mentarse el 
standard de vida de los obreros por disposiciones generales,regla- 
.mentarlas o contractuales".

Por lo que se refiei’s a la experiencia francesa, expresó la es­
peranza de aue teniendo en cuenta las necoEidades cuya importancia 
se desconocía,la aplicación de las reformas sociales habrá de 
rarse en las lecciones que dá la ezperiencia.

£1 Ministro de trabajo de I.uxemburgo se refirió al 
en el mundo reine el mayor reepato para el houbre y par» ouo ucj.cv.uuoi 
esperando que los principios de la Organización internacional se recoj 
nocerán como indispensables para la vida social internacional.

Otros oradores abundaron en la idea del gran peligro que supon- 
para el B.I.T. mezclar,la pol/Eica con srs üb.ras.

inspi-

deseo de que 
para sus derechoal

dría ^  ^  V >  ^  V U J  w  w  —'  w  -A . .u* ^  ^  ^  w * . *  w* •

El Sr.Schurch,delegado obrero suizo,se retirió a los enormes 
gastos efectuados para preparar la g^rerra con las pequeñas 'sumas de 
que disponen los organismos que luchan on favor de la paz.

La C on fe ren c ia ,e 3 0 u ch ó  a l o s  3;:ts.Fen;ii:íFrj (p a ís e s  Bajos),y Zarras 
(Grecia).

Después de otras intervenciones,resumió el debate,el díí'S'-̂^̂í’ 
de-la Oficina,Sr.Butler,quien puso de manifiesto lo difícil que va a 
ser para él vivir apartado Je la Organización Internacional del 
bajo,agradeciendo mucho los elogios prcn-neiados.

Elogió a su sucesor Sr.’,Vinant,y se defendió le las acusaciones 
de pesimismo u^optimismo exagerado dirigidas aontra él.

Se refirió a la reducción de las horas de trabajo,afirmando îue] 
la semana reducida constituye un medio de combatir el paro tecnoló­
gico,pero compatible con el mantenimiento del poder de compra de la 
población,considerando ii.cjor,la ejecución, de g_anños obras públio^s» 
que el arvnamento ,ya que la naturaleza de estos baja el nivel ds vida» 
y,por consciente la apariencia de prosperidad que provoca,es’ficti" 
cía.

Trató de la baja de los precios agrícolas como i::n hecho cara 
terístico de la crisis económ-lÁr..

En lo :'elarivo al i’. I . p . e s t l  ú i.nr-if'-t c ie .n je  
tual para er. brei ovh: ,v apj-.-ó la iJ,

r-

e l  presupuesto ao-
-1 de convccar ond se-|
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gunda ConferencD.a americana año pronimo,destacando la importancia 
del sistema tripartito,y terminó con algui:as refleráones sobre la 
pobiica social a seguir.

Sn sesión plenaria,la Conferencia,abordó el examen del informe 
de la Comisión encargada de estudiar la reglamentación de los contra­
eos de los trabajadores indígenas.Este Informe,prevé,especialmente, 
la consulta a los gobiernos sobre abolición de las sanciones penales 
en cierto número de casos en ¡̂ ue actualmente se emplean.

Después de la intervención de algunos oradores,la Conferencia 
adoptó el conjunto del informe.

El informe sobre aplicación de los convenios internacionales 
del trabajo,fué también aprobado,y el delegado obrero francés pre­
sentó yn proyecto de resolución relativa a'la renuncia a las descri- 
ffiinaciones que puedan afectar a los trabajadores pertenecientes a 
ciertas razas,proponiendo el delegado obrero suizo una enmienda que 
tendía a que cualquier denominación basada en la confesión fuese 
igualmente condenada.

La Conferencia,adoptó,sin oposición,pero con la abstención del 
grupo patronal,dicha resolución.

La Conferencia acordó adoptar el procedimiento de la simple dis­
cusión en lo relativo-a las estadísticas de las horas de trabajo y 
de los salarios en las industrias mineras y manufactureras en la egri 
cultura.

El grupo patronal protestó contra este procedimiento y anunció 
que se abstendría de votar.

Por 100 votos,contra 24 de los patronos y 11 abstenciones,la con: 
ferencia acordó inscribir en el orden del día dol año próximo,la cues­
tión relativa a la reglamentación de los contra't¡o3 de trabajo de los 
trabajadores indígenas. - ^

Otra'resolución presentada por el delegado obre';’0 holandés,que 
tendía a que se tengan en cuenta las festivî .t-ades religiosas al con­
vocar las coJiferencias de los obreros de la industria^forestal,se 
adoptó sin oposición,asa como un proyecto de resolución,que tiende 
a la fijación del peso máximo de los fardos transportados por los 
trabajadores,y un proyecto de resolución relativo a las indemnización 
debidas a los trabajadores en oasos^de despida.

También se aprobó una resolución según la cual,la conferencia 
in-'-'-itará "al Consejo de Administración de la Oficina a examinar la 
posibilidad de adoptar todas las medidas necesarias para convocar 
en 1939 una segunda Conferencia regional de los Estados de America, 
miembros de la Organización internacional del Trabajo".

El proyecto de convenio relativo a las estadísticas de los sa- i 
larioe y horas de trabajo se adoptó,por 125 votos y 16 abstenciones, ¡ 
habiéndose obtenido la mayoría de los. dos tercios. '

La C o n fe r e n c ia ,decidió ^or 126 votos y 9 abstenciones,insoribir- 
en el orden del día de su próxima sesión la c'aesticn relativa al re- !
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clutamiento de los trabajadores emigrantes.
En la cuestión relativa a la reducción de la duración del traba­

jo, intervinieron varios oradores.El delegado obrero francés coabatié 
los argumentos del representante patronal belga,afirmando que las 40 
horas favorecen al patrono y al obrero,proponiendo la necesidad de 
defender la Carta del Trabajo,© reconocer que una minoría^d© países 
ausentes de la Organización,pueden oponerse a su aplicación.

Varios representantes gubernamentales^entre ellos el de Inglete* 
rra,Sr.Legett,admitieron como única solución,las confeienoias tripar­
titas, industria por industria,anunciando que su gobierno,votaría por 
la prosecución del examen del problema.

El grupo patronal,presentó una enmienda al informe de la comi­
sión sobre raglmentación de la duración del trabajo y descanso da 
los conductores profesionales,cuestión,que se trataba en primera dis­
cusión,en el sentido,de que,los puntos del cuesbionario que serviráa 
eventualmente de base a un oonvenio,no se apliquen más que a los tra­
bajadores asalariados.

la Conferencia adoptó tácitamente el informe y las conclusiones 
de la Comisión,y la enmienda del grupo patronal quedó desechada por 
62 votos contra 21.

La Comisión de Reglamento, decidió por 15 votos prever en el Ee- 
glamento el procedimiento de la simple discusión;por 20 votos,prever 
en el Reglamento el procedimiento de la doble disousiónjy por 14 vo­
tos contra ll,(jue podría seguirse un procedimiento que consistiese 
en una discusión en una conferencia preparatoria seguida de una dis­
cusión en una sesión ordinaria de la Conferencia.

El Sr.Henggli,gubernamental suizo,defendió una enmienda que ten­
día a conservar a la Conferencia un derecho que siempre tuvo y que 
usó varias veces,y esta enmienda quedó desechada por 67 v o t o s ,contra 
14,siendo adoptado el informe de la Comisión.

En votación nominal se aprobó el orden del día para la confereft- 
cia de 1939 que comprenderá:Duración del trabajo en las minas de car­
bón; generalización de la reducción de la duración del trabaJo;ense- 
ñanza técnica y aprendizaje;y duración del trabajo y descansos en los 
transportes por carretera.

La Conferencia decidió por 86 contra 23,y 16 abstenciones,la te- 
oesidad de convocar reuniones técnicas^ tripartitas,preparatorias en 
1938 y 1939 para estudiar la cuestión»de la duración del trabajo en 
los transportes,además,de los de carretera,y la inscripción de esta 
cuestión en el orden del día de una Conferencia ulterior.

Ta.les han sido,en resumen,los -asuntos tratados por la conferenoi 
internacional del Trabajo en su SSIv sesión,cuyas tareas terminaron 
con el habitual disotirso del Presidente.
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\ íU ^  . Z AIndice de Legislación.

Jefatiira del Estado.

Lev sobre -DroDiedad minera v transgaslones.
I Bl B.O.de 8 del actual,publica una importante ley,fecha 7 ,sobre I otorgamiento de títulos de propiedad minera y tracsacciones mineras I de todas clases.Dado el interés de esta disposición,reproducimos ín- 
! tegro su texto:

•Por Decreto-Ley de nueve de octubre de mil novecientos treinta y 
siete quedaron en suspenso todos los actos de enajenación de propie­
dad minera,así como las trasmisiones de acciones de sociedades mineras 
y arrendamientos,y se dispuso que quedaban nulos y sin efecto los tí­
tulos de propiedad minera y otros relacionados con ella,otorgados con 
posterioridad al dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis.

Respondían estas decisiones a la necesidad de que el Estado Espa­
ñol se previniera contra las consecuencias de los despojos y atrope­
llos (jue,sobre la riqueza minera nacional,hubieran ya realizado los 
comités detentadores del Poder en la zona no liberada,así como de los 
efectos de ulteriores manejos menos viables después de dictarse aque­
lla disposición.Y esto,tanto por lo que respecta a las concesiones 
otorgadas por las autoridades marxistas como en relación a los actos 
y contratos que acaso hayan concertado los particulares bajo el te­
rror y la intimidación de aquéllas.Todas esas yransmisiones,totales 
o parciales,de la propiedad minera son,pues,nulas,y al amparo de ellas 
no podrán invocarse situaciones jurídicas ni derechos adquiridos de 
ningún género.

Pero la mencionada suspensión de concesiones y transferencias no 
puede mantenerse totalmente de modoiafefinidd- en el territorio libe­
rado,ya que la continuidad de las actividades económicas nacionales 
puede perjudicarse con ello.Por eso,sin perjuicio de que se precisen 
las medidas encaminadas al logro de la finalidad que el citado Decre­
to-Ley se proponía,es llegado el momento de normalizar el régimen ad­
ministrativo de la minería,#n cuanto a los extremos indicados.

Al mismo t i e m p o , v  con ocasión de dictar una Ley sobre esta mate- 
terla,conviene incluir en su articulado algunas disposiciones de ca­
rácter general que,respondiendo a las modalidades del nuevo Estado 
en los aspectos de mantener íntegramente la soberanía nacional y de 
salvaguardar'y utilizar debidamente el tesoro minero de nuestra pa­
tria,tan íntimamente ligado a su defensa y economía,permitan,en unión 
a las contenidas en toda la legislación anterior que subsiste en lo 
?ue no sea con ellas incompatible,el desenvolvimiento de toda la ac­
tividad minera,cuyo rendimiento ha de ser mejorado y cuyo ritmo ha de 
Ser acelerado a tenor de los requerimientos originados por la recons­
trucción y el engrandecimiento del país.

Pero,y así conviene advertirlo,no se aspira con ello a dictar 
las bases oompietas de la ordenación minera española.por la relativa 
limitación de los aspectos que se tratan,por el carácter provisional
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a que obligan las i^cxuistancias,esta ley no ha de tener un propósi­
to tan. .ainhinioso..Má3 adelante ha áe prepararse-y desde ahora se anun­
cia-una labor legislativa que,recogiendo las enseñanzas de una dilata- 
da experiencia y aplicanuo a ella los principios del nuevo Derecho es­
pañol,pueda constituir el ordenamiento fundamental de la riqueza mi­
nera nacional. ^

En consecuencia,previa deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO :

ii4n-f

Artículo primero.-A partir de la fecha de publicación de esta 
Ley,quedan utorizados,en la España Nacioná^el otorgamiento de títu­
los de propiedad minera y las transacciones mineras de todas clases, 
suspendidas por Decreto—Ley de nueve de octubre de mil novecientos 
treinta y siete.Sin embargo,la validez de dichos actos queda supedi­
tada al cumplimiento de las condiciones que se fijan en los artículos 
siguientes y en la legislación anterior que queda vigente,en cuanto 
no sea por ellos modificado.

La nulidad e ineficacia ordenadas,incluso con carácter retroac­
tivo por el artículo segundo del mencionado Decreto-l,ey,subsiste,ín­
tegramente para todos los actos a que se refiere,realizados desde, el 
dieciocho de julio, de mil novecientos treinta y seis_ hasta el día de 
la publicación de la presente Ley,y sin perjuicio d© lo que se dispo­
ne en el artículo noveno de ésta.

Artículo segundo.-Corresponde al Ministerio de Industria y comer-j 
ció otorgar los títulOv^ de concesiones miner8s,pudiendo imponer en ca-̂J 
da caso las condiciones especiales que considere conveniente en defen­
sa de los superiores intereses.nacionales,aparte las generales• que 
respondan a disposiciones vigentes.

Artículo tercero.-Las concesiones de explotaciones de pertenen­
cias mineras sólo se otorgarán a españoles o a entidades españolas 
constituidas y domiciliadas en España. El sesenta por ciento,por_lv 
menos,del capital social ha de ser propiedad de españoles,cualquie^ra 
que sea la forma jurídica que la entidad concesionaria revista.!/./asj 
Sociedades mineras de cualquier claceplas acciones en la proporción  ̂
que en cada caso se fije,no inferior al sesenta por ciento,serán 
tisnsferibles a extranjpros.

En casos especiales en los que pare la explotación de concesio­
nes mineras de interés nacional no se verifiaue la ̂ aportación -’a- 
pital español. en la proporción establecida en el párrafo antero.ur,oi 
Ministro de Industria y Comercio,por orden acordada en conseje 
nistros,podrá conceder la disminución del exprero-do percentaje 
magnitud y condiciones que en cada caso se señale.

Artículo cuarto.-En las Sociedades Anónimas,el presido:!-- 
Consejo de Administración y por lo menos las. dos teu'eras x̂ att 
los miembros de dicho Consejo,han de ser españoles.ün t 
los Administradores delegados,los Gerentes direotn?*©^

de :ui"'
,3.n ta
•Jpí 
S le 

u lo s  J.Oi:' '.asosl 
ft'n'.a  r.ociaj
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ŷ el Ingeniero Director de la explotación serán españoles.En los de- 
¡jás cargos de ̂ personal subalterno,especializado o asesor,podrá admi­
tirse, con carácter mas o menos eventual,según las modalidades de es- 
pecializa-cion y circunstancias,la proporción que autoricen las Leves 
españolas, . '

Las empresas mineras comunicarán al Ministerio de Industria y co­
mercio el nombre de la persona que, reuniendo las condiciones determi- 
I nadas por las disposiciones vigentes proponen para representarlas y di- 
, rigirlas con plena efectividad de gestión y responsabilidad.

Articulo quinto.-Todos los materiales y elementos de instalación 
empleados en las exploraciones y explotaciones mineras serán de pro- 
dacción y fabricación española,a menos que se demuestre ante el Minis- ’ 
terio de Industria y Comercio la imposibilidad de obtenerlos en Es­
pala en condiciones satisfactorias.Los correspondientes permisos de 
importación quedarán condicionados a las disposiciones vigentes sobre 
la materia y sobre protección a la industria nacional. _

Artículo sexto.-Sin la autorización expresa del Ministerio de In­
dustria y Comercio queda prohibida la venta,gravamen,cesión,arrenda- 
iilento y permuta de pertenencias mineras,así como la enajenación a 
extranjeros de materiales,e inmuebles,correspondientes a su explota­
ción o al tratamiento inmediato de su producto.

Se establece Igual limitación por lo que se refiere a la venta, 
cesión o transacEáón de cualquier clase de acciones o títulos repre­
sentativos de la propiedad miners^ verificada por españoles a extran- '
jeros.

Las autorizaciones correspondientes,caso de llegar a concederse, 
«quedaran condicionadas a las prescipciones de la presente Ley.
; Se dictarán las disposiciones complementarjas para la inmediata 
reglamentación^de lo dispuesto en este artículo.

Artículo séptimo.-Las solicitudes de registro de pertenencias mi- '
ceras se tramitarán en la forma establecida por lâ.- disposiciones en 
7igor,pero antes de pedir al solicitante la prosentacicn del corres- '
pondiente papel de pagos al Estado,la Jefatura de Distritos Mineros í
remitirá el expediente debidamente informado al Ministerio de indus- ■
tria y Comercio,a los efectos del artículo segundo de esta Ley.

Articulo octavo.-Los proyectos de contratos en relación con las 
“aterías a que se refiere el artículo sexto de la presente Ley,que se 
celebren en lo sucesivo,se remitirán igua-lmente al Ministerio de In- 
tliistria y Comercio,previo informe de la Jefatiera del Distrito Minero 
Correspondiente,a los efectos de lo que se dispone en el mencionado 
artículo.

Articulo noveno.-Los expedientes de registro de pertenencias,mne- 
ras,cuyos títulos de propiedad son nulos y sin efecto,por haber sido 
®torgadcB con fecha posterior a la del dieciocho de Julio de mil r -.ve- 
“entos treinta y seis,pueden ser reanudados a instancia de los inte­
nsados en un plazo de sesenta días,a contar de la fecha de la publi-
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oeoión de la presente Ley y de acuerdo con las prescripciones de la 
misma,si dentro de ella se encuentran comprendidos,siempre y cuando 
se hubieran iniciado y seguido ante autoridades legítimas del terri­
torio liberado.En tal caso,se dará validez a todo lo tramitado has­
ta la apiKíbación de la demarcación por el ingeniero-jefe del Distritc 
Minero.  ̂ ,

Artículo décimo.“Ihiando el Ínteres nacional asi lo aconseje,el! 
nistro de Industria y Comercio podrá obligar a Ips propietarios de 
concesiones mineras a investigar o explotar sus minas,fijando en su 
caso los cupos límites de producción de las minas,previa audiencia ■ 
Interesado e informes de las Jefaturas de Minas y del instituto Geo­
lógico y Minero de España.Por el incumplimiento de las obligaciones 
que del párrafo anterior se deducen,el Ministerio de Industria y Co­
mercio podrá imponer a los propietarios de las minas multas de cuan­
tía,no superior a cincuenta mil pesetas,y cien mil en.caso de reinci 
dencia,llegando incluso hasta decretar la caducidad de la concesión.

Cpntra estas sanciones podrá sustanciarse el oportuno recurso de 
alzada ente el Consejo de Ministros,y para llegar a la caducidad de 
la concesión será preciso,en todo caso,previo acuerdo del gobierno. 

Artículo undécimo.-En aquellos casos en los que las conveniencias 
del interés nacional'así lo aconsejen,la Administración como trámite ' 
provio al otorgamiento de una concesión minera,podrá solicitar infor 
mes sobre la constitución de la empresa y sobre el proyectado desen­
volvimiento económico y técnico de la misma,tanto en lo que se prefie ­
re a la fase de investigación como a la de explotación de las minas, Bj 

La Administración podrá acondicionar el otorgamiento de la concegj 
sión al cumplimiento de determinados exjjremos. en relación con el pro^ 
grama trazado.

Artículo duodécimo.-El Estado cuando se trate de criaderos de Bip| 
nerales en que la producción sea considerada como de interés naciop 
nal,y singularmente necesarios para su defensa o para la de su econc 
mía,previos los estudios realizados por las Jefaturas de Minias y poJ 
el Instituto Geológico y Minero de España,podrá reservarse los terre 
nos en que dichos criaderos se hallen enclavados,enfa forma prevista 
en los artículos adicionales de la Ley de Sales potásicas de veinti­
cuatro de julio de mil novecientos dieciocho.

Desde ahora se prorroga indefinidamente la reserva a favor del Si­
tado de todos los terrenos- don^e existan aluviones auríferos a que ̂  
refieren las Leyes de «*613 de junio de mil novecientos treinta y 
tro y veintiséis de junio de mil novecientos treinta y seis.- Sn ellos 
no podrá,por tanto,concederse registros de oro ni de otra clase óe 
neral, ^

Artículo déoimotercero.-para determinadas sustancias de . intere».\ 
oxcepcional para la defensa nacional,el Estado podrá condicionar y 
hasta llegar a prohibir,el derecho de registro a los particulares. 

Artículo decimocuarto.-El Estado podrá ampliar a determinadas
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.taíxiias lo para el carbón en el Decreto-Ley de cuatro
îe agosto^de mil novecientos veintisiete,sobre formación de cotos de 
r explot^on ventajosa y agrupación de entidades explotadoras.
* A decimoquinto.-por lo que se refiere al aprovisionamien­
to del mercado interior de las materias obtenidas en las explotaciones 
niñeras,y como consecuencia a la exportación y precio de las mismas 
en los mercados internacionales,que han de causar siempre el decido 
efecto en la balanza comercial,los concesionarios habrán de atener­
se en todo caso a las disposiciones que sobre el particular estén vi­
gentes o a las que se dicten para la mejor utilización y defensa de 
la riqueza naoiona.l.
' Articulo decimosexto.-El Ministro de Industria y comercio dicta- • 
ra las disposiciones convenientes para el cumplimiento de lo disoues- to en la presente Ley,

Articulo decimoséptimo.-Quedan derogadas cuantas disposiciones s,e opongan a la presente ley.
Dada en Burgos a siete de junio de mil novecientos treinta v ocho,- Francisco Franco",

jjravam.en cara el alcohol de melaza.

26)se fija en 215 pesetas por hectolitro,la tributación del alcohol de melaza,
, Onrresponde al Ministerio de Hacienda condicionar la venta con 
lestino a usos de boca,quedando exceptuado de tributar el alcohol aue adquiera la OAMPSA. que

Juntas de Detasa.

‘̂® actual,inserta en el B.O.del día 26,se modifi­
can las Juntas de Detasa,disponiéndose,al efecto lo siguiente:

Ilao primero.-Se orea en cada capital de provincia y en aquet*
ias poblaciones cuyo trafico ferroviario lo aconseje,Juntas de Deta- 
aa,compuestas por un Presidente,que será Licenciado en Derecho,de- 
signado por ©1 Ministro de Obras públicas a propuesta del Jefe del 
fiervicio Nacional de Ferrocarxiles,teniendo dereo.^o preferente los

Caminos-Letrados que por lo menos estuvieran destinados 
consecutivo en el Servicio de la Inspección Administra- 

,Í!? jeljs'tado en ferrocarriles,o los Interventores del Estado en la 
J® í®3"rooarríles y,en su falta,funcionarios públicos Le­

íâ ? dependientes de la citada Jefaturajun representante de las Com- 
K ®  de í'errocarriles y otro de la cámara de Comercio,ante cuyas 
«iT:as habran de comparecer los usuarios y las Empresas ferroviarias^
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parecdá-rlmlr las contiendas a que dé lugar la ejecución del contra ' 
to de transpoi'te.

El cargo de Secretario de las Juntas recaerá en un Interventor 
del Estado en la Explotación de Ferrocarriles,nombrado por el Sub­
secretario de Obras públicas,a prepuesta del Jefe del Servicio NacioJ 
nal de Ferrocarriles,previo informe del Inspector Administrativo se 
|un dispone el articulo sexto del Reglamento de veintiuno de iulin 
de mil novecientos treinta y dos.

la Jiuita estará obligada a suministrar informe gratuito acerca 
de la tarifa que deba aplicarse a cada expedición,a instancias de 
cualquier usuario. .

Para comparecer ante la Junta bastará una autorización escrita 
del remitente,consignatario o viajero a favor de cualquier persona ovXdoG. •

Articulo segundo.-Ia Junta de Retasa citará a las partes nara • 
la celebración del acto conciliatorio,admitiendo en dicho acto todas 
las pruebas y procurando la avenencia entre los litigantes.lograda 
esta,la certificación del acta de la reunión tendrá para todos los 
efestos legales'el carácter de ejecutoria,por el Secretario de la

El mismo carácter tendrán los acuerdos tomados por mayoría de 
la Junta, siempre que afectando al contrato de transporte sometido 
a su examen,no exceda la cuantía de la cantidad a satisfacer de mil 
pesetas,y no se haya presentado,en el plazo de quince días,contados 

J 1 S ^Orificación a las partes, recurso de alzada ante la Jefatu­
ra del Servicie Nacional de Ferrocarriles.

Cuando este recurso se haya presentado,su resolución producirá ¡ los efectos de acuerdo.
certificación de los acuerdos tomados en las dos formas ex- . I  

presadas y que afecten a cantidad superior a mil pesetas,será neoe- 
saria^para entablar cualquier acción ante los Tribunales de Justicia, 
relacionada .con el contrato de transporte a que se refiera. I

acuerdo,se consignarán los informes de ios tres I 
^  Junta y la certificación de los mismos serán igual- j  

demanda ante los Tribunales de Justicia si j  
reclamado es superior a mil pesetas.si la cuantía de la J 

vSvi í ®®^ ? expresada cantidad,la certificación se ele-: ]vara al Jefe del Servicio Nacional de Ferrocarriles,quien resolverá ]
fuerza de obligar que se da a los acuerdos tomados por I unanimidad o por mayoría. |

Juntas serán asesoradas,en caso necesario, 1 
por la Abogacía del Estado y expedirán certificaciones de sus acuer- I 
dos en papel timbrado correspondiente a la cuantía de la reclamación | 
lltnlT. solicite,siendo gratuíiías todas las actúa-! I

Las Compafsís-T Forzocarrilea,en aquellas provincias donde ten-' ■]
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gan líneas^en explotación,están obligadas a fi^ar un domicilio en ca­
da población en que se constituye una Junta de Detasa,y a tener en él 
su representante legal.

Bl emplazamiento y demás diligencias judiciales,hasta la senten­
cia y su ejecución,se practicarán ante el representante de la compa- 
aía en el lugar donde radique el Juzgado o Iribunalo 21 la capital de 
la provincia respectiva.

Artículo cuarto.-las acciones emanadas del contrato de transpor­
te por ferrocarriles,incluso las que,naciendo en él,se refieran al 
cobro de lo indebido,presciben al año de entregados los efectos.

 ̂ la comparecencia ante la Junta de Detasas interrumpe la prescrip­ción.
Articulo quinto,-Quedan derogadas cuantas disposiciones s© opon­

gan a lo prescrito en la presente Ley.
Artículo sexto.-Por el Ministerio de Obras públicas se dictarán 

las disposiciones reglamentarias para el cumplimiento de esta Ley. '

Liouldaoión del trigo.

Una Ley de 25 del corriente (B.O.del día 27)autoriza al Ministro 
áe Agrioultura para liquidar la retirada de trigos del año 1935 a 
medida que se ultime la movilización del trigo adquirido por el Esta­do.

Se fijan las bases, especiales a que se ajustarán las liquidacio­
nes y se orea un organismo asesor del Ministro de Agricultura para 
cuanto afecte a la práctica de las liquidaciones,que presidirá el 
Subsecretario del Departamento,señalándose las funciones de la Junta 
Informativa Asesora.

gnto sauítario del ganado.

Por ley de 25 del actual (B.O.del 27)ge faculta al Ministro de 
Agricultura para ordenar obligatoriamente los tratamientos biológicos, 
y químicos necesarios para combatir las epizootias más receptibles 
en nuestras especies ganaderas.

La Sección de Cria Caballar y Remonta del Ministerio de Defen­
sa Nacional entenderá en cuanto afecte a ésta,pudiendo autorizar el 
Ministro,al Jefe del Servicio Nacional de Ganadería,para conceder el 
total o parte del importe de los productos a emplear, previos los in­
formes y garantías precisas.

El Ministro de Agrioultura,dictará las órdenes complementarias 
para la ejecución de esta ley.

Ayuntamiento de Madrid



,1't

2 / 8

Vioenresldencia del gobierno, 

'('mportación.de cerillas en guinea.

Por orden de 1 del actua3,(B.0.del 7) se autoriza la entrada en 
los Distritos de Bata y Elobey é Islas de Annobón y Coriseo,de loa 
fósforos de cerilla fabricados en España y su zona de protectorado, 
derogándose la prohibición que contéene el art.ls de la disposición, 
2S de las dictadas para aplicación de los Aranceles de Aduanas en el 
golfo de guinea,aprobados por E.O.de 13 de Diciembre.de 1927.

del Corcho.

Por Decreto de 15 de loe corrientes (B.O.del 17),se declara sub­
sistente ]gara la presente campaña,con las modalidades que se señalan,̂  
la Comisión arbitral del corche,compuesta de un presidente nombrado 
por el goblerno;un representante vocal y dos suplentes por los pro­
ductores,y otro vocal representante y dos suplentes por los compra­
dores.

Se fija la fecha del 26 de junio para la contratación voluntaria 
de las operaciones de compra-venta del corcho en raza,quedando a elec 
ción de compradores y vendedores la persona con quienes poder concer-j 
tar dichas operaciones a precios nunca inferiores al mínimo que se fá 
je.

Desde el 12 de Julio se haran las adjudicaciones.se fijan en lâ  
Orden los descuentos autorizados como máximos,pagándose los arbitrios 
por mitad entre compradores y vendedores#

Para atender a los gastos de la Comisión,se establece un arbi- 
trio del dos per mil sobre el precio total del corcho,quedando prohítl 
bida la exportación del corcho,incluso el bomizo,a precios inferioresj 
a los que fije la Comisión. ^

Se exige íiara la circulación del corcho la correspondiente gniaj 
de transporte expedida por el Presidente de la comisión,establecien: 
dose,asimismo,las multas que podrá imponer la comisión arbitral y 
sanciones por falsedad en las declaraciones.

Por Decreto de 15 del actual (B.O.del 17),se nombra presidentí 
de la expresada Comisión Arbitral del Corcho,a D.Salvador Robles TO-jJ 
neba.

Regulacióî f, para la exportación de selíos españoles .ú_tjj¿s| 
V sellos inutilizados.

Una Orden de 18 del actual,publicada en el B.O.del 21,conced9_, 
solamente a los comerciantes matriculados en la Contribución fila’ts'j]
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/licá,la exportación de sellos españoles útiles e inutilizados,sean 
'españoles o extranjeros,debiendo para ello estar autorizado por la 
Oficina correspondiente,y a este efecto,se establece en el Servicio 
nacional de Correos y Telecomunicación una "Oficina de Exportación 
filatélica".

Ministerio de Asuntos Exteriores.
Nombramiento da thfba.jaáor en Portugal .

Por Decreto de 31 del pasado Mayo,publicado en el B.O.de 2 del 
actual,se nombra Embajador Extraordinario y plenifotenoiario cerca 
de S.E. el General Carmona,presidente de la República portuguesa,a 
D.Nicolás Franco Bahamonde.

rio de Justicia.

e je c u t a r  e l  D ecreto  de r e s t a b le c im i ento  
de l a  Compañía de Jesús en España.

Por Orden de 28 del actual (B.O.del día 3o) se constituye la 
Comisión,que con arreglo al Decreto de 3 de Layo último,restablecien­
do la Compañía de Jesús en España,ha de ejecutar dicho Decreto.

los vocales son los siguientes: Iltmo.sr.D.Pedro Alfaro,jefe del 
Servicio Nacional de lo Contencioso,en representación del Ministerio 
de Hacienda;!.Pedro Palomeque,Magistrado de la Audiencia de Burgos;
D.Felipe 2alba,Magistra(3o de la Audiencia de pamplona;y D.Alfonso Ra­
ra,Doctor en Derecho.
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Ministerio de Defensa Nacional.
Distintivo del Cuerpo de Mutilados de Guerra.

Por Orden fecha 10 del actual (B.O.del 12),se determinan las 
características de la medalla que habrán de ostentar los Caballeros 
mutilados,según el modelo aprobado,y que serán las siguientes:

Medalla en forma de escudo,de tamaño normal en esta clase de con­
decoraciones.

En el anverso,campea un aspa dorada como emblema del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados,trasunto del aspa roja de los heridos.jjn el cen- 
■̂ro el nombre de "Franco"y debajo "18 de julio de 1936".sn el exergo, 
ía leyenda "Mutilados de Guerra por la patria". ^

El reverso es el actual'escudo Nacional,con el lema;"Una,Grande,

, i ' i

r  
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La—oin-ta de .es-t-a-oondecoración es la misoia que la^de sufrimien­
tos por la Patria,y en el pasador que es de plata,podra grabarse 
nombre y la fecha de la acción en que el Caballero Mutilado sufrió 
la mutilación.

Ministerio déi Interi_Q£.
Ad.iudioaciones de preciosyactuaoiones de las Jurit^__prq-

vinclales de Abastos.
Por Orden circular de 31 de Mayo último (B.O.de I2 del actual), 

ae reitera la prohibición de que el comercio ponga a la^venta,mercan­
cías sin la presentación a las Juntas provinciales de Abastos de la 
.arrespondiente factura ajustada a los requisitos de origen de la mer­
cancía; especificación de procedencia;precio;y autorización de la Jhn-| 
ta Provincial de Abastos del punto de origen. n . ^

Se obliga al comerciante a exponer al puolioo f  a listafe pre­
cios y a los Gobernadores y Juntas de Abastos la fiscalización y vi- 
gilancía de las obligaciones ineludibles establecidas en las clausula^
anteriores. ,la simulación ofesviacion de estas normas, se castigara con mul­
tas,comido y privación de libertad.

Bía Festiva.
Por Ordon de 14 del actual (B.O.del 15),se declaró feriado el 

día del "Corpus Christi"a todos los efectos,dictándose por los go­
bernadores civiles,de acuerdo con log Delegados de Trabajo las ® 
nes oportunas para la apertura y cierre de establecindentos,jornada 
de trabajo,abono de jornales y excepciones justificadas.

Por Orden de 18 del actual (B.O.del 24),s== dispone,^.ue se redac­
te el apartado d) del art.28 del Re^mento para aplicación del pecrei 
to reorganizando el subsidio a las familias de los oomoatienteSjen 
sentido de considerar las joyas,piedras preciosas,objetos de oro,p 
ta o platino y objetos de bisutería,o esmaltes o aquellos otros -co 
truídos con metales finamente traba_iados cuyo precio de venta 
da da.JÍos--p««e+«®--i?oí--px-e-za7como elementes- que pueden incrementar curj 
oho subsidio,así como los reloges de oro o plata con incrustaciones 
y los objetos de óptica en oro,plata o platino.
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Circulación y venta de libros.folletos e imuresos

eztran.i eros.

Una orden de 22 del actual (B.O.del 24)exige la previa autorl- 
zacicn^del Servicio Nacional de Propaganda,para la iroportaoión,cir­
culación y venta en el territorio Nacional de los impresos de cual­
quier clase- que pretendan introducirse.S« establecen normas para los 
libros consignados a particulares,así como en el caso de los lleva­
dos a mano por viajeros.

Aumento _del precio de los periódicos (Ucmingos v Lunes).

Por Orden de 9 del actual (B.O.del 10),se autoriza la eleva­
ción a 0,20 céntimos,del precio de los^periódicos,los Domingos y Lu­
nes,incluso las Hojas Oficiales,destinándose los cinco céntimos de 
aumento a la compra' de ejemplares para los combatientes.

Antes del Jueves de cada semana,los Jefas del Servicio de pren­
sa de las Provincias tendrán en su poder las liquidaciones de los 
respectivos periódicos,una vez acreditado el numero de venta median­
te los partes correspondientes-

La Liquidación con el Servicio Nacional de prensa será senranal, 
creándose un fondo destinado a la coropra de prensa diaria.

tiJli. 4J

Normas para el desarrollo de la vida edmdmistratiYa 
en los pueblos recien liberados.

Por Decreto de 23 del actual (B.O.del 24),se establece las nor­
mas a seguir para el desarrollo de la vida administrativa local de 
loe pueblos recién liberados.

Dado el interés que encierra esta importante disposición legal, 
reproducimos íntegramente su parte dispositiva:

Artículo primero.-Ia vida municipal de las localidades libera­
das con posterioridad al primero de febrero de mil novecientos trein­
ta ^ ocho se sujetará al régimen transitorio que se regala en los 
artículos que siguen y a las disposiciones complementarias que dic- 

el Ministerio del Interior y en su caso,el de Hacienda.
No obstante,los Municipios que a la publicación de este Decreto 

■liengan su vida normalizada,a Juicio del primero de estos Departamen­
tos,se atemperarán al animen común.

Artículo segundo.-Los gobernadores cáriles podrán disponer la 
Agrupación forzosa de Municipios para ios fines,obras y servicios 
que estimen procedentes y sostenimiento de funcionarios comunes,sin

f . ¡
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sujeoion. a las normas de los artículos veintitre^s y veintinuevA 
if I ley Municipal.En tales casos dicha autoridad provincial

el sucinto estatuto de la agrupsaión y dará cuanta al Minia 
terio del Interior para que acuerde lo procedente ¿-inia-
TÍA tercero.- Si la autoridad Militar no hubiera designa-
oT̂  i\ ? i i j '!®®^Suara el Gobernador Civil,dando cuenta
al Ministerio del Interior .No será obligatorio designar la totalidaíi 
de los gestores que corresponda conforme a la Orden del robíAmn a i 
neral de treinta de octubre'de mil novecientL trJinta v S, f  I

podrán nombrarse solamente al Áloaí de con todas las atribuciones de la Comisión Gestora.
Artículo cuarto.- Quedará en suspenso el artículo sespntí» v

tfri \  Municipal vigente.En defecto de Secretario slí^vLtara acta^que firmarán todos los gestores.
entidades locales menores podrán ser ao- 

metidas provisionalmente a la administración de la Comisión restora
P«te,Men per acuerdo

■K-n considerará de competencia mimioipal el au-|
í ? ? residentes en la localidad,para la más rápida puesta en

marcha de sus explotaciones agrícolas y de otra índole y oara la nor-í
c domestica.En la administración de dichos

auxilios las_Comisiones Gestoras y loq Alcaldes deberán atenerse a
reciban de los Organos del poder Central. i 

tedia V competencia de las Comisiones Gestoras la cus- 1
nen ío ^ bxenes abandonados,hasta tanto que funoio- '
U t Á  l  ^ lS ^ ^ l^ m osá e  TecuveTao±ón,vox- lo que se refiere ¿ cosas su­jetas a la actuación de estos.
de séptimo.-Previo asesoramiento de las juntas de colegiol
d L  c?vn Índíá ^  ? provincia,si estuviese constituida el Goberna-
¿ L  m S J c ? ¿ Í L  e proyisicnalmHnte el personal de funciona- \
tLciaS^d ^  paovinria,según las necesidades y las circuns-ftancias de urgencia aconsejen.
ser interventor,sus funciones podrán
se de conñidAvnn■ Secretario.Si la cuantía del presupuesto fue-| 
de podra encomendarse al interventor de la cabeza ' '

nómica^deí''S¿iG?IT’‘^^f^^ normalice la situación eco-|
lizarse m  t i e o e r a  ser lo mas pronto posible,podrán rea-'
L ¿ n t L  afencinníS¿"’J f  ^ ordenarse pagos,par¿ las más

^ extraordinarias a cuenta del primer 
presupuesto que se forme y con sujeción a las normas siguientes:
y recaLaísí ^  Comisión Gestora podrán liquidarse
juSo d r ¿ ?  al dieoiLete de
y t l l l f L  l n f o Z t l  i  treinta y seis y conforme a las ordenanzas y tarifas entonces aprobadas. También podrán recaudarse los demás in­
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mil n o v e c ie n to s  
narse uno nuevo 
a lo s  s ig n o s  áe 

Cuerta .Las 
a l  c r é d i t o ,ado

gresos com prendidos en e l  a r t í c u l o  tresc-^entos ocho d e l  E s ta tu to  Mu­
n icip a l.

Segunda.Podra a o u d irse  a la  p r e s ta c ió n  p e rso n a l o b l i g a t o r i a  y 
señaladamente,para e l  saneamiento e h ig ie n e  de e d i f i c i o s  y  v i v i e n ­
das y de v ía s  p ú b l ic a s  y para la  o rg a n iz a c ió n  y puesta  en marcha de 
exp lotac iones a g r í c o l a s  e in d u s t r ia l e s .

l e r c e r a . S i  e l  r e p a r t im ie n to  g e n e r a l  de u t i l i d a d e s  para e l  año
t r e in t a  y s e i s  no e s tu v ie s e  ap rob a d o , podrá c o n f e c i o -  
que la  Comisión G estora a p rob a ra , pudiendo a ou d irse  
r iq u e z a  a f a l t a  de docu m e:.os  o:Lorales, 
d i f i c u l t a d e s  de T e s o re r ía  podrán s o lv e n ta r s e  a o u d ie n -  
t e n c r  de l o  d is p u e s to  en e l  D ecre to  de t r e s  de mayo 

corriente  que será  a p l i c a b le  en tod o  caso  a l o s  M u n ic ip ios  l i b e r a d o s  
a que e l  p re sen te  se r e f i e r e ,a u n  cuando no pueda a c r e d i t a r s e  l a  con ­
dición de que e l  d é f i c i t  de T e s o re r ía  no sea im putable  a a d m in is tra ­
ción d e fe c tu o s a .

Quinta.En ca so s  de u r g e n c ia ,e l  Banco de C r é d i t o ' l o c a l  ;^odrá con­
certar d irectam en te  con la s  C o r p o ra c io n e s ,c o n  l a  in te r v e n c ió n  de l  Go­
bernador c i v i l  de l a  p r o v in c ia , o p e ra c io n e s  de c r e o i t o  a in t e r é s  réfflt- 
o id o 'y  de cu a n tía  no s u p e r io r  a l  c in cu e n ta  p or  c i e n t o  d e l  im p o r t e 'd e l  
presupuesto o r d in a r io  v ig e n te  en d i e c i s i e t e  de j u l i o  de m il n o v e c ie n ­
tos t r e in t a  y  s e i s  y s in  que nunca exceda de q u in ie n ta s  m il p e se ta s  
al d e s c u b ie r to  máximo p r e v i s ib l e .E s t a s  ca n tid ad es  podrán s e r  d e s t in a ­
das a c u b r ir  a te n c io n e s  o r d in a r ia s  y la s  e x t r a o r d in a r ia s  dimanantes 
de la  guerra .E n l a  misma fo rm a ,con  l o s  mismos r e q u i s i t o s  y  d en tro  ’de 
id én ticos  l í m i t e s  podrán c o n ce r ta r s e  op era c ion es  de c r é d i t o  para des­
t inarlas  a l o s  f i n e s  a que se r e f i e r e  e l  p á r r a fo  prim ero d e l  a r t í c u ­
lo sexto  d e l  p re s e n te  D e cre to .

Ambas c la s e s  de o p era c io n es  serán  com p a tib les  en un mismo Muni- 
c ip io lE l  sa ld o  deudor de unas y o t r a s  será  de c r é d i t o  p r e fe r e n t e  a 
favor de la  e n t id a d  a c r e e d o r a , sob re  todo  l o s  demás, e x c e p t o . e l  Estado 

a c re e d o re s  p re n d a ta r io s  o h ip o teca r ios .A d em á s  p o r t e l  im porte 
que adeudan a l  Ayuntamiento l o s  b e n e f i c i a r i o s  a t í t u l o  de reem- 
de l o s  a u x i l i o s  a que se r e f i e r e  e l  a r t í c u l o  s e x t o , l a  en tid ad  

acreedora ■ tendrá  a c c i ó n  co n tra  e l l o s  como o b l i r a d o s  L-*olidatarios 
para con la  misma.Para tod as  lavS o 'peraciones a que e s té  apartado se 
r e f i e r e , e l  M i n is t e r io  d e l  Pnttírior  podrá a cord a r  l a  mancomunidad de 
Ayuntamientos y con  l a  D ip u ta c ión  r e s p e c t iv a .

Sexta .L a  Com isión G estora podrá acordar g a s to s  pa?:a a te n c io n e s  
ord inarias  den tro  de l o s  c r é d i t o s  consignados en e l  p resu pu esto  en 
v ig or  e l  d i e c i s i e t e  de j u l i o  de m il n o v e c ie n to s  t r e in t a  y s e i s ; y  pa­
ra a te n c io n e s  e x t r a o r d in a r ia s ,h a sta  e l  c in cu e n ta  por  c ie n t o  d e l  impor- 
■fce de d ich o  p resu p u esto  .Para g a s to s  extrao.: d in o .r ios  que _excedan de 
ceas cifras,mi>=ínbras no e x is t a  p re s u p u e s to -a p ro b a d o ,s e rá  n e c e s a r ia  
la a u t o r iz a c ió n  d e l  D elegado de H aciG ¿a ,y  en su d e f e c t o , d e l  GobérHá- . 
dor c i v i l .  '

y los  
de lo  
bolso

i i
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Artículo diez.-Sin necesidad de seguir loa trámites legales po-,

’"^®®'Artíoulo once.-El régimen municipal transitorio, a que se reíleiJ 

""^“"A?hS?cTa!-Parr?o/¿unloipios da poWaolón superior a olm

3 £ = “ h ; s “ S .S f s-s- s  s’s s .r s  :;s ;r .s j
Artículo trece.-En lo que no se oponga a las disposioiones qse 

+ í «niñearán las vigertes de la legislación común.Esta noi)
T K s  m L I cí^ de las provincias catalanas,conf;

me a la Ley de cinco de abril último y a lo establecido en este pe | 
te,

fí.vv-iP.-in Nacional de r e ^ ^ ^ s  JL^^a^taáa^
organización y funoip.namâ rt̂ .;

Qc]pj,f?!íone3 de sona.
Una orden de 11 del aotnal,publicada en el B.O.del día 15,dlctj

las normas a seguir ̂ en la aplicación del ?Se?iorlmo aue ya en su preámbulo indicaba que del Ministerio d.el _ Interior I
de lu Servicio uLional de Regiones Desvastadas y 1
tirían las orientaciones y normas para la restauración del patrim |

T S e  Sfoío.por lo fnfiSda orden, so constituyen Comisiones 
Zona designadas libremente por el Ministerio y serán 7. primera, 
zona Cantlbrloa;Segunaa.la zona Vasoongada;Teroera la zona 
Cuarta,la Zona Betica-Extremeña;Quinta,la Castellana,gexta, a I 1

= »  integradas por.un presidente Pelagado.
la Jefatura del Servicio Nacional,una Sección^Técnica dirigida p |  
Arquitecto y a la que se adscribirán los y un M
do del Estado.El Fiscal de la vivienda podra colaoorar en los tra I 
de la Comisión así como las representaciones de los intereses afe I
dos (cámaras oficiales,Sindicatos,Corporaciones,e t c ^  |

La capitalidad de las Comisiones radicara en la poolacion q , 
ñale el Ministerio,estando obligados los Ayuntamientos a propor J  
local y material necesario,y las Diputaciones el personal adminis-i 
tivo que se considere preciso.
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Entre las funciones de las Oamision^s,figuran‘inooar y tramitar 
->o expedientes que se promuevan;facilitar datos;proponer medidas pa­
ra el plan de reconstrucciones¡ejecutar cuantos órdenes se le enoomien» 
¡den por la Jefatura¡y proponer el nombramiento de Subcomisiones.

de for-Se clasifican en cinco las clases de eúvpedientes que han 
ir las Comisiones de zona: de reconstrucción o reparación de 
lentos artísticos o nacionales;de reparación o reconstrucción

monu- 
de edi- 
0 muni-Ificios de la Iglesia¡del Esta¿o¡de los servicios provinciales 

(clpales¡y de edificios particulares o de empresas,.
las Comisiones de zona,harán en los expedientes un breve infor- 

¡ffie-propuesta de la resolución del mismo,la cual corresponderá al Mi~ 
Inisterio del Interior.

Los documentos que se .■¡resenten en las ^omisiones se harán por 
[duplicado,enviando los originales a la Jefatura Nacional del Servi- 
[cio de Regiones Desvastadas y reparaciones y reservando las capias, 
[lue se archivarán.

Las iniciativas a que se refiere el art.Ss del.Decreto de 25 de 
liarzo pasado,con planos,proyectos financieros etc.,se elevarán al Mi- 
Inisterio del Interior por conducto y con informe de la comisión de 
[Zona, respectiva.

Por orden d-e 16 del actual (B.O.del 17),se constituyen las cua- 
[tro zonas del Servicio Nacional de Regiones Desvastadas designándose 
[con los nombres de Cantábrica,Vascongada,Aragonesa,j’’ BÓtica-Extreme- 
|ñQ.

La primera tendrá la capitalidad en Oviedo¡la segunda en Bilbao; 
[la tercera en Zaragoza;y la cuarta en Sevilla.

i
lîU

ii-'f

if'i

í¡!̂;

Ministerio de Hacienda.

Un Decreto,fecha 4 del actual (B.O.del 5),dispone que no será 
■necesaria autorización administrativa para la extracción inferior a 
iBil quinientas pesetas en las cuentas corrientes•restringidas,o de 
■quinientas pesetas mensuales con cargo u las cuentas de ahorro.
I En el mismo talón o petición de reintegro,se estampará la de-
[claración jurada."
I Se hace la consideración de lo que debe entenderse por fondos
jUbres entre los que figuran:los ingresos en metálico que se hagan en 
jcuentas corrientes o libretas de ahorro por los interesados,o porta- 
|dores;los que se hagan por transferencia o gii'os bancarios si los 
[fondos transferidos o girados fueren libreE¡los abones en cuentes que 
pe practiquen por negociación de afectos comerciales;y el disponible 
pe las cuentas de crédito que se concedan en lo futuro nasa necesida-
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des agrícolas industriales o comerciales.

la libertad en la formalizaoion de transferencias se extiende 
a todos los movimientos de fondos entre establecimientos de créditoi 
'jue motiven salida material de efectivo,siempre que las entidades qJ 
^Jjit^Trengan en la Operación radiquen en provincias que f«aen parte 
del territorio ooupado y que los fondos de transmisión sean de su 
procedencia y no de terceras personas.

En las zonas que se vayan liberando,la parte de las cuentas tan 
carias y de ahorro que no queden sometidas a bloqueo,quedaván suie-i 
tas a las restricciones del Decreto 106,con la modificación del art 
12 del presente. ''

los ingresos abonos y concesiones de las características reseí 
das en el art.22 de este Decreto,darán lugar a la formación de for.- 
aoe de libre disposición,en las plazas que se ocupen a partir de 
respectiva fecha de liberación. ,

Seguro de Asistencia Social.
Por Orden de 27 de mayo próximo pasado (B.O.de 6 del actual),6 

eleva a definitiva la autorización provisional que se concedió en 8 
de julio de 1937 para practicar el seguro de "Asistencia social",a 
Muájua de Accidentes de ííaragoza-.

g.Piaitó de Moneda _extran-1 era»normas cara ^rjTnim-ptr.g

Pé'B.“ orden de 15 del actinal (B.O.del 16),se aprueban las no. 
reguladoras de la Administración del Comité de Moneda extranjera.

Estas normas se refieren a la organización,política de divisas 
propuestas,contabilidad y fiscalización,y finalmente,la norma tran/ 
sltoria relativa a la rendición de cuantas,dentro del plazo de tres 
meses,del perido„,cemprendido entre la fecha de fundación del Comité 
y el 31 de diciembre de 1937.

d̂ l a  J ^ d a  .del Estado - Deolaraolones 
- ¿uradas - Orden rectlfloada.  ...  ^

corriente,publica una Orden fecha l^.estabhl 
cienao las normas que han de tenerse sn cuenta para el abono de los I 
Intereses de la Deuda del Estado cuyos títulos se hallen en e2 terrij 
torio Nacional liberado. (

la presentación de los documentos habrá de hacerse en las pelíj 
pelones de Hacienda de las Provincias liberadas, debiendo presentar, 
p a n p  los títulos se hallen en su poder; declaración jurada en que 
conste la propiedad o  la legítima posesión de los valores de q u e  S8
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■fcrate;el duplicado de la declaración jurada presentada en cumplimien­
to de lo dispuesto en la Orden de la presidencia de la Junta Técnica 
del Estado de 9 de enero de 1937;los títulos cuyos intereses deban 
percibirse;los documentos que prueben la pertenenciajy la factura dg 
los cupones que se presenten al cobro.

Los tres primeros apartados,regirán cuando se trate del cobro 
de intereses^de títulos depositados en establecimientos de crédito 
u oficinas publicas.

Cuando los títulos se hubieren depositado a partir del 19 de ju­
lio de 1936,se acreditará la axistencia del depósito por certifica­
ción extendida por la entidad depositarla a continuación de cada eJea» 
piar de la declaración jurada.

Las declaraciones juradas irán firmadas por el propietario.o en 
8u caso,por el legítimo poseedor.

Recibidos encías Delegaciones de Hacienda las declaraciones ju­
radas se procederá a 'la calificación de la propiedad,que se lleva­
ra a cabo por una Junta formada por el Delegado de Hacienda,el-Jeíe 
de la Abogacía del Estado y el Interventor,pudiendo formularse voto 
particular por el disidente cuando el acuerdo sea por mayoría.

La Junta,calificará en vista de las pruebas presentadas,cuando 
no se acredite la legítima pertenencia de los títulos,serán interve­
nidos dándose cuenta a la Jefatura del Servicio Nacional de la Deuda 
que pondrá el hecho en conocimiento del Ministro de hacienda.

Hecha la calificación de propiedad o posesión,se pasan las fac­
turas con los títulos al Negociado de Deudas de las Delegaciones de 
Hacienda,respectivas,oon la sola modificación,de que,las atribuciones 
otorgadas a la suprimida Dirección General de la Deuda,se transfieren 
a los Delegados de Hacienda.

Efectuado el pago de los intereses,se extenderá una diligencia 
autorizada por el Interventor de Hacienda con el fin de hacer cons­
tar que se han cumplido las formalidades exigidas por la ley de 12
de mayo ultimo y por la presente orden.

Las Delegaciones de Hacienda procederán a la organización del 
Negociado_correspondiente con arreglo a las instrucciones que dicte 
el Servicio Nacional de la^Deuda.Cuando las autoridades judiciales 
tengan acordada la retención de intereses de la Deuda,remitirán a la 
Jefatura del Servicio Nacional de la Deuda,relación de los títulos 
A que ee refieran.- las retenciones detallando la numeración,clase de 
Deuda,serie,y cuantos datos sean necesarios para la debida indenti- 
fícaoion,asi como los nombres,apellidos,y domicilios de los dentincian- 
tes dentro de los 10 días de publicada la presente Orden en el Bole- ‘ tin Oficial.

En caso de infracción dolosa de las normas de la ley de 18 de ma­
yo ultimo,corresponderá la imposición de multas,al Servicio Nacionalwe ia Deuda.

entenderán por "Deudas 3apeciales"las obligaciones del patro­
nato Nacional del Turismo,las de la compañía Trasatlántica avaladas

4. I). 1
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por el Estado,y la Deuda Ferroviaria amortizable.
Por de projTto,sólo se admitirá en las Delegaciones de Hacienda 

la documentación que afecte al venoiüiiento de le de julio próximo.
Da fecha a partir de la cual se admitirá la documentaoión,se ha» 

rá pública por el Ministerio de Hacienda antes de la fecha de los 
vencimientos posteriores.

Una orden fecha 21 del corriente (B.O.del 22),aprueba los moda» 
los oficiales ''para la declaración jurada y certificaciones de pago de 
intereses de la Deuda,

_Otra orden aparecida en el B.O.del día 21 de los corrientes,r®tl» 
fioa'el ns 5 de la orden de Hacienda sobre pago de intereses de la 
Deuda del Estado inserta en el £.0. Ja2 601 paginas 7.866 a 7.868 so­
bre daclaraóiones juradas.

Glrculación da sellos de.Qprreos.
Una Orden de 87 del corriente (B.O.del 28),dispone,que a partir 

del día 30 del actual y hasta el 31 de diciembre próximo pueda ser 
franqueada la correspondencia con sellos de la nueva emisión,recogíenJ 
áose'e inutilizándose el sobrante.

Ministerio de Ináus.t.ria y Comercio.
Gertificados de Productor Nacional.

Por Ordenes de 30 del pasado Mayo,y 3 y 11 del actual (B-O-del 
8,14 y 23.respectivamente),se hacen públicas las tres primeras rela­
ciones de los Certificados de Productor Nacional,disponiéndose su in­
serción en el diario oficial,para conocimiento de los interesados y 
a los efectos procedentes. .

Da primera relación comprende hasta el título provisional númerol 
80;la segunda del 21 al 40,inclusive,y la tercera,del 41 al 60,figur8Í 
do en las mismas algunas de nuestras impresas asociadas.

Facturación..de .loa productos siderúrgicos.
Por Orden de 7 del actual (B.O.del 18),se dispone,que a contar 

del día 10 del corriente,los productos siderúrgicos comprendidos en . 
la relación que ha venido siendo objeto de revisiones mensuales de pH 
cios,se facturaránYen lo sucesivo,a los precios netos que regían en I 
18 de julio,de 1936,tanto en las tarifas de "Servicio de Fábrica"cO®cl 
en las de "Servicios de Almacenistas", También se preceptúa que ha <i®| 
entenderse que la vuelta a los precios- anteriores al Movimiento SalV3j 
dor,regirá,así mismo,para los productos siderúrgicos que en dicha eP̂j
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oa se servían <ial sindioal adoptado para loa otfiiaOS
,po^«r4or±iiaá.

■il

Utilización o desguaca de buquas.
Una Orden circular,fecha 7 del actual,publicada en el R,

12, (rectificación en el del 19),dispone el establecimiento dg una xo* 
laoion dé los buques que no presten servicio,haciéndose ficha tri» 
plicada de cada uno de acuerdo con el modelo que se reniiti»4 pgr ©1 
Servicio Nacional de Ocmunicaciones Marítimas,a fin de que pugda 
curarse su utilización o proceder a su desguace,reduciendo la Impor» 
tación de chatarra para las necesidades nacionales.

0nfláñá.aihñ8 .¿a. Xag,.Q3:.pa3qa.giifl.j-ujayatjijiaij.

El B.O.de 16 del actual,publica una orden,fecha 13,oonstituyen» 
do 3 Gomisiones de Incorporación Industrial y Mercantil.

La dividión se hace por zonas territoriales designándose como 
punto de residencia,Bilbao,quedando afectas al Ministejrlo-Iitdus» 

íJoioearGio jdoiid© se dirigirá la correspondencia.

Clamaras de Comercio.industria y N&vegaoión; 
nftTn-i si nrP:.q e dml ni ptratlvas .

Por Orden de 14 del actual (B.O.del 18),se ha dispuesto '
en relación con las Comisiones de Incorporación industrial y M^JTCan^ 
til,^ constii-uyen las Comisiones administradoras de las cámaras 
Comercio,Industria y Navegación,de Castellón,Valencia,Alteante,l/l«rcia^ 
Almeria,Guadalajara,Cuenca,Ciudad Real,Jaén^Álbacete,Gerona,Bsrcolo- 
na,Lérida y Tarragona,oreándose,a los solos efootos del art,5s del 
Decreto de 3 de mayo de 1938,las Comisiones gestoras de los «oisoiaie*

! r|

= tl

Por Orden de 2̂ del actual (B.O.del 19),se dispone quede en sus- 
íenso la.aplicación de la Orden de 27 de Junio de 1936,incorp«j‘án- 
dose 0l repertorio para la aplicación del Arancel de Aduanas vidente 
Ifis llamadas que se mencionan,relativas a la fécula de manió© y a la 
tapioca (partidas 978 y 1.434).

Miniaterio de Agricultura.
SarviQlo.e dal Ministerio.

Por Orden de 30 del pasado mayo (B.O.de 12 del aotual)^se orgs»* 
hizan en diferentes secciones,los servicios dependientes de la
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sec-rê t̂ éuríâ l̂ Departamento,creando la Comisión Mixta Arbitral a- 
,^ríoola,las Cámaras y Asociaciones Agrícolas;la coordinación,esta* 
dística y económica rural;y, el Servicio Nacional del Trigo,con la® 
sigiiílentes sjooiones especiales; Oficialía Mayor,Contabilidad,y ¿jg, 
jeoría Jurídica. .

De la sección primera dependerán la organización y funoionamienJ 
to de los Jurados Mixtos Agrarios;la Comisión Mixta Arbitral Agrico-I 
la;los servicios a que se refiere la ley de' Azúcares de 22 de novieai. 
bre de 1935,los asuntos generales. I

De la sección segunda dependerá cuanto se fefiora a organización 
de conciorsos y exposición en las materias propias del Ministerio. 1 

Se relacionarán con la Sección tercera,las Secciones de Bstadíi*| 
tica de los Servicios Nacionales de Agricultura,Ganadería y Montes,

Y de la Oficialía Mayor,dependerá el personal;la Habilitación 
y Pagaduría;el Registro^Gcneral;y el Archivo y Biblioteca.

Dos Jefes do Sección,excepto los de Contabilidad y Asesoría Ju» ,, 
rídica,serán nombrados libremente por el Subsecretario entre los funJ 
cionarios,dependientes del Departamento.

Comlglonas de Recuperación Agrícola.
Por Orden de 31 de último (B.O.de le de3 actual),se con­

cede el plazo de ocho días para l e  constitución de las comisiones 
Depositarlas de los Municipios liberados a partir do la del corrien* 
te afio en las provincias de Zaragoza,Huesca,Teruel,l/rida,Tarrago* 
na y Castellón de la plana.

^E1 agricultor y práctico del campo que formo parto de cada co­
misión Depositarla,será nombrado por el Alcalde respectivo,y el re­
presentante de.'. E.E.T, y de las J.O.N.S. por el Jefe local.

Las Juntas o entidades locales de cada comisión,cesarán dentro 
de los cinco días siguientes a la constitución de cada comisión,le­
vantándose las correspondientes actas que se enviarán al Jefe del 
Servicio de Recuperación Agrícola de la zona de Aragón.

A partir de la constitución de las Comisiones Depositarías,se 
autorizara la circulación de los productos agrícolas que tengan legí 
timo propietario,acompañados de una guía expedida por el Alcalde de 
la Comisión Depositarla.

ihifermedades infecto-Gontagiosas v parasitarias.
El B.O. del día 7 del corriente publica un cuadro estadístico 

del Servicio Nacional de Ganadería,sobre las enfermedades infeoto- 
contagiosas y parasitarias que kan atacado a los animales domlstioos 
en la España liberada durante el mes de marzode 1938,dándose el nía* 
yor número de invasiones en la viruela con 6.004 casos;la peste con
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I Insiguiendo en ae;Cso®¿¿̂ ?ê :yL“Z®° |'o î‘!"'
co correspondiente^alLL°de^Lrií cuadro «stadísti-
010 Nacional de Ganadería con díL-?«^' expresado Servi».
ie peste,que dcsciendrrí^rcaLLSLíSn??^'^^"^ invalioleslosis,con 37;en pasteurelosis con 7n-a ^^^y^®»con 5.603;en tubercu-» 
Invasiones;la rabia con 63,da¿do l a s 1.549 
triquinosis con 2 casos cada uno- mínimas el carbunco y la

? r i £ ¿ “  "spuesÍLeL^Ü

los 100 kilos en los mesesde

™ra a -J-ptasícuando S c ¿ ¿ f

JJ £ / e i : s ? ?  .^clanal,
4evangrde"?níorejes"'‘  ̂ 9 ¿ fd ía / j ln

Sin interrupción durante 20 días. trabajo constante y

d»L" las aativl-

>1
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ñon forestal:nombramientos.

Por orden de 21 del corriente (B.O.del ¿3),se nombra a los sres 
Ximenes de Embin,y Ceballos Fernández de córdoba,para confeccionar ' 
un plan,_general de repoblación forestal de España.

Transporte de »rigo del Estado.

Un Decreto de 25 del actual (B.O.del 27),autoriza al Ministro 
de Agricultura para proceder_,al pago de los gastos anticipados por 
los fabricantes de harinas,ocasionados por el transporte del trigo 
del Estado que les. '•lé entregado en depósito por la ley de 30 de Ma-i 
yo 1936. '

El total de gastos a favor de cada fabricante será partida de 
abono en la liquidación que se', le practique por la molturación de 
trigo del Estado.Los saldos que resulten a favor de los fabricantes, 
se podrán cancelar por :mtrega,en venta,de harinas del Estado al 
precio de tasa.

También se autoriza al Ministre para proceder al pago de los 
gastos de conservación de almacenaje del trigo del Estado inmoviliza­
do en los almacenes de compra.

Crédito agrícola: Coroi slón E.iecutiva.

^Por Orden de 25 del corriente (B.O.del 27),se-constituy» la Co-, 
misión ejecutiva del Crédito Agrícola con el Jefe del Servicio Nacio­
nal de Reforma Eccncmfca y Social de la Tierrajel de ia Sección Es- i 
peoial de Crédito Agrícola,pósitos y Seguros del campo;el de la sec­
ción 39 de los servicios de Subsecretaría;el Abogado del Estado,Jsfe| 
de la Asesoría del Ministerio;y el Interventor Delegado del Ministe-' 
rio 'de Hacienda en el Servicio Nacional de Reforma Económica y so­
cial de la^Tierra.

También formará parte de esta Comisión,vin Representante elegiilo 
per aada entidad o grupo de Crédito,Ahorro popular,o previsión que 
aporten un capital no infericr a 5.000-000 de pesetas.

Lanado ovino.
Una Orden^de 24 del actual (B.O.del 29),prohíbe marcar el 

do con alquitrán o pez derretida,debiendo emplearse solamente pintu-! 
ras a base de anilinas o de cualquier colorante que desaparezca con ' 
lavado de las lanas.

la desobediencia a esta disposición rebaja las lanas en el IC?̂ 
de su valor.

Las Juntas Provinciales de Fomento Pecuario podrán imponer nnúM
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.Ae-̂ 25- a 500 pesetas a los infractores.
Xas reinciñeiícias las sancionará el Jefe del Servicio Nctoional de OaJia^xia.

Ministerio de Obras PÚblicas.

Servicios-del Ministerio y de las Secciones del Qonse.io 
de.Obras Publicas.

Por Decreto de 4 del actual (B.O.del 6),se deja en suspenso 
provisionalmente el art.9 del Decreto de 25 de abril de 1936,sobre 
informaciones directas,siendo potestativo para los Jefes de los Ser­
vicios Nacionales del Ministerio de Obras públicas la consulta a las 
Secciones del Consejo de Obras públicas directamente,y cuando sea con- 
suUado el Consejo,el informe de la Sección del Ministerio,será sus­
tituido por el de la Inspección Begfenal.

Ministerio de Organización y Acción Sindical. 
iLornada _le.gal Hyiinas metálicas').

Orden de 30 de mayo (B.O.del 2 de Junio),se autoriza duran- ■ 
te elsegundo semestre de 1938,1a ampliación de la Jornada legal de 
trabajo encías labores subterráneas de las minas metálicas de Huelva 
nasta el máximum de 6 horas.

la disposición está redactada en los siguientes términos:
"Ilmo.Sr.:De conformidad oonlo prevenido en el apartada tercero 

del Articulo 36 del Decreto de primeicde Junio de 1931,en relación 
con el párrafo final del artículo 37 del mismo,este Ministerio ha re­
suelto que la jomada en las labores subterráneas de las minas metá­
licas, situadas en la provincia de Huelva,pueda aumentarse hasta el 
máximum de ocho horas,durante el segundo semestre del corriente año, 
observándose exactamente cuanto se establece en el expresado Decreto 
sobre el particular.

Santander,30 de mayo de 1938.-II Año Triunfal.-pedro González
Bueno.-Sr.Jefe del Servicio Nacional de Jurisdicción y Armonía de Tra- bajo" ,

^upxes.íón .de. Jurad_qs .Mixtos y creación de la Maglstra-
.¿sí Traba.i o.

Por Decreto,fecha 13 dol pasado mayo (B.O.de. 3 del actual),se 
^spone lo siguiente,sobre supresión de los Jurados Mixtos y Tribuna- 
•*•68 Industriales,y creación de la í^istratura del Trabajo:

"La actual jurisdicción de trafajo funciona de modo normal,y es­
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corres-
atrilu-

tá- atribu£da,_e gran parte,a organj.emos de onmí. 'Sición paritaria cu­
ya oompetehcia iio se g-r-c’-necribe a la maten.a -urj.tenciosa,sino que 
se extiende a coras '"e las que no debiera entender.Las deficiencias 
de que a .̂ olece el si ítecia y el ser contrario a los principios que in­
forman '••1 Movimisircü,exige su inmediata reforma,en espera de una orde­
nación ;-«finitiva,sólo posible cuando se establezca la organización 
sindic:.!.

Por ello,previa deliberación del Consejo de Ministres y a pro­
puesta del de Organización y Acción sindical,

DISPONGO:
Artcnlu primero.-Se suprimen los Jurados Lixtos de Trabajo y los 

Tribunales Industriales .La competencia atrifcvídí' unos 3̂ otros se 
confiere a las Magistraturas de Trabajo que por esre Decreto se crean.

Para aquella demarcación territorial en que no se designe Magis­
trado de Trabajo,serán ejercidas^sus funciones por los Jueces de pri­
mera Instancia,los cuales actuarán entonces "en furciones de Magis­
trados de Trabajo",y lo harán constar asx en las CxHxgí..ncias 
pendientes.

Artículo segundo.-El conocimáento de los asuntos que se «ujx.a- 
yen a los Magistrados de^Trabajo,se ajustará a las normas procesales 1 
señaladas en el actual CÓdigo de Trabajo,cuando el Tribunal Industriall 
funciona sin jurado,con las siguientes modificaciones;

la celebración del’ acto del juicio tendrá.«lugar en única convo­
catoria el mismo día de la conciliación sin avenencia,debiendo ha­
cerse a este efecto la citación en forma para ambos fines,sin que pue-| 
da suspenderse por^falta de asistencia de las partes En las cédulas 
de citación se hará constar esta circunstancia,asi como que los liti­
gantes han de concurrir al juicio con todos los medios de prueVa de 
que intenten valerse.

Ambos actos deberán celebrarse en el mismo día y dentro de los 
diez siguientes al_̂ de la presentación de la demanda.

sólo a petición de ambas partes,o por causas suficientemente 
acreditadas,a juicio del Magistrado,podrá suspenderse la celebración 
de los actos,señalándose para nuevo día,dentro de los diez hábiles 
que sigan a la fecha de suspensión.

Si el actor intentase asistir al juicio d.l.rigido por el Letrado 
o representado por Procurador,lo hará constar necesf'Viame.ute en la 
demanda¡asimismo,el dei.andado pondrá esta circunstancia en oonoci- 
miento del Tribunal,por escrito,dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a recibir la citación para el juicio,paia que puesto en 
conocimiento del actor,pueda solicitar en otro plazo ig'ual la desig­
nación de Abogado en el turno de oficio,sin que por esbe motivo se 
detenga el curso del expediente.

La falta de cumpHimionto de estas .reglas implica en las partes
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.-»02iuncia al derecho emplear Abogado y procurador en su defensa y 
represssht«íiión,Podrá el Magistrado de Trabajo,si lo estima proceden­
te,oír el dictamen de tres personas expertas en la cuestión objeto 
del pleito,en el momento del acto del juicio,o terminado éste,para 
mejor proveer.

A este fin solicitará del Delegado Jefe de la Central Nacional 
Sindicalista de la provincia,que le proponga los nombres de las per­
sonas que juzgue aptas para asesorarle;en dicha comunicación,el Ma­
gistrado señala la materia o modalidad de trabajo sobre que ha de ver­
sar el dictamen.El expresado Delegado sindical,en término de cuaren­
ta y ocho horas,deberá remitir al Magistrado una lista de nueve per­
sonas 8 quienes,por su honorabilidad y competencia,juzgue aptas para 
el indicado sometido.

Al hacer la propuesta al Delegado sindical,procurará que en 
la lista haya la debida proporción entre los elementos de la produc­
ción que conocen de la materia o modalidad de trabajo sobre que ha­
ya de versar el dictamen,e indicará la profesión u oficio de cada uno 
fle los que proponen.El Magistrado escogerá libremente entre ellos y 
hará la designación.

A los asesores se les abcnarán los gastos de locomoción,caso de 
que se lee obligue a desplazarse de su localidad,y si son trabajado­
res, cobrarán además unas dietas de cuantía igual a las retribuciones 
que dejaran de percibir.

Dá función asesora ante la Magistratura del Trabajo,será consi­
derada como acto de servicio obligatorio.la incomparecencia no justi­
ficada del asesor designado,podrá sancionarse por el Magistrado de 
Trabajo con multa de cinto a g^uinientas pesetas.

Los asesores se limitaran, a responder,concretamente y con la 
extensión que el Magistrado estime precisa,a las preguntas que éste 
les formule,tanto respecto a los hechos como a las prácticas,usos 
ycostumbres de observanie. en la profesión de que se trate.

El Magistrado apreciará libremente el dictamen de los aseso­
res,pudiendo recogerlo o no en la sentencia.

A requerimiento de los Asesores o Magistrados,se consignará el 
dictamen o dictámenes,por escrito y se unirá en este caso a los autos.

Artículo tercero,-Contra la sentencia dictada por los Magis­
trados de^Trabajo o Jueces de Primera Instancia,en funciones de tales 
solo cabrá recurso de casación en los casos,forma y plazo previstos ' 
en el artículo cn\atrocientos ochenta y seis y siguientes del código ¡ 
de Trabajo.

La tramitación de los recursos se ajustará a las normas esta­
blecidas en dicho precepto legal.

Queda subsistente el recurso extraordinario de revisión que 
previene el artículo uu*trocientos noventa y seis del código de 
Trabajo.

Artículo cuarto.-Loe Delegados de Trabajo asumirán las funcio-
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(kL83î Jjiarias,consiHL-tl’-a.. y dd fobadasoa qu-.- la Ley atribuye 
a los Jurados Mixtos;las Inspec+oras pasan a depender de los Insopf' tores de Trabajo.

Las funciones de los Jurados Mixtos relativas a la regulación 
de las condiciones generales del trabajo que se susciten en la anli 
cacion de las leyes,bases,reglamentos,o contrates de trabajo pasarán 
a ser de la competencia de los Delegados del Trabajo,quienes la eî r 
ceran en la forma que en su día se establezca; .

Articulo quinto.-Si Ministro de Organización y Acción sindical 
procederá libremente a designar las personas que hayan.de ejercer p1 
cargo de^Magistrado de Trabajo,entre españoles mayores de edad que 
posean titulo académico y gue,por su competencia y vocación sean con­
siderados aptos para el desempeño de la función.

Esta designación se entenderá oon carácter provisional,sin aue 
suponga,en ningún caso,reconocimiento de derechos ulteriores ni ca­
tegorías. En su día establecerán las normas para la provisión definí 
tiva de dichos cargos.

sexto.-los Secretarios Auxiliares y subalternos de los 
Jurados^Mixtos que hubiesen obtenido o consolidado sus cargos,por 
oposicion,concurso o examen de aptitud,a su solicitud y previa depu­
ración que dispone 'el Decreto de cinco de dicier.bre de mil novenien- 
tos treinta y seis y sus concordantes,pasarán a depender de los Magis­
trados de Trabajo,o bien de las • Delegaciones de Trabajo respectivas, i 
según la con-^encia del servicdD,a cuyo efecto el Ministro de Organi- | 
zacion y  Accion^Sindical dispondrá lo precedente. ¡
M.. 4 séptimo.-Los créditos para atender a los gastos de las i
Magistraturas de Trabajo que se creen,no podrán exceder de los actua­
les señalados a los Tribunales Industriales y Jurados Mixtos.

' T Ministro de Organización y Acción sindical,
dictara las disposiciones necesarias para la aplicacicn y desarrollo 
de los preceptos del presente Decreto. i

Articulo noveno.-Quedan derogadas todas las disposiciones,así 
generales como especiales,que se opongan a los precc--t’''s fiel p̂ e'sen- I

Tribunales y Comisiono^ que,por áisposi- 
lon de las Autoridades de todo orden,se hubiesen constituido para I 

suplir las funciones de los Jurados Mixtos.. I
el plazo de quince días, contados a i 

J publicación de este Decreto, los Jurados Mixtos,.- Tribu-I 
nales Industriales,haran entrega de su archivo y docum‘-rtnci6n a los I 
magistrados d e  Trabajo o Jueoes de Pringara IastLoiaH¿ au oaLjy a 1 
los Delegados Provinciales de Trabajo,en lo que pase a su c o m p e t e n c i a . !

encuentren en trariLt ación ante dichos 
de ® Magistrados de Trabajo o jueces I
mismas sin acomodaian la sustanclaclón de lasmismas sin retrotraer el procedimiento de las normas de este Decreto. I
TT m trece de mayo de m..l noven-'--n'-os treinta y ocbo.J

ürgari...ién ) *=oió
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Ma.gistraa.ps_; del_Trabajo.

Por Orden de 13 del actual (B.O.del 18),ce dispone el nombramien­
to de los Magistrados de Trabajo con carácter interino.

Esta disposición obliga a los Magistrados a que tengan su resi­
dencia en las capitales de Provincia que se indican,excepto en las 
de Badajoz,Cádiz,Lugo,Toledo,y Pontevedra que residirán en Lérida 
Jerez de_la_Frontera,Monforte,Talavera de la Reina,y Tigo. ’

La jurisdicción de cada/magistrado,abarcará los límites de su 
respectiva Provincia,extendiéndose además en Badajoz a los partidos 
judiciales de Caceres,Garrobillas,Valencia de Alcántara,Alcántara,Mon- iinchef y Tiujiiio. . ’

Los Magistrados de Trabajo deberán tomar posesión de sus car­
gos en el plazo de diez días ante el Delegado de Trabajo de su j.uris- 
diccion respectiva quien lo comunicará telográfioamente al Ministerio 
,de Organización y Acción Sindical.

Los Magistrados nombrados,son los siguientes;
Asturias.'D.Susebio González Abascal,Abogado.- Badajoz;D.Francis­

co Aguirre Gandarillas,Juez de Instrucción.- Baleares; D.José Ramis 
de Ayreflorjoselló,Abogado.- B u r g o s .Santiago Rodríguez Escudero, 
Abogado.- Oordoba:D.José Manuel Fernández de Valderrama,Juez de ins­
trucción.- Coruña:D.Manuel Tabeada Roca,juez de Instrucción.- Granada* 
D.Miguel Hernaiz Márquez,Abogado Fiscal.- Guipúzcoa;D.Enrique saez ’  ̂
Alonso,Abogado.- Las PalmasrD.Juan Morales Rodrigues,Abogado.-León;D. 
Gonzalo Fernandez Valladares,Juez de lnstruoción.-Logrcño;D.Domingó 
Beunza Saez,Abogado.-Lugo;D.Arturo Peres Sorantes,Abogado.-Málaga*D. 
Carlos Arias Navarro,Abogado Fiscal.-Navarra;S.Juan José Domingo pine­
da,Abogado. -Falencia :D.Matias Bobillo Bobillo,Abogado.-Pontevedra"D. 
Emilio Bermudez Trasmonte.-Sala:,-ancaíD.Hilario de la Higuera Andrés* 
Juez de Instrucción.-Santa Cruz do Tenerife;!.Dionisio Bcbín Nieto ’ 
Juez de Instrucción,-Santander;D.Juan Ba.b.ala.r.der y Fiol,Abogado.-Se­
villa;!.Pedro Bellón Uriarte,Abogado Fiscal.-Toledo;D.isidro Hernán­
dez Miranda,Juez de Insti-ucción.-Valladolld;B.Estebí’.u Enrj.que Rebollar. 
Juez de Instrucción.-Vizcaya;Pedro Helgueia del portillo,Abogado.-Za­
mora:!.Angel Pulido Mazas,Abogado.-Zaragoza;!.Miguel Mcnforte Saraso- 
la,Notario.

Xx.spector de Ti aba .1.p.

Por Orden fecha 31 de Layo (B.O.del día 3 dnl actual},'se dispo­
ne eese en el cargo de Inspector General del Trabajo,!.Germán Alvarez 
de Sotomayor,a quien se nombra por otra Orden de la misma fecha Dele­
gado de Trabajo interino de 31 categoría y destino on t.h coruña.
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Reconstitución provisional del Instituto gooial de
la Marina. ”

Por Decreto de 2 del actual (B.O.del 4),se reconstruye provi­
sionalmente ©1 Instituto Social de la Marina,qu© se regirá'por un 
Delegado designado por el Ministro de Organización y Acción Sindi­
cal,asistido por una Junta Asesora.

Las funciones del Delegado serán:presidir y representar al ins­
tituto y a la Junta Asesora;las encomendadas antes a la junta Central 
de Pósitos Marxtimos y a su Comisión Permanente;proponer los gastos 
que hayan de aitferiaarse;proponer el plan de frahajo y creación de 
obras sociales nuevas o supresión de las antiguas;y estudiar de un 
modo preferente los procedimientos y medios de organizar slndical- 
mente la población pesquera y prepararla de acuerdo con las normes 
que ©1 Ministerio de Organización y Acción sindical le dicte.

El Delegado podrá delegar cualquiera de esas funciones en Voca­
les de la Junta Asesora.

La Junta Asesora,se compondrá de un PreGiConte que será el De­
legado; de Q Vocales que ̂ ^representen a los pósitos y sus obras socia­
les, de los cuales,4 serán de las Cofradías del mar.Gremios,pósitos o 
Sindicatos pesqueros del Norte y Noroeste y cuatro entre los del sur 
yíevante y un fimcionario que será Secretario.

Esta Junta informará sobre cuantos asuntos referentes al ins­
tituto la someta el Delegado,sobre los asuntos a que' se refiere las 
funciones tercera y cuarta;y tendrá además derecho de iniciativa que 
propondrá el Delegado en moción razonada,

Finalmente,se disuelva la ponencia de Organización y Acción sin­
dical de la Pesca Marítima,oreada por la Junta Técnica del Estado,en 
23 de Diciembre de 1937.Como Delegado,se nombra a D.pascual Diaz de 
Rivera,Jefe del Servicio Nacional de pesca (Orden de 3 del actual, B.O.del 5). -----

lagxej.0 ...de_¿spclaoiones en la C.N.S-.

Por Orden de 1 del actual (B.O.del día 4),sé publica"'las nor­
mas para el ingreso de Asociaciones en la C.N.S.Dado su interés en 
el^orden profesional,reproducimos íntegro el texto de dicha disposi­
ción legal:

Orden
"limo.Sr.;Con el fin de que las entidades gue en virtud de lo 

prevenido en el artículo octavo del Decreto de 21 de abril del año 
actual,al solicitar su ingreso en la C.N.S.,puedan aportar los datos 
precisos para resolver cada caso,este Ministerio,de acuerdo con el 
articulo noveno del Decreto mencionado,ha dispuesto:

Primero.-Toda Asociación que pretenda ingresar en la C.N.S. 
bera solicitarlo por escrito a este Ministerio,presentando su solici-
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t̂xiá- ên la DeiUgacúój: Sindical Provincial correspondiente.
Segando,—A la solicitud deberán aoompafiar:
a) Certificado del acta de la sesión y junta en quense acordó el ingreso.
b) Relación detallada con expresión del estado en que se hallan* 

de las Mutualidades y Cooperativas que sostengan.En caso negativo, 
certificación en que así conste,

c) Balance General firmado por el Presidente,Secretario y TesoremI
d) Estatutos de la Asociación.
e) Número de socios y actividades profesionales de los mismos.
Tercero.- El Delegado Sindical Provincial,una vez recibida le

eolieitud con los documentos que se citan en el artículo anterior,ex­
pedirá el oportuno recibo,remitiéndola a este Ministerio en el plazo 
de ocho días,con su informe.

Cuarto.- El Ministerio resolverá en definitiva,sobre el ingreso 
en la C.N.5.,de los componentes de la entidad solicitante,fijando las 
condiciones en que deberá realizarse y la forma en que quedarán aten­
didos SUS' servicios en la Organización Nacional-sindicalista,

Diés guarde a V.E, muchos años.-Santander,! junio 1938.-il Año 
+ *lonzalez Sueno,-limo.sn.Subsecretario de este Minia-

Mutualidad de i'..ar v de Traba.io.

Por Orden de 3 del actual (B.O.del día 5),se crea oon carácter 
provisional la Junta gestora de la Mutualidad de Mar y Trabajo,encar­
gada de normalizar su funcionamiento y cumplir las finalidades que 
etermina el articulo 2fi de ICs Estatutos por que aquélla se rige.

Formara la Junta un Presidente,cuatro armadores,y cuatro tripu- 
iantes;un Asesor jurídico y un Contable-,cuyas designaciones hará el 
Ministro de Organización y Acción sindical.La Junta se reunirá obli­
gatoriamente una vez al trimestre,o cuando lo pidan las tres cuartas 
partes de la Junta o lo disponga el Presidente.

Esta Junta tendrá personalidad jurídica propia para cumplir las 
funciones que los Estatutos señalen,ejecutando los acuerdos el Pre- 
sideñte.

Qomedorea_para obreros.

Frr Decreto,fecha 8 del actual (B.O.del 11),se obliga a las em­
presas sujetas a un régimen de trabajo que: no concedan a sus obre­
ros un plazo de dos horas para el almuerzo y aquellas en que lo soli­
cite la mitad del personal obrero a habilitar en el plazo de dos me^ 
ses a contar desde la publicación del Decreto en el "Boletín Oficial", 
^  local-comedor que les permita efectúar sus comidas a cubierto de
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■'loajiigcrres del tiempo y provisto de mesas,asientos y agua.
En las empresa^.-cuyos trabajos sean al aire libre,se habilita­

rán barraoones desmontables,© cobertizos,exceptuándose_^los trabajos 
agrícolas. Las empresas con locales permanentes que reúnan más de 
cincuenta trabajadores deberán establecer en el plazo de un año,co­
medores, en los que,a base de una cooperación de^la misma empresa pue­
dan efectuar los obreros sus comidas a precio módico.

El Ministerio de Organización y Acción sindical,dictará las ór­
denes oportunas para la aplicación de estos preceptos.

Accidentes del Traba.io en la industria:aplicación del 
art.117 del Reglamento de 31 de Enero de 1935.

Por Decreto de 15 del actual (B. 0.del^22), ae diapojse que siem­
pre que las disposiciones vigentes preceptúen que deberá informar el 
Consejo de Trabajo,para aplicación de la legislación sobre accidentes, 
entre tanto este no se reorganice o sustituya,su informe será subs­
tituido por el de la Asesoría Jurídica y la jefatura del Service Na­
cional a la cual corresponde el asunto de que se trata,ei la resolu­
ción compete al Ministro,y por el de dicha Asesoría^jurídica y el Je­
fe de la Sección correspondiente,cuando la resolución sea de la com­
petencia de una Jefatura Nacional de Servicios.

Instituto Nacional de Previsión.

Por Decreto de 15 del actual (B.O.del 24),se dictan interesantes 
disposiciones disolviendo el Consejo de patronato del Instituto Na­
cional de Previsión,y creando el nuevo Consejo.Bada su importancia lo 
reproducimos íntegramente:

"a fin de reglamentar y poner en práctica a la mayor brevedad 
posible los Seguros que previene la Base J del Fuero del Trabajo,y 
para devolver y afianzar la plena normalidad en aquellos que están 
en vigor,se restablece,con el carácter provisional a que obliga la fu-l 
tura ordenación sindical,el Instituto Nacional de previsión,entidad. ' 
con experiencia y capacidad técnica probadas y en, cuya estructura ■ 
y funcionamiento se introducen las reformas exigidas, por las consignas] 
y orientaciones del Nuevo Estado,

En la nueva organización del Instituto Nacional de previsión se 
reduce el número de Consejos y Comisiones y se limita extraordinaria­
mente el número de Consejeros.Se pone al instituto bajo la tutela de 
los que más abiertamente siente la finalidad del seguro y el espíri­
tu del Movimiento,si bien con las necesarias asistencias de los î ue 
representan la continuidad y eficacia de dicha entidad en atención a
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probads--exí>er±encia y labor técnica,se elimina el carácter paritario 
de las representaciones y .se conserva la autonomía del Instituto den-» 
tro de los límites convenientes.

Por todo lo expuesto,a propuesta del Ministro de Organización 
y Acción Sindical,y previa deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero.-Al Instituto Haoional de previsión,creado por 

ley de 27 de febrero de 1908,además de las atribuciones que las leyes 
vigentes le confieren,le corresponderá la labor de preparar,de acuerdo 
con las normas que el Ministro de Organización y Acción sindical le 
señale,el desarrollo de la Declaración S del Fuero del Trabajo.

Artículo segundo.-Queda disuelto el actual consejo de patrona­
to del Instituto Nacional de Previsión,y se sustituye por el Conse­
jo del Instituto Nacional de Previsión,que será integrado por el Pre­
sidente,el Director y los vocales'siguientes,designados por el Minis­
tro de Organización y Acción Sindical.

Tres Vocales,nombrados uno libremente,otro a propuesta del Mi­
nistro de Hacienda y otro en representación de la Medicina Social,a 
propuesta'del Ministro del Interior.

TJn Vocal propuesto por F.E.T.y de las J.O.N.S.,
Seis Vocales,elegidos de diversos factores de la producción,a 

propuesta de la Organización Sindical.
Dos Vocales,elegidos por el Ministro entre los Directores de las 

Cajas Colaboradoras,y otros dos,competentes en materia de seguros so­
ciales a propuesta de la Comisión Nacional de,previsión.Social,y. en 
lo socesivo a la del Consejo del Instituto Nacional de previsión .

Artículo-tercero¿-Los Cpnsejeros,salvo el presidente y el Direc­
tor, serán renovables cada tres años,cinco al oomenza el segundo trienio| 
oinoD al comenzar el tercero y cuatro'al comenzar el cuarto.En el úl­
timo mea de cada trienio se procederá a la designación,por sorteo en­
tra los Vocales en turno,de la parte a la que corresponda cesar,y se 
procederá a la designación de los que Imds aistituirla.pueden ser ree­
legidles. - ■ A -

Artículo cuarto,-Será Presidente del Consejo ¿r de su Comisión 
Permanente el-Jefe del Servicio Nacional de Previsión.fil. Ministerio 
le Organización y Acción Sindical,designará dos Vicepresidentes,a 
propuesta del Consejo,en terna para cada uno de ellos.

Actuará de Secretario de Actas, el designado por el consejo.
Artículo quinto.-El Consejo del Instituto Nacional de previsión 

tendrá como funoion*es propias las siguientes;
Primera.Estudiar y proponer los proyectos de reforma de- las dis­

posiciones orgánicas legislativas y estatutarias.
Segunda.Examinar la Memoria anual que presentará el Director.
Tercera.Informar sobre el carácter de Cajas Colaboradoras o en­
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tidades auxiLiarea que merezcai- una u otra consideración.
Cuarta.Informar sobre cuantos asuntos de previsión_5*ciel le sean 

sometidos por el Ministro de Organización y Acoion siudlcal,o por el 
Director del p:'?ypía Instituto.  ̂  ̂ ^ *

•Quinta.¿probar los Reglamentos de aplicación de los Estatutos, 
las plantillas del personal,los presupuestos anuales de gastos y^las 
necesarias transferenoias de consignaciones o ampliaciones de crédito, 
el balance administrativo,las cuentas anuales y el p l ^  de inversio­
nes y autorizar la enajenación de bienes,la contratación de prestamos 
que contraiga la aceptación de herencias,legados,donaciones y cuales­
quiera consignaciones de las disposiciones legales que atribuyan al
Instituto. . . a.Cuando surjan disprepancias entre el Consej^o y el Director en 
cualquiera de los asuntos a que se refiere el párrafo anterior,las 
resolverá el Ministro de Organización y^Acción sindical.

Artículo sexto.-El presidente podrá sus:aender los acuerdos del 
Consejo que considere perjudiciales al Ínteres general de la Nación, 
o que orea que no se adapten al criterio del Gobierno en materia de 
previsión,dando cuenta inmediata al Ministro de Organización y Acción 
Sindical,quien resolverá sin ulterior recurso.

La convocatoria del Consejo del Instituto y los asuntos que for­
men la orden del día se comunicarán por el presidente del Instituto 
al Ministro por lo menos con tres días de suitelacion al que se fije 
para la sesión,remitiéndole al propio tiempo los respectivos antece­
dentes. / ^El Ministro,por las mismas razones señaladas en el párrafo ante­
rior,podrá suspender las deliberaciones sobre determinadas propuestas.

Artículo séptimo.-La Comisión Permanente del Consejo del Institu-j 
to Nacional de Previsión estará constituida por el presidente,el Di­
rector y cinco Vocales,de los cuales dos designara el Ministro y tres 
el Consejo, ,

Serán funciones de esta Comisión permanente:
Primera.Informar en cada caso sobre las inversiones de los pon­

dos de Previsión y dictaminar los asuntos de carácter urgente que T® 
consulte el Director.

Segunda.Resolver los asuntos de personal que le plantee reglamen­
tariamente el Director;

Tercera.Velar por el cumplimiento de los .preceptos legales,esta­
tutarios y reglamentarios referentes al Instituto y de los acuerdos 
del Consejo resolviendo las consultas y dudas que se susciten sobre_ 
la aplicación de dichas disposiciones,sometiéndoles las que por su iffl" 
portañola lo requieran y cuidando especialmente de que los fondos del 
Instituto no se apliquen a otros fines que los autorizados.

Cuarta,Las denús funciones que en ella delegue Consejo del Ins 
tituto. ,

Artículo oOüavo.-Bl Director del Instituto,que mantendrá directa
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relación y 9/anuual-cación- con el Ministro d© Organización y Acción sin- 
,-<ü-oai,jt«rulra la plenitud de poderes y responsabilidad que correspon­
dan a sus atribuciones dentro de la Institución,Serán estas todas 
las de dirección y gestión del Instituto,que no sean de las reserva­
das al Consejo y a la Comisión Permanente por Ibs precedentes artí­
culos.

Articulo noveno.-El Director del Instituto será nombrado por el 
Ministro de Organización y Acción Sindical,por Orden acordada en Con­
sejo de Ministros,

E£cargo será esencialmente técnico y al quedar vacante,su de­
signación recaerá sobre persona que sea notoriamente experta en la 
doctrina y gestión de los seguros sociales,que pueda garantir la 
continuidad y eficacia de la Obra de Previsión socnáL y que sea pro­
puesto en terna al Ministro por el Ccr.sejo del Instituto.

El nombrado prestará juramento de adhesión al régimen y fiel 
desenq)efl,o de su cargo.

Artíéulo décimo.-Quedan modificados los Estatutos del Instituto 
Nacional de írevisión en cuanto no ccncuerden con el contenido de la 
presente disposición.

Artículo undécimo.-Quedan suprimidos los actuales Consejos y 
Comisiones Permanentes de las Cajas Nacionales de Seguro de Acciden­
tes de Trabajo.

_Bl^Coneejo y^la Comisión Permanente del Instituto Nacional de 
Previsión ejercerá respecto al seguro de Accidentes del Trabajo las 
mismas atribuciones enumeradas en los artículos quinte y sexto de 
esta disposición,jasando al Director de la caja Nacional de Acciden­
tes todas las demás relativas a la dirección y gestión de esté Ser­
vicio.El Director de dicha Caja será Delegado del Director del Ins- 
Mijto y a propuesta de éste,nombrado por el Ministro de Organiza­
ción y Acción Sindical.

Siempre que el Consejo del Instituto o su Comisión permanente 
hayan de resolver asuntos de la Caja Nacional de Accidentes,asisti­
rá a sus^sesiones,con voz y voto, el Director Delegado de dicha Caja.

Anticulo duodécimo.-Mientras otra cosa no se disponga,el conse­
jo del Instituto,la Comisión permanente'y su Director,cada uno en su 
esfera, asumirán las atribuciones del consejo y comisión Ejecutiva 
de la Mutualidad de la Previsión.

Siempre^que haya que tratar asuntos referentes a dicha Mutua­
lidad,formará parte del Consejo del Instituto y de su comisión perma­
nente un representante de los asegurados en ella,designado por el 
Presidente del Consejo del Instituto.

Artículo déoimotercero.-Es aplicable al Instituto Nacional de 
Previsión,a la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo y a 
la Mutualidad de la Previsión,el Decreto-Ley de veintinueve de diciem­
bre de mil novecientos treinta y siete.

Artículo déoimocuarto.-Tan pronto como estén hechas las designa-
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ciones previstas en el artíí Xo segundo,se constituirá t.l conseio 
del Instituto al que la f'om-'sion Nacional de previsión social dará 
cuenta de su gestión,oo entrega de su archivo y de toda la documen 
tacion de que dimanen - erechoc obligaciones para el Instituto v or 
ganismos antes citados,en nombre de los cuales dioha Comisión Nació- 

ejerció,con carácter provisional,las funciones que le fueron en 
Gomendadas por ei Decreto numero ciento dieciocho de la Junta de Pp fensa Nacional.

derogado el Decreto númeio ciento 
dieciocho de la Junta ae Defensa Nacional y ' las demás disposicio­
nes o preceptos que se opongan a este Decreto.
«1 Mlníítln^l transitorio.-Con- carácter excepcional,queda facultado ©I Ministro de Orpnizacion y Acción Sindical para proceder a la re­
novación total del Consejo cuando termine la guerra. ® ^

organización y Acolen sindLrifíp¿Sr

Mutualidades patrQnale3¡req7i-i«itn.c! jjfqi'-'jrán, de
cumplimentar.

Por Orden dejl del actual (B.O.del 24),se dispone lo siguiente 
respecto requisitos que habran de cumplimentar las Mutualidades
PSv3rOxl3X0S *

-Se concede un nuevo último plazo de treinta días,a 
fecha de la publicación de esta Orden en el "Boletín 

««+!>? que las hutualidades patronales cumplan los requisitos
® numero.primero de la Orden de 15 de julio de 1937. 

7^lo? 1 ? aseguradoras de accidentes del trabajo cumplirán en
i f t l  prescripciones del numero segundo,acompañando,además,
me?o señalados en los apartados ai b) y c) del número pri-

ar, , aseguradoras presentarán sus documentaciones
en la Sección de Accidentes del Trabajo de este Ministerio.
obliJlflíJfl'I entidades aseguradoras que hubiesen cumplido las
S a  qpciISI /  mencionada Orden se refiere,presentarán en di-
S L  II Accidentes del Traba jo,y en el mismo plazo de treinta 
dias,los doc^entos justificativos de haberlas cumplido.i-as aue es­
tuvieran pendientes de normalizar su situación por falta de alguno

^^S^'^'^^'^nbsanarán la falta en igual plazo, 
de I las Mutualidades como las Secciones de seguros

4 trabajo presentaran,ademas,por separado la decla­
ración de operaciones y salarios correspondientes al año 1937.

Cuarto.-Transcurrido este último plazo de treinta días,la Jefa-
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tura del Servicáo Nacional de Previsión podrá imponer en su erado mÚ. 
ximo las sanciones establecidas en los artículos 228 a 823 del peela- 
mento vigente,y suspender en cuanto a las opeiacionet dgl sesuro áñ 
accidentes del trabajo,a las entidades aseguradoras que no hubieran 
cnmfaido lo que se preceptúa en esta Orden o preponer a este Minia» 
terio su elln,lu«cián definitiva del Eeglstno de LtidaderMemíSdó. rae y proceder a su liquidación. ««©tfuraoo*

Iguales medidas podrán ser adoptadas con aquellas entidades cua 
de manera reiterada se niegan a satisfacer las índemnizaolonea Dfir

p e  vienen difárleado sistemáticamente el .pago OOn alegsoionea o pretextos diferentes. ®
Á ~ ' iNacibml ji.e .i'aai^raeíéñ. •

. ? Orden de 13 d’=>l actual, (b « o. del 21',se organiza el flervioio
secciones,OOloOMlán,MI-

® atpbucion-g de oada Sección.y respecto a la 36 se
fijrvldirá en tres CfiGinas,que ecn¡ COOrdinacionjKacíenda.y Peraonsi*

ÜXencioe.e^^-lQS y Obr^rn.S ^  Tfitfl.

, actualp (B.0.del 23),se modifican Alinas da
qu^para el desenvolvimiento del Decreto nfl ££4 d«

1 áe Mayo de 1937,fueron dictadas ^or la Junta Técnica del SatadOi^
toden de ® ^íjayo p  1937,disponiéndose,a aste efeoto,ae derMUefi lúe 
artíplos lCá.03y23 de _ la ley de 8 de Layo de 1927 y se sustituyan 
p#r Iqs normas que-,_s.e,;citan,par-a-,cc.nced-rr o negar la tarjeta.d« AKtfa* 
cion solicitada,debiendo la.cámara,en .este'segundo casO,libOér OftnBtftí

® dates o refcultadcs d© la oaaprahafliftftpracticada que hubieran motivado este acuerdo. -¥*«7? i»©»

J V Junta,aue se constituirá bajo lá''dapan-
fienoia del Ministerio de.Organización ,y Acción. Sindical,.la^fCíBiarl «1 
megado provincial de Trabajo:.ur. Vocal-designado por la •autorid»! mi.* 
ntar provlncial;el Presidente de la.cámara de;.la.propiedad urbanafun 
íepresent.ante de los beneficiarioe nombrados por B'.E.T. de las'J.O.N q 
el Tesorero y el Contador de ia Camara y un Jecretario que 1q sera 
el de la Ca^rg,.df la,.rroriedaá. ... i w a«ra

A las-demandas de desabxucio de una -'ivienda ooctrá el-demandado 
® excepcio-n de "no pago por causa justificada!'. ¿uéi-aoSl- 

caxa la - suspensión dei. procedimiento. cuando por deberes militáreo'a 1 
demandado estuviera ausente. c
. Sí no se presenta la tarjeta de exención seguirá el juicioilaS nft»
« ‘l'̂ ® incurra la Ganara,se sancionaran con multas da loóa o , 000 pesetas. w v

Das Juntas se'̂ organízarun'er/.eí plazo'de quince días'^"*^^

t
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Jefatura del astado . 

de 18 de Julio de 1958 (B.Q.del 19),oreando el ."Régimen 

Obligatorio de Subsidios Familiares" .

"Es consigna rigurosa de nuestra Revolución elevar y fortaléeer 
la familia en su tradición cristiana,sociedad natural perfecta j  oi» 
miento de la Nación.

En cumplimiento de la anterior misión ha de otorgarse al traba» 
jador-sin perjuicio del salario justo y remunerador de su esfuerzo» 
la cantidad de bienes indispensables' para que aunque su prole sea au» 
merosa-y así lo exige la Patria-no se rompa el equilibrio económico 
de su hogar y llegiie la miseria,obligando a la madre a buscar en lo 
fábrica o'taller un salario con que cubrir la insuficiencia del con» 
seguido por el padre,opartándola de su función suprema e insustit\4i» 
bie-que es la de preparar sus hijos,arma y base de la Nación,en su do« 
ble aspecto espiritual y material.

Para conseguir esta protección económica-,se estima como el medio 
más hábil y eficaz y menos complicado y oneroso al négimen de 
dios Familiares,que la Declaración III del Fuero del Trabajo prometía 
y esta Ley cumple.

El principio de hermandad entre los hombres de España exige ftue 
el Régimen de Subsidios sea una Obra Nacional,y por ello ae raaliza 
oon un sentido y un orden en los que impera la unidad.

Se establece con carácter obligatorio,se funda en el principio 4e i
la compensación,en desvincular del salario el subsidio,en diluir loe ¡
riesgos en una gran mutualidad nacional y en que subsidio sea compon» ■
sacion de la carga familiar y esté en relación con su volumen^Gca. lO 
ñue resultan más amparavlcn las familias más numerosas.

En su consecuencia,
nsrONGO :

Primera.-1. Se crea por la presente Ley un Régimen Obligatorio 
de Subsidios Familiares,cuyo fin es proporcionar a los trabajadoree 
por cuenta ajena,un auxilio económico en relación oon el número de 
bijos o asimilados a ellos que tengan a su cargo y vivan en su hogar» 
mediante el reparto equitativo de estas cargas familiares entre todos
los que han de contribuir a costearlas.

2. Tendrán derecho al subsidio los trabajadores por cuenta ajena» | 
cualquiera que sea su estado civil,edad,sexo,forma y cuantía de le re» ' 
Buneración y clase de trabajo,que tengan hijos o asimilados a dice 
ûe ■»ivan a su cargo y en su hogar,y que sean menores de catorce eños* i 
Esta edad podrá ser ampliada en los casos en que el Reglamento espeoi» 
fique. ¡
 ̂ ' 3. El Reglamento determinará los patronos,trabajadores,hijos o 

niladoe que deban quedar exceptuados-régimen definitiva O tranaito-* 
riamente.

Segunda.-1. El Subsidio familiar será igi.ial para todos los aiibsi» • 
diados. ;

Bn ningún caso podrá percibirse más de un subsidio por una 5?!̂

' i

(
íl
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¿1 eubsiclio será ©bonado al jefe de la familia.sin euibaigo,en cij-i 
•oniifirtancias especiales determinadas en el Heglamento,podrá abonarse a 
la madre o a quien haga sus veces.

2. Se determinará por período mensual,semanal o por días,según se 
trate de los que trabajen más de veintitrés días al mes,más de cuatro 
días a la semana o menos de cuatro días a la semana con arreglo a 1© 
siguiente esoala;

Número
de S ü lí S I L I O

. llíJ.ps Mensual Semanal D/ctío
2 15,00 . 3,75 0, 65
3 22,50 5,65 0, 95
4 30, 00 7,50 1,25
5 40,00 10,00 1,65
6 - 50,00 12,50 2,107 60,00 15,00 2,50
8 75,00 18,75 3,10
9 90,00 22,50 3,75

10 - 105,00 26,25 1,4011 123,00 31,25 5,2012 145,00 56,25 6,05
Por cada hijo o asimilado a éstos que e
adi oionari > a en 25,00 pesetas el subsidio

proporción correspondiente,el semanal y el diario.
3. La escala de subsidios es revisa’ole báaiualmente oor orden del 

Ministro de Organización y Acción Sindical,oída la oaja*Kacional de’ 
Subsidios Familiares.

4. Los subsidios de este régimen legal tienen el carácter de míni­
mos y pueden suplementarse por las empresas o corporaciones que hayan 
concedido o concedan otros superiores.

Tercera.-1. si subsidio familiar no podrá ser objeto de cesión o 
embargo.

2. El Subsidio no es parte del salario,y en consecuencia no será 
computado a ningún efecto como tal.

3. Prescribirá al año el derecno a percibirlo y la cbligación de 
abonarlo.

Cuarta,-1. Al sostenimiento dol Régimen de Subsidios Familiares 
contribuirán el Estado,los patronos y los ocreros,saino-eauos o funcio­
narios a que se extienda el iiégimen de Subsidios,a quienes en adelan­
te en esta Ley se comprenden en el nombre genérico de asegurados.

El Estado contribuirá con el fondo funda-oional determinado en la 
base Sexta.

Los patronos y los asegurados,con sus cuotas resaectivas.La de los 
asegurados nunca será superior a la tercera parte de'la cuota del pa­
trono.

El^patrono pagará sus cuotas y las de sus trabajadores,descontando 
estas ultimas de la distribución de los mismos.

2. 31 Reglamento detej/minará la cuantía de las cuotas dal patrono
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y del asegurado,así oomo la forma y plazos en que habrán'de pagars©,
Las cuotas serán revisableg bianualmente en la misma forma que la 

escala de subsidios.
Quinta.-1. Bl Instituto Nacional de Previsión organizará,con. se» 

paraoión completa de sus demás funciones,bienes y responsabilidades, 
la Caja Nacional de Subsidios Familiares,que co;iprende obligatoriemen» 
te a todos los patronos y asegurados,a quienes afecta el régimen es­
tablecido por la presente Ley,oon excepción del Estado,Diputaciones 
provecíales y Ayuntamientos de capitales de provincia o de población©# 
de mas" de veinte mil habitantes,que podrán acogerse al régimen de la 
Caja Nacional o abonar directamente a sus funcionarios y demás traba- “ 
jadores los subsidios mínimos regulados por la escala vigente,con su» 
jeción a las disposiciones que el Bstado dicte.

2 . El Instituto Nacional de Previsión regirá la Caja Nacional dé 
Subsidios Familiares.Su organización y funciones se determinarán en el 
Reglamento.

. Además de•sus órganos propios,la Caja Nacional podrá utilizar pa­
ra el cobro de cuotas y pago de subsidios la Organización sindical y 
los órganos administrativos del Estado que el Consejo de Ministros 
autorice.

Todas las entidades o empresas que,reuniendo las características 
que el Reglamento establezca,sean autorizadas por la Caja Nacional de 
Subsidios Familiares,efectuarán por sí mismas el pago de subsidios 
prescritos en esta Ley a los asegurados que de ellas dependan,abonan­
do a dicha Saja Nacional el exceso de las cuotas a que vienen obli­
gadas, o- percibiendo de ella el exceso de los subsidios pagados,en la • 
forma que determine el Reglamento.

3. Será también objeto de disposición reglamentaria todo lo re­
lativo a la intervención administrativa,financiera y aotuarial del Rs» 
tado en la Caja Nacional de Subsidios Familiares y las que correspon­
den a la Caja Nacional por las entidades o emcresas a que se refiere 
el apartado anterior.

Sexta.-1. El ííéginien será de reparto,llevaiá su contabilidad,re­
cursos y obligaciones separadamente de los otros seguros.

Z, Los recursos de la Caja Nacional de Subsidios Familiares es­
taran constituidos:

a) Por un capital fundacional de cinco millones de pesetas,aporta­
dos por el Estado,del saldo resultante del Servicio Nacional del Trigo,

b) Por las cuotas de los patronos y los asegurados.
c) Por un gravamen del diez por ciento aplicado al exceso del seis

por ciento en todo dividendo acordado por cualquier entidad o empresa.
d) Por las multas por infracción de los preceptos de esta Ley.
e) Por las subvenciones y donaciones que reciba. ^
f) Por los intereses de las inversiones de sus fondos.
3. Se creará un fondo de reserva,que tendrá por oojeto atender a 

iss diferencias que pueda haber entre el valor de los riesgos calcu­
lados y el de los efectivos.Este fondo se fijará anualmente.Hasta que 
hayan traascurrido cinco años,contados desde la terminación de la gue- 
ffa,se destinará como mínimo a este fondo el cincuenta por ciento de

Ayuntamiento de Madrid



los atención a las especiales oondlclones
en que inicia su furioionamiento,el Instituto NaciOxial de Previsión la 
SLHaeré,hasta donde lleguen sus dlspcnibtli.aaes.un^^ticxpo lein- 
'tegrahle.que habrá de destinarse exclusivamente a equilibrar el desnl 
v?l en t ? ¿ % L  pagos y sus ingresos en el 5eríoao inicial ae la caja.

5. los excedentes anuales se destinaran,una ve.̂  cui.,-lido lo que 
dispone el apartado tercero de este mismo

a) A devolver el anticipo reintegrable,con sus intereses.^
b) A reconstituir el capital fundacional,si nubiese sido inaispen- 

sable disponer de él en todo -a en parte.
c) A mejorar la escala de subsidios.  ̂ e, -pa6. El régimen de subsidios familiares gozara de las exenciones fis

vales establecidas por el artículo treinta y dos de la ley de veinti­
siete fie febrero de mil novecientos ocho para los seguros sociales.^ 

séptima.~1. La inspección del negimen de Subsidios corresponderá 
a la Inspección de Seguros Sociales Obligatorios,con las facultades
establecidas en el Reglamento. _ „ i

2 . Serán materia de sanción las infracciones^deteruinaaas en el
Reglamento,que se corregirán con las multas queeste estabxezoa.

Contra la imposición de multas podra recurrir el interesado ante 
la Comisión revisora correspondiente,con arreglo veglamento de cua 
tro de diciembre de mil novecientos treinta y uno. ' . ./

Octava.- Será competente la jurisdicción especial deprevision 
para «tender en cuantas cuestiones se susciten soore a:Hioacion de^ 
régimen,con arregl.0 al procedimiento esta.:leciio en el , pgxamento de 
siete de abril de mil novecientos treinta y eos,con lus modifibacione 
que introduzca el del Régimen de Subsidios .'ami^ia: es_.

Novena.-1. En el plano de tres meses se c.ictara el ,eglamento^e- 
neral del Regimen^de Subsic&s Familiares,en el oua^ se xijara la fe­
cha de implantación del mismo.  ̂ v.q-,-02, Se autoriza al ministro de Organización y Aocion sindical para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera -a implantación 
y buena marcha del Régimen de Subsidios familiares que esta Ley esta-
Id 3. sc© *Así lo dispongo por la presente Le;'’,dada en jurgos^a dieciocho
de julio de mil novecientos treinta y ocho.-III Año Triunfal.

pranoisoo franco.
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